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I N T R o D .u e e I o N 

La Ley de Vías Generales de comunicación del 19 de f~ 

brero de 1940 que actualmente rige las relaciones jurídicas 

entre el Estado Mexicano y los particulares concesionarios 

de los Servicios Públicos de Telecomunicación y entre éstos 

con los usuarios del servicio, ha presentado desde hace al

gunos años síntomas de obsolencias debi o al desarrollo tec

nológico de esta materia y a las transformaciones que en el 

devenir histórico de nuestro país se han venido presentando. 

Entre otros muchos problemas que se presentan con la 

aplicación de la Ley de vías Generales de Comunicación están: 

La falta de definición y clasificación de los tegÍmenes ju~Í 

dices de prestación del servicio público de telecomunicaci~ 

nes, ya que en principio no existe una definición técnica de 

telecomunicación; tampoco es claro en la Ley, cuando se tie

ne que otorgar una concesión, una autorización, una licencia 

o un permiso, por la falta de esa definición oo existe una 

reglamentación adecuada para la aplicación de las figuras j.Y_ 

r{dicas de la caducidad, reversión, rescate, rescisión y re

vocación como causales de extinción de la concesión, por la 

falta de conceptualización y una inadecuada aplicación de -

las mismas 
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Resulta pues no solo interesante sino también urgente y 

necesario que la conceptualizacidn de los diversos instrumeu 

tos jurídicos sean integrados a la Ley de V{as con una técn.!. 

ca jurídica adecuada, para cubrir tas obsolencias y suplir -

las lagunas que contiene la misma. Es por eso nuestra inqui,!t 

tud de encuadrar de manera lÓgica y sistematizada en un ad~ 

cuado marco jur1dico tas verdaderas causales de extinción de 

ta concesión de servicio público de telecomunicación. 

El artículo 29 de la Ley establece inadecuadamente ca

torce fracciones o causas por las que puede declararse la e~ 

ducidad de una concesión para establecer y explotar vías ge

nerales de comunicación, cuando en realidad solamente tres -

de ellas constituyen verdaderas causas de caducidad, por 

ello en las once fracciones restantes el artículo 29 realiza 

una inexacta aplicaci6n de la caducidad como causa de extin

ción de la concesión de servicio p~blico de telecomunicación, 

en consecuencia se debe modificar o derogar con una adecuada 

dicci6n dicho precepto, a fin de introducir las figuras co--

rrectas aplicables a las once causas en que no opera la cad~ 

cidad, como pueden ser la rescisión y la revocación, a efec-

to de que se encuentren debidamente reglamentadas las dife-

rentes causales por las que se puede extinguir una concesión 

de servicio pÜblico de telecomunicaciones. 



Estimamos que es necesario y urgente se de una solución 

a la falta ~e coherencia, de lÓgica y de t~cnica jurídica de 

que adolece la Ley de v{as Generales de Comunicación, para -

estar así en posibilidad de encuadrar su aplicación a las -

verdaderas necesidades técnicas y jur!dicas de la materia. -

Es por ello que elaboramos este trabajo con gran entusiasmo, 

cariño, con entrega y responsabilidad motivados por el enor

me deseo de colaborar con esta breve investigación a soluciQ 

nar algunos de esos problemas. 



C A P I T U L O 

LA CONCBSIOM DR SERVICIO PUBLICO. 

A) TEORIA DEL SERVICIO PUBLICO. 

El servicio público es u110 de los conceptos o inetituci~ 

nea más discutidos y menos precisos en sus perCiles, y en su 

determinación material y objetiva. Para podar tener ciertas 

improntas que nos lleven al perfeccionamiento de esto concop-

to, analizaremos el origen de la inotituci6n, las teorías 

principales que lo fundamentan, desarrollo y evoluci6n, 

as! como sus caracteres jur!dicos, no sin antes establecer 

que hay un criterio unitario sobre la existencia de esta 

noci6n y, desde luego, que las doCiniciones de servicio públ! 

co no pueden ser concordantes por cuanto est&n sujetas a con

ceptos, en opini6n de los autores, de orden politico-jur!dico 

o político econ6mico. 

Ea necesario, antes de entrar en estudio de las diCeren

tes teorías que sobre el concepto se han elaborado, hacer un 

enCoque de las condiciones hist6rico-juridicas de la apari

ción de la noci6n de servicio público y como Cue introducida 

al ámbito del Derecho Administrativo. 

4 



Su origen lo tenemos en Francia, donde apareció como un 

criterio de interpretaci6n de la regla de separación de las 

autoridades administrativas de las judiciales, consagrada 

cencialmente en la Ley de 16-25 de agosto de 1790 y en el De

creto del 16 Fructidor año III, que prohibía a los tribunales 

judiciales el conocimiento de litigios administrativos. As1 

rue 1 en ~unción de la separación de las jurisdicciones admi

nistrativo y judicial, que se elaboró todo un sistema doctri

nal sobre la base del concepto servicio público, para que la 

juriadicción administrativa conociera de las controversias 

que surgieran en relnci6n a la actividad de la Administración 

Pública. De una interpretación jurisprudencia! destinada 

resolver conflictos de competencia, deriv6 la noción, sin que 

los propios tribunale~ Crancesea tuvieran la intención de de

terminar el concepto de servicio público, en consecuencia, d! 

cha noci6n tiene un oriaen inspirado, Cundamentalmente, en la 

jurisprudencia de los tribunales administrativos franceses, 

comentada y desarrollada por la doctrina de ese pata. No ob! 

tante lo anterior, la doctrina francesa, no parece darnos una 

definici6n de servicio público. La jurisprudencia y la doc

trina francesa, inciden en la cuestión de que existir& un se~ 

vicio público cuando el cumplimiento de una miei6n de interés 

general en condiciones exhorbi ten tea del Derecho Común, bajo 

la auto1•idnd y el control de una colectividad pública, la 

tividad sea realizada por ente público, tambi6n parece ser 
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un elemento del concepto Cranc6a, que loa servicios públicos 

sometan a un régimen de Derecho Público. 

En México, la noci6n de servicio público, ha sido desa

rrollada por los tratadistaa del Derecho Administrativo, te

niendo como vanguardista al Doctor Gabino Fraga, poeteriorme~ 

te Andrés Sorra Rojas y Jorge Olivera Toro. 

Sirviendo de apoyo el antecedente de que el servicio pú

blico no obedeci6, propiamente, a plasmar en normas juridicae 

una realidad objetiva de la vida social, ni tampoco Cue un r~ 

Clejo de neceeidades que oe le hubieran impuesto al Juez o.al 

Legislador, trataremos de especiCicar, mediante su 3nálisis, 

los diversos conceptos que ha dado la doctrina del servicio 

público admitiendo que las definiciones del ~iamo, como ya lo 

mencionamos, pueden ser concordante&, lo que produce di! 

paridad de criterios. Entre las diversas teorías o definiciE 

del servicio público, consideramos, que podemos clasifi

a éstas, en tres corrientes principales, que a continua

ción detallamos: 

1.- Teorías que lo consideran como toda actividad del 

Estado cuyo cumplimiento debe ser asegurado, reglamentado y 

controlado por los gobernantes. 



Para Le6n OugUit, el servicio público es el elemento 

cencial del Derecho Público, seftala que el Estado no 

potencia que manda, más bien es una corporaci6n de servicios 

públicos organizados y controlados por los gobernantes. El D~ 

recho Público moderno se tranaror~a en un conjunto de reglas 

que determinan la organizaci6n de los servicios públicos y 

aseguran su Cuncionamiento regular e ininterrumpido, el Cund! 

mento del Derecho Público es la regla de organizaci6n y ges

ti6n del servicio público. Se comprende, ahora el sentido y 

la aportaci6n de la transCormaci6n proCunda que ha realiz! 

do en el Derecho Público, ya que no es, según este autor, 

conjunto de reglas que se aplican a persona soberana. 

Por nuestra parte consideremos, que esta teor!a más que 

darnos una definici6n do servicio público, trata de explicar 

el ~undamento del Derecho Público, y por ello, confunde toda 

la actividad del Estado con los servicios públicos, que esti

mamos, s6lo es una parte de la actividad del Estado, como 

m&s adelante so estudiará. 

2.- Teorías que consideran como servicio público toda 

la actividad de la Administración sujeta a un procedimiento 

de Derecho Público. 

Para Gast6n Jeze, la idea de servicio público está rela-
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cionada con el procedimiento de preataci6n, estima que el se~ 

vicio público ae da en los casos en que para la satisCacci6n 

de una necesidad de interés general, los agentes públicos PU! 

den recurrir a reglas de Derecho Administrativo, normas jurí

dicas inspiradas en el interés público. 

En nuestra opini6n, esta teorla confunde la noci6n de 

servicio público, con el régimen jurídico que lo regula, toda 

vez que nos remite al procedimiento a seguir, para lo satis

facci6n de necesidades colectivas, a las normas jurídicas que 

lo rige, sin definir o conceptuar la noci6n de servicio públ! 

co. 

3.- TeOr!as que consideran como servicio público sol! 

mente una parte de la actividad del Estado. 

Adolfo Posada, concibe la idea de servicio público en r! 

laci6n a la funci6n administrativa que ae resuelve concreta

mente en servicios. Seftala que la Administraci6n Pública 

un sistema de servicios caracterizados por el r1n o los rines 

que se prestan o se utilicen. El servicio público, según 

te autor, contiene la noci6n más definida, intensiricada, d!

námica y objetiva del bien público o como un conjunto de nec! 

sidadee públicas, entendiendo éste como cosa distinta al int! 

rés particular. 

8 



Marcel Waline, centra el estudio del servicio público a~ 

bre cuatro puntos: El servicio público supone siempre una 

obra de interés público a ejecutar¡ necesario que esa fi-

nalidad sea perseguida bajo la iniciativa y autoridad de una 

persona de Derecho Público {precisando que la palnbra autori

dad indica solamente un poder de organizaci6n general y 

trol)¡ el servicio público supone una empresa que soporta, 

por una parte, los riesgos financieros y por la otra, una or

aanizaci6n pública; el servicio público supone un régimen de 

Derecho Público. 

Opinamos por nuestra parte, que esta teor1a, presupone 

cuestiones que no se pueden responder de una manera absolut! 

mente afirmativa, porque es aqu! donde a~arecen las varian

tes aravee de la definici6n. Asimismo, se presenta la cues

ti6n de saber si este régimen (de Derecho Público), debe ser 

considerado como un elemento de la definici6n, o s1 es, más 

bien, una consecuencia, lo que nos conduce a confusiones. 

Hay autores que, inclusive niegan toda noci6n de servi

cio público, como Perth6lemy, quien afirma que, no es un pro

greso doctrinal la afirmaci6n de que el elemento superior de 

toda organizaci6n administrativa reside en la noci6n <lel 

vicio público, continúa explicando, que no hay noci6n de ser

vicio público porque no hay una forma única de servicios, s! 

9 



no formas muy variadas que implican profundas diferencias. 

Los servicios públicos, explica, están sometidos al derecho 

común todas las veces que éste no haya sido derogado por tex

tos contrarios. 

De los criterios examinados no obtenemos una concluei6n 

general y uni~orme de lo que únicamente se considera servicio 

público, pues como hemos visto, para algunos el órgano es el 

que otorga ese carácter a la actividad; para algunos más es 

la propia actividad la que dá el sello, o bien la finalidad 

que se persigue; para otros es el rógimen jurídico al cual se 

encuentra sometida la actividad. 

En lo que están conformes las opiniones es que se trata 

de una actividad de carácter técnico, que puede ser el conju~ 

to de actividades del Estado o una parte de las mismas e in

clusive, puede abarcar también una parte de la actividad de 

los particulares. La mayoría de los autores están de acuerdo 

que la meta de esa enera!a actuante es que va diriaida a sa

tis~acer necesidades de interés general mediante un procedi-

miento de Derecho Público, pero en últimao décadas, viene 

desarrollando una tendencia de considerar que actividad 

puede ser realizada bajo un régimen de Derecho Privado, asi

mismo, coinciden loa autores, que se satis~acen las necesida

des de interés general, mediante prestaciones individualiza-

10 
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das, regulares y unirormes. 

Tomando corao punto de partida, las ideas anteriores y 

analizadas y condensadas las mismaH, tenemos que los caracte-

res m6s importantes del serYicio público son: 

1.- Es una actividad técnica encaminada a una r1nalidad. 

2.- Esa finalidad es la satisfacción de necesidades de 

interés general que regula el Derecho Público, pero en opi

ni6n de algunos tratadistas, no hay inconveniente en que 

de Derecho Privado. 

3.- La actividad puede ser realizada por el Estado, o 

por los particulares (m~diante concesi6n). 

4.- Un régimen jurídico de Derecho Público que garanti

ce la satisracci6n, constante y adecuada de las necesidades 

de interés general. 

Tomamos los elemr.ntos antes enunciados como punto de pa~ 

tida, en virtud de que la generalidad de estos conceptos aca

rrea cr!ticaa y discusiones, sin embargo, en un medio tan ca~ 

biante y en evoluci6n constante como es el Derecho Adminietr~ 

tivo, debemos aceptar, como ya lo hemos mencionado, ciertao 



improntas que nos orienten hacia el perf'ecclonamiento de los 

conceptos. 

B. CORCEPTO DE SERVICIO PUBLICO. 

12 

La Adminietraci6n Pública es una organizaci6n cuya acti

vidad se encamina a la satisf'acci6n de las necesidades colec

tivas, principalmente, en la Corma de servicios. Para poder 

tener una noci6n más clara y definida del concepto de servi

cio público, inic~aremos por establecer las dif'erencias entre 

los conceptos de f'unci6n pública y de servicio público, que 

deben dif'erenciaree, aunque guardan una estrecha relaci6n. 

Como lo hemos mencionado, el Estado tiene f'ines primoridiª-. 

les que realizar, los medios a través de los cuales se rea

lizan esos fines, son las funciones del Estadot estas funcio

nes son las siguientes: La función legislativa que es la fuE 

ci6n creadora del orden jurídico federal, y se manifiesta en 

el acto regla¡ la funci6n jurisdiccional, por la cual el Es

tado declare el derecho, se manifiesta en la sentencia¡ y la 

función administrativa, que es la función por la cual el Eet! 

do realiza actos jurídicos concretos particulares, dicha 

función se manifiesta en el acto administrativo. 

Mientras en la actividad del Estado la legislación y ln 
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justicia s~ caracterizan siempre por ser el ejercicio de 

funci6n pública, la actividad admini~trativa comprende además 

del ejercicio de la funci6n pública, e] de los servicios pú-

blicos. El maestro Manuel Maria Diez, afirma: ''Es necesario 

limitar el concepto de servicio público, solamente a asp~ctos 

de la actividad administrativa y contraponerle el concepto de 

runci6n pública 

misma actividad". 1 

forma superior de manifestaci6n de la 

En resumen podemos decir, que la funci6n es un concepto 

institucional, mientras que el servicio público actualiza 

materializa la funci6n. 

Antes de entrar al estudio del concepto de servicio pú-

blico, es necesario citar los antecedentes hist6ricos del mi~ 

mo, para poder tener una noci6n más clara y precisa de dicho 

concepto. 

Desde fines del siglo XIX, se acentu6 la conveniencia de 

regular los servicios públicos y se fijaron normas par3 su· o~ 

ganizaci6n, aunque sin una teorla que los definiera con clar! 

dad. Desde aquella época el Estado como poder público en 

l. Maria Diez, Manuel. Derecho Administrativo, Tomo III, 
Editorial Bobliográfica OMEBA, Buenos Aires, Argentina, 
p. 187 . 



uso de su soberanía dividi6 sus actos en, actos de autoridad 

(por mP.dio de lo~ que mandaba), y actos de gestión 

que actuaba como simple particular). El Estado no 

en los 

concre-

14 

t6 a mandar o dar 6rdenes, al irse marcando su creciente in

tervenci6n, sino que asumi6 en rorma direr.ta y reglamentada 

la responsabilidad de proporcionar bienes y ciertos servicios 

a los administrados, a esta actividad se le llam6 servicio p~ 

blico, por su doble carácter de satisfacer una necesidad co-

lectiva y estar atendida por el propio Estado, as1 tenemos 

que el Derecho Administrativo actual es el Estado Democrático, 

por ello exige un régimen complejo de servicios públicosr l.a 

noci6n de servicio público ofrece, en aquellas actividbdes 

econ6micas reguladas por el Derecho Privado y el Derecho PG

blico, diCicultades en_ su deCinici6n, son instituciones admi-

nistrativas en transici6n, que van definiendo estructura 

hasta que el Estado se encargue en exclusiva de su manten! 

miento. 

Sirviendo de apoyo loa antecedentes que hemos citado, CE 

menzaremos por estudiar la legislaci6n mexicana del servicio 

público, para posteriormente analizar la doctrina de dicho 

concepto y poder as! definir las características comunes de 

las diferentes defini~ionea y, desde luego poder enunciar 

nuestro propio concepto de servicio pGblico. 
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Dentro de la legielaci6n mexicana no se encuentra un cr! 

terio único para definir al servicio público, pues mientras 

en algunos preceptos como los articulas 3, 73 Fracci6n XXV y 

123 Fracciones XVIII y XXIX de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se habla de la educaci6n 

servicio público, de las huelgas en los servicios públicos y 

de los servicios explotados o concesionados por la Federaci6n; 

en los artículos 5 y 13 de la misma Conetituci6n los servi-

cios públicos se equiparAn a loe empleos públicos; los 

articulas 27 Fracci6n VI y 132 Constitucionales;· 2 Fracci6n• 

V y 23 de la "Ley de Bienes Nacionales¡· 217, 218, 220 y 222 

del C6digo Penal relativo a los delitos cometidos por funcio-

narios públicos, la expresi6n de servicio público 

tre usada con el sentido de organismo u oficina pública. 

Sin embargo, en otras leyes como la Ley Orgánica del De-

partamento del Distrito Federal del 29 de diciembre de 1970, 

actualmente derogada, ya se precisa y define al servicio pú-

blico como 11 la actividad organizada que se realiza conforme a 

las disposiciones legales o reglamentarias vigentes en el Di~ 

trito Federal con el fin de satisfacer en forma continua, un! 

Corme y regular necesidades de carácter colectivo••. 2 

2. Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal ( Dia 
rio Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1970) 
Art. 65. 
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Dada la finalidad que se persigue con la creaci6n del 

servicio público, y siguiendo el mismo cri~erio de esta Ley, 

la doctrina también a considerado como principios escenciales 

comunes a todos los servicios: el de CONTINUIDAD en raz6n de 

la permanencia de la necesidad que pretende satisfacer¡ el 

de ADAPTACION, o sea, la posibilidad de modificarlo a medida 

que vaya variando dicha necesidad: y el de IGUALDAD, que sig-

nifica que no debe discriminarse el goce del servicio a nin-

gún particular que llene las condiciones leaales. 

En este orden de ideas, tenemos que para Jorge Olivera 

Toro el servicio público es la actividad de la que es titu-

lar el Estado y que en forma directa o indirecta satisface n~ 

cesidadee colectivas de una manera regular, continua y uniCor 

me. 

Para Andrés Serra Rojas, ''El servicio público es la 

tividad técnica directa o indirecta, de la Administraci6n Pú-

blica activa o autorizada a los particulares, que ha sido 

creada y controlada para asegurar, de una manera permanente, 

regular, continua y sin prop6sito de lucro, la eatisCacci6n 

de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un ré 
gimen especial de Derecho P~blico•1 • 3 

3. Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, 14ta. 
Edici6n, Editorial Porrúa, México 1986, p. 102. 



Dada la r1nalidad que se persigue con la creación del 

servicio público, y siguiendo el mismo criterio de esta Ley. 

lo doctrina también a considerado como princ!pios escencialee 

comunes a todos los servicios: el de CONTINUIDAD en raz6n de 

la permanencia de la necesidad que pretende satieracer; el 

de ADAPTACION, o sea, la posibilidad de modificarlo a medida 

que vaya variando dicha necesidad: y el de IGUALDAD, que eig-

nifica que no debe discriminarse el goce del servicio a nin-

gún particular que llene las condiciones leaales. 

En este orden de ideas, tenemos que para Jorge Olivera 

Toro el servicio público es la actividad de la que ea titu-

lar el Estado y que en forma directa o indirecta satisface n~ 

cesidades colectivas de una manera regular, continua y untro~ 

me, 

Para Andr6a Sorra Rojas, ''El servicio pQblico es la ac-

tividad t6cnica directa o indirecta, de la Administración PQ-

blica activa o autorizada a los particulares, que ha sido 

creada y controlada para asegurar, de una manera permanente, 

regular, continua y sin propósito de lucro, la satisracción 

de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un ré 
giman especial de Derecho Público•1

•
3 

3. Gerra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, 14ta. 
Edición, Editorial Porrúa, México 1988, p. 102. 
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Miguel Acosta Romero, coneidera que el servicio público 

es la actividad técnica encaminada a satisf'acer necesidades 

colectivas, consideradas básicas .f'undamen tales, mediante 

prestaciones individuales, sujetas a un r6gimen de Derecho P~ 

blico, que determine los principios de regularidad, uniformi-

dad, sdecuaci6n e igualdad. Esta actividad puede ser prest!_ 

da por el Estado o por los particulares (mediante concesi6n). 

Por su parte el maestro Gabino Fraga, centra su estudio 

del servicio público, en un análisis comparativo de la doctri 

Asimismo, la vigente Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, define al servicio pQblico como sigue: ''P!!. 

loa efectos de esta Ley, se entiende por eervicio p6blico, 

la actividad que oe realice conforme a las leyes o reglamen-

toe vigentes en el Distrito Federal, con el Cin de satisfacer 

rorma continua, uniforme, regular y permanente necesidades 

de carácter colectivo. La preataci6n de estos servicios ea 

de inter6s p6blico••. 4 

Resumidas las ideas anteriores. por nueatra parte estim~ 

4. Ley. Orgánica del· Departamento del Distrito Federal (D~O.~., 
del 29 de diciembre de 1978). Art. 23. 



moa que el servicio público 

es titular el Estado, y que 

la actlvidad técnica de la que 

Corma directa o indirecta ea-

tisrace necesidades colectivas básicas o Cundamentales, me-

diante prestaciones individualizadas de una regular, 

continua y uniCorme, sujeta a un régimen de Derecho Público. 

C. CLASIFICACIOH DR LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

18 

Iniciaremos por determinar los diversos sistemas de pre! 

taci6n de loa servicios públicos y estar posibilidad de ª! 

tablecer la claeiCicaci6n de los mismos, de acuerdo a la doc

trina. 

Los sistemas canCorme a los cuales se puede satisfacer 

la necesidad colectiva bAsica, son loe modos o procedimientos 

a través de loa cuales se realiza la actividad estatal o par

ticular destinada a cumplir la necesidad. Estos sistemas va

rian según el grado de evoluci6n de los Estados y el régimen 

de oraanizaci6n política que tenaa~ en este aspecto, han 

considerado cuatro sistemas, por la doctrina: el del ESTADO 

LIBERAL, que deja a la iniciativa privada el establecimiento 

y explotaci6n de los servicios públicos; el de CONCESION de 

los mismos a los particulares; el de ECONOMIA MIXTA o empre-

de parti~ipaci6n estatal; y el de INTERVENCIO~ ABSOLUTA 

DEL ESTADO en los servicios públicos. 



En la etapa actual de desarrollo de nuestro país, existe 

la tendencia hacia la preetaci6n de los servicios básicos y 

rundamentales por parte del poder público, y a que la Admini~ 

traci6n intervenga una gama muy variada de otros servicios 

públicos, a través de empresas de partlcipaci6n estatal pues 

se considera qye de esta última manera, el Estado cuenta con 

elementos técnicos y con la geati6n rtnanciera y de negocios 

de una empresa privada, además de que los beneficios que pue-

da producir la explotaci6n del servicio no acrecentarán bene-

ricios privados, sino será un rector más de aprovachamiento 

de la riqueza pública, con rtnes de interés general. 

Tratándose de clasificaciones, la mayoría de ellas obed~ 

ce a criterios subjetivos, acerca de los puntos de vista quo 

servirán para ellas y sobre cuales son las bases más firmes 

de la claeificaci6n. Con este comentario preliminar, estima-

moa que la claeificoci6n más racional de los servicios públi-

cae es la del maestro García Oviodo, que los clasifica de la 

siguiente manera: 

''a) Por raz6n de su importancia: en esenciales, que se 

' relacionan con el cumplimiento de loe fines del propio Estado 

(servicios de defensa nacional, policia, justicia, etc.) y s~ 

cundarios. 

19 
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b) Necesarios y voluntarios, según que las entidades 

públicas estén obligadas o no a tenerlos. 

e) Por raz6n de su utilizaci6n, en obligatorios y Ca

cultativos. Los primeros ae imponen a los particulares por 

motivos de interés general (alcantarillado, agua, instrucción 

primaria)¡ loa segundos, su uso queda a libre voluntad del 

usuario (correos, telégrafos, Cerrocarriles, etc.) 

d) Por razon de su competencia, se dividen en exclusi-

Y concurrentes. Los exclusivos e6lo pueden ser atendidos 

por entidades administrativas o por encargo de éstas (policia, 

defensa nacional, correos, telégrafos, etc.); los concurren

tes se refieren a necesidades que también Batisfacen el es

cuerzo particular (educaci6n, beneficencia, asistencia social) 

e) Por la persona administrativa de quien dependen, 

dividen de acuerdo a nuestro marco jurídico, en federales, e~ 

tatales y municipales. 

f) Por raz6n de los usuarios, se clasifican en genera

les y especiales. Los primeros consideran los intereses de 

todos los ciudadanos sin distinci6n de categorías todos pue

den hacer uso de ellos (ferrocarriles, correos, telégrafos); 

los segundos s6lo so ofrecen a ciertas personan quienes 



21 

concurran algunas circunstancias determinadas (asistencia, b~ 

ne~icencia). 

g) Por la forma do aprovechamiento, hay servicios de 

que benefician los particulares uti singuli, es decir, 

diente prestaciones concretas y determinadas; y otros que se 

aprovechan uti univerai, es decir, que satisfacen de una man~ 

ra general e impersonal las necesidades, por ejemplo, el ser-

vicio de alumbrado público. 

h) Por las maneras como se satisfacen las necesidades 

colectivas, los servicios públicos pueden ser directos o ind! 

rectos. 

1) Por su composici6n: pueden sor simples, cuando son 

únicamente servicios públicos: mixtos, cuando son servicios 

montados según normas ·de dere~ho privado 11
•

5 

Por nuestra parte, consider~moe que a esta clasificaci6n 

y debido a la importancia de la forma de gesti6n de los serv! 

cios públicos, debemos agregar un inciso m&s, os! tenemos que 

en cuanto a la forma de gesti6n de los servicios públicos, se 

5. Garcla Oviedo, Carlos. La Concesi6n de Servicio Público, 
Sevilla 1924, phg. 6. 
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clasifican en: de gesti6n directa, que son aquellos manejados 

directamente, y en algunos caeos como monopolio del Estado; 

y de gesti6n indirecta, que son los que se explotan por medio 

de concesi6n que se otorga a individuos o empresas particula

res. En este 6ltimo medio de geati6n, la concesi6n adminis-

trativa es la que nos 

tes de este capitulo. 

ocupar en los subtítulos alguien-

D. CONCEPTO DK CONCKSION DE SERVICIO PUBLICO. 

La actividad administrativa realiza dentro de su esfera, 

la finalidad principal del Estado, que es la de dar satieCac

ci6n al interés general, esta actividad se realiza en forma 

de Cunci6n administrativa, a través de la ejecuci6n de actos 

materiales o de actos que determinan situaciones jurídicas p~ 

ra casos individuales. As! tenemos que siguiendo el criterio 

del contenido y eCectos jurídicos del acto administrativo, la 

concesión administrativa se encuentra dentro de la categoria 

de actos directamente destinados a ampliar la esCera jurídica 

o de acci6n de los particulares. Ahora bien, rrente a las "! 

cesidades sociales, el Estado tiene una doble opción; prestar 

sus Cunciones directamente o bien dejar en manos de los part! 

cularee esta prestación, reservandose el poder concesiona1 y 

de control continuativo de la actuación. 
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Si tomamos como. punto de partida los antecedentes que h~ 

moa señalado, tenemos que el término CONCESION, puede signir! 

car varios contenidos: 

lro. Es el acto administrativo discrecional por medio 

del cual la autoridad faculta a un particular para utilizar 

bienes del Estado, o para establecer o explotar servicio 

público, en ambos casos, dentro de los limites y condiciones 

que señale la Ley; 

2do. El procedimiento a través del cual se regula la 

utilizaci6n de la misma; y 

3ro. Puede entenderse tambi~n, el documento formal., 

que contiene el acto administrativo en el que otorga la 

conceai6n. 

Etimol6gicamente, la palabra CONCESION significa 

acci6n y efecto. de conceder y conceder dar 1 otoraar, hacer 

merced y gracia de una cosa. As! se dice, conceder una cosa, 

conceder un derecho, conceder un privilegio, etc. La palabra 

conceei6n viene del latín concesio, derivada de concedere, 

conceder 11
• El concepto etimológico de la concesión es un co2 

cepto amplio, que en nada prejuzga su naturaleza jurídica. 6 

6. Nueva Enciclopedia Jurídica. Seix. Tomo IV. pág. 604. 
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Nosotros consideramos que la concesi6n administrativa es 

el acto administrativo discrecional por medio del cual la Ad

ministraci6n Pública Federal, concede a un particular el man~ 

jo y explotaci6n de un servicio póblico, o la explotaci6n y 

aprovechamiento de bienes del dominio directo de la Naci6n, 

con determinadas obligaciones y derechos. 

En virtud de la finalidad que se persigue con esta obra, 

estudiaremos la concesi6n de servicio público, dejando la 

de explotaci6n de bienes del dominio directo de la Federaci6n. 

Para poder entender y definir a la conceei6n de servicio pú

blico, se hace necesario precisar l~s contornos de la Cigura 

de concesi6n administrativa, puesto que las leyes frecuente

mente emplean el término de concesi6n para denominar actos de 

poder público que no tienen ninguna semejanza, o bien ee apl! 

ca para otros aparentemente iguales, pero distintos en su es

cencia. Por e1lo debemos separar a la concesi6n, distinguib~ 

dola de la autorizaci6n, licencia o permiso, y después del 

contrato. 

Se diferencia claramente la concesi6n de la autorizaci6n 1 

permiso o licencia, porque esta última se reduce a permitir el 

ejercicio de un derecho preexistente, mientras que aquella 

crea en beneficio del concesionario un beneficio de que antes 

carecía totalmente. En consecuencia, no hay concesi6n sino 
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permiso, autorizaci6n o licencia, cuando existe para el part! 

cular libertad de obrar cumpliendo determinadas condiciones, 

As!, entre los actos administrativos, se acostumbra distin

auir, por los efectos que producen, a la autorizaci6n, permi-

so o licencia de las concesiones. Las primeras no crean 

nuevo derecho, mientras que las segundas si lo hacen nacer. M,! 

diente el acto administrativo de autorización, se actualiza 

un derecho existente en potencia, en la concesi6n los partic~ 

lares unos casos o aprovechan bienes del dominio di-

recto de la Nación, las minas o las aguas, y en otros se 

les faculta para la prestaci6n de servicio público. De 

adquieren un derecho sobre un bien u obtienen una Ca-

cultad que no estaba dentro de su esfera jur!dica, cambio 

la autorización, permiso o licencia, l.imitan a certificar 

hecho o una condici6n especial de la que se derivan cier

tas ventajas para los particulares, en el ejercicio de sus 

derechos preexistentes, removiendo los obstáculos para su eje~ 

Cicio, transformando ese derecho de potencial a actual. 

Por lo que respecta a la distinci6n entre la concesi6n y 

el contrato, entre la doctrina, se formulan los siguientes 

principios: 

lo. Las concesiones, en su parte general, están regul! 

das unilateralmente por la ley; los contratos están regidos 
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bilateralmente (al monos en su aspecto formal), por las claú

sulas del pacto 

2o. Las concesiones se otorgan por la administraci6n a 

un particular; en los contratos en que interviene la adminis

traci6n se crean por las estipulaciones entre ella y los par

ticulares. 

3o. Los contratos llamados administrativos, son pro

puestos u ofrecidos por la administraci6n a los particulares; 

las concesiones son solicitadas por los particulares a la Ad

ministraci6n. 

4o. En la conceei6n, el particular hace suyos los pro

ductos o utilidades de la explotaci6n, tanto de los bienes e~ 

mo de la prestaci6n de los servicios concedidos; en el contr~ 

to de obra pública (figura que linda con la concesi6n), el co~ 

tratista so limita a realizar la obra, terminada ésta, pasa 

a la Administraci6n quien la explota, ea decir, e6lo se con

creta a realizar loe trabajos estipulados en el contrato, 

En resumen, la fiaura t~cnico-juridica de la concesi6n 

tiene un razgo peculiar, el que la Administraci6n conriere 

los particulares nuevos derechos o poderes, ampliando en esta 

forma su esfera jurídica. Nuestra legislaci6n administrativa 
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emplea el término CONCESION, de una manera tan generalizada, 

que es imprescindible, en cada caso, determinar si los actos 

adminiotrativos a los que se aplica esa denominaci6n tienen 

caracteres comunes por los cualee pueden considerarse de la 

misma naturaleza jurídica. Por lo anterior, pueden clasifi

carse o agruparse los actos administrativos conceei6n, aten

diendo al objeto para el cual fueron emitidos, esto es, en r~ 

laci6n con el resultado práctico que el 6rgano que los dicta 

se propone conseguir. Desde este punto de vista, podemos se

ffalar los siguientes grupos: 

l. Connesi6n para la explotaci6n de bienes del dominio 

público de la Nación y Concesi6n para la explotaci6n de bie

nes de dominio privado de 1a Federaci6n. 

2. Conceei6n para establecer y explotar servicios de 

transportes; sistemas y servicios de comunicaciones e1éctri

cas; para el establecimiento do estaciones de radio y tele

viei6n; etc. 

3. Conceei6n en materias relacionadas con servicios de 

eeauridad social; industrial y comercial. 

a. Concesi6n para la explotaci6n de servicios públicos 

distintos a loe enumerados. 



Ah~ra·b~~n, como_ la naturaleza y efectos de la concesi6n 

derivan del objeto de la misma, para poder definir a la cono~ 

si6n de servicio público, es indispensable resaltar, como lo 

indicamos desde el principio de esta obra, que el servicio p~ 

blico constituye s6lo una parte de la actividad del Estado y 

aunque la idee de interés público en todas las actividades e~ 

tatales y la satisfacci6n de los intereses generales no ea m2 

nopolio del Estado, lo que distingue al servicio público es 

que la setiefacci6n del interés general constituye el fin de 

su creación. 

Hecho el recordatorio anterior, tenemos que para el mees-

tro Manuel María Diez, la concesi6n de servicio público es 

''un modo de gestión de un servicio, por medio del cua~ una 

persona pública, que es el concedente, encarga, por contrato 

concluido con él, a una pereona privada, el concesionario, la 

gestión de un servicio público a su costo y rieego, mediante 

el derecho de obtener una remuneración por medio de lns tari

fas percibidas de los usuarioa 11 •
7 

Según el criterio de este autor, la concesi6n de servi-

cio público, tiene por objeto conferir ciertas atribuciones 

7. Maria Diez, Manuel, Derecho Administrativo, Op. Cit. 
pág. 262 
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al concesionario para que preste el servicio, el concesiona-

rio, aún cuando esté investido, por parte de la administr~ 

ci6n, de una porci6n de sus poderes o atr~butoe, no trans

torma por ello en funcionario público ni la empresa de conc! 

si6n queda incorporada a la Administraci6n Pública. El conc~ 

aionario entonces debe asegurar el runcionamiento del servi

cio público a su costa y riesgo obteniendo un aprovechamiento 

pecunario de su gestión. 

La conceei6n de servicios públicos se rige por el dar! 

cho público. Toda la teoría de la concesi6n de servicios PQ 

blicos gira alrededor de dos ideas, en apariencia contradict2 

rias, y que ella trata de conciliar; la primera es que, a P! 

sar de concedido el servicio continúa siendo un servicio pú

bl.ico: la segunda es que, el. gestor del servicio continlla sie!!_ 

do un particular cuyos intereses son privados, y que no acept! 

rá hacer runcionar el servicio si en ello no encuentra una ve~ 

taja. 

29 

De acuerdo con lo que se ha mencionado, resulta que el 

sistema de la concesión, no puede aplicarse sino aquellos se~ 

0 icios en los cuales puede solicitarse a los usuarios una co!! 

tra partida rinanciera, lo que excluye a los servicios públi

cos aratuitos (asistenciales y educación), o sea que se apli

cará solamente a loe servicios públicos industrialeb y comerciales, 



En reeumen, según este autor, la conceei6n de servicio 

pQblico es un procedimiento que permite a la Administraci6n co!!. 

rerir ciertos derechos a un particular en condiciones que im

plican Crecuentemente un acuerdo contractual y la eumisi6n del 

concesionario a un pliego de condiciones hecho por la Admini~ 

traci6n, para establecer y explotar un servicio público a 

costo y riesgo, mediante el derecho de obtener una remunera

ción por medio de las tariCas percibidas de los usuarios. 

En nuestra opini6n, la concesi6n de servicio público 

un acto Administrativo discreeional, por medio del cual la A~ 

ministraci6n Pública Federal confiere a un particular la Ca

cultad de establecer y explotar un servicio público a su cos

to y riesgo, mediante el derecho de obtener una remuneraci6n 

por medio de las tarifas percibidas de loa usuarios, loe 

términos y condiciones que establece la ley. 

As! tenemos que, los elementos subjetivos de la conce

si6n de servicio p6blico, son: 

a) La Autoridad concedente, que puede ser la Administra

ci6n Pública Federal, Local o Municipal; 

30 

b) El concesionario, que es la persona f!sica o jurídica, 

a quien otorga y que ea el titular de la concesi6n. 
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e) Los usuarios, que son los que utilizan el servicio. 

K) ANTKCKOKNTKS HISTORICDS. 

Los origenes de la concesi6n son remotos, se hablaba ant! 

guamente de los privilegios que otorgaban los soberanos para 

premiar a sus servidores, por servicios recibidos; generalme~ 

te consiet!an en otorgarles ciertas partee del territorio, as! 

se hablaba de concesiones territoFiales. También habla conc~ 

alones de comercio y aún para regular ciertos aspectos admi

nistrativos y hasta judiciales, como les concesiones que se 

otorgaron por Inglaterra y Holanda a las compañías de las In

dias Orientales. En España, se precisa con perrilee bien de

Cinidos la concesi6n minera, sobre todo en los territorios e~ 

lonialea. 

Por ello, encontramos numerosas disposiciones legales que 

regulan la materia minera y que son aplicables al territorio 

de la Nueva Eepaña; la primera fué la cédula del 9 de diciem-

bre de 1526, expedida Granada por Felipe II, que estable-

cia que el dominio de la superficie no implicaba el dominio 

de la veta o el subsuelo y se concedía uu explotaci6n loe 

particulares, sin perjuicio del dominio radical y directo de 

la Corona. El 10 de enero de 1559, se expedi6 por la Prince

sa Doña Juna una Ley de Minas, anu1ando las antiguas mercedes 
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e incorporando las minas do oro, plata y azogue a la Corona, 

cuando no se hubieran trabajado. 

El 7 de marzo de 1563, se expidieron las Ordenanzas de M! 

nería llamadas del Antiguo Cuaderno, posteriormente el 22 de 

agosto de 1584, se expidieron otras Ordenanzas llamadas del 

Nuevo Cuaderno, que constituyen una verdadera codificaci6n so

bre las minas y que per~ilan principios que después observar~ 

moa en la concesi6n minera. Las Ordenanzas de Aranjuez expe

didas el 22 de mayo de 1783, en su Titulo V, hablaban del do

minio radical de las minas y de su conceei6n a loe particula

res y del derecho que por esto deben pagar. Estas Ordenanzae 

rigieron en el México Independiente, hasta el Código de Mine

ría del 22 de noviembre de 1884. 

En la época independiente, se rirmaron contratos entre la 

Adminiatraci6n Pública y loe particulares para prestar deter

minados servicios públicos, y utilizar bienes del Estado, en 

esos contratos las partes estipulaban la serie de condiciones 

f'inancieras y de toda indo le, que arectar!an a la actividad del 

concesionario; en ocasiones seffalaban también en ellos las t! 

rif'as que pagarían loe usuarios, ya que en esa época la legi~ 

laci6n administrativa era muy escasa. En México, los contra-

toa a través de los cuales se otorgaban concesiones, 

muy utilizados en el siglo pasado. 

f'ueron 
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En materia bancaria el primer ocntrato de concesi6n, rué 

el del 29 de julio de 185?, para establecer lo que se denomi-

naria Banco de México¡ en 1864 un contrnto-concesi6n al Banco 

de Londres y México: el 23 de agosto de 1881 se celebr6 un CO!! 

trato entre el Banco Franco-Egipcio y el presidente Manuel Go!!. 

zilez para establecer un Banco de Dep6sito, Descuento y Emi-

si6n, denominado Banco Nacional Mexicano; el 18 de febrero de 

1882, el contrato-conceei6n para el Banco Nacional Agrícola e 

Hipotecario; el 15 de junio de 1883, se celebro convenio 

con el señor Francisco Suárez Ibáñez para establecer al Ban-

co de Empleados. 

En materia de energía eléctrica celebraron entre 

otros, los siguientes contratos-conceei6n; on 1895 con el se-. 
yños Arnold Vaquié representante de la Societé Du Necaxa, para 

explotar las caldas dol Río Necaxa; se traspas6 posteriormen-

te, con aprobaci6n del Congreso de la Uni6n, el 24 de marzo de 

1903 a The Mexican Light and Power Co.; el 31 de marzo de 1896 

las autoridades del Distrito Federal celebraron contratos-ca~ 

cesi6n con la empresa Siemens Halake de Alemania para operar 

una planta generadora de vapor en Nonoalco; en 1696, se cele-

br6 un contrato-concesi6n con el señor Ernesto Pugibet para 

explotar una cn1da de agua en el R!o de Monte Alto; el 12 de 

septiembre de 1900 celebr6 un contrato-concesi6n con las 

autoridades del Distrito Federal y The Mexican Gas And Elec-
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trie Co. Limitad. 

En materia de ferrocarriles, el primer contrato-concesi6n 

celebr6 el 22 de agosto de 1837 entre el Presidente Anast~ 

cio Bustamante y Francisco de Arrillaga para construir una via 

ferrea de México a Veracruz (que no se lleg6 a construir); el 

31 de octubre de 1853, se Cirm6 un contrato con el señor Juan 

Laurié Richards para continuar la construcci6n del ferrocarril 

por Puebla¡ el 18 de mayo de 1851 se otorg6 el derecho al ee-·

ños Antonio Escand6n para continuar dicha conetrucci6n; para 

el ferrocarril de Tehuantepec, hubo múltiples contratos-conc~ 

ei6n¡ el 1 de marzo de 1842, con el señor José Garay; el 5 de 

febrero de 1853, con la Compañia A.G. Sloo¡ el 18 de enero de 

1878, con el señor Edwar Learned: en 1896, se rirmó un 

nio con la casa inglesa Pearson and Sone Limited 1 para tomar 

la compañia explotadora del ferrocarril Nacional de Tehuante

pec; el 8 de septiembre de 1880, se otorg6 a la Compañia del 

Ferrocarril Central México, la construcción del rerrocarril 

entre México y Paso del Norte (hoy Ciudad Juárez, Chihuahua), 

y el 13 de septiembre de 1880, a la Compafiia del Ferrocarril 

Nacional, ln construcción de la via de México a Nuevo Laredo. 

Durante el siglo pasado, en la práctica además de celebrar 

contratos-concesi6n el Gobierno Federal con los particulares, 

se lleva a cabo un procedimiento totalmente inconstitucional, 
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que conaiatla en someter esos contratos-concesión a la aprob! 

ci6n del Congreso de la Uni6n, en opinión de algunos juristas, 

el contrato-concesión se transformaba en acto legislativo, y 

dicha aprobaci6n le daba el carácter de ley, y por lo tanto 

ya no podía ser revisado, terminado o rescindido, virtud 

del principio de la autoridad formal de la ley. En nuestra 

opini6n, esta práctica fué viciosa y anticonstitucional, pués 

conforme al articulo 72 de la Constitución de 1857, el Congr~ 

so no tenia facultades expresas para aprobar contratos-conce-

sión celebrados por el Ejecutivo, pues ninguna de las fracci2 

nes de dicho articulo contiene esas facultades. 8 

Durante el siglo pasado, la mayor parte de las concesio-

nes se otorgaban a través d~ contratos; sin embargo, la evo!~ 

ci6n de los principios que regulan estos conceptos, los haido 

cambiando. Paulatinamente ee ha ido reformando a la Constit~ 

ci6n Mexicana, a efecto de no otorgar concesiones en algunas 

materias y el sector público desarrollará lo que el artículo 

25 de la Constituci6n se~ala como áreas estratégicaa. 9 

En Argentina, en el siglo XIX, la concesión de servicios 

públicos se englobaba dentro de la concesi6n de obra pública 

8. Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, Edi
torial Porrúa, Novena Edición. 1980. p.p. 617 a 619. Ar
tículo 72 de la Constituci6n de 1857. 

9. Reformado por Decreto publicado en el o.o.F. del 3 de fe
brero de 1983. 



A fines del propio siglo XIX, con el desarrollo de los Cerro

carriles, los tranv!ns y ln distribuci6n del ges y la electr! 

cidad, ln concesi6n pareció que más fácilmente pod!a afectar 

a la vez la concesión de la obra y su explotaci6n servicio 

público). Por último, a principios del siglo XX se compren

dió que podía haber concesiones de servicios públicos sin ne

cesidad de obra pública, por ejemplo, en los casos de transpo~ 

tes por 6mnibus. 

F) NATURALEZA JURIDICA. 

36 

El concepto de concesi6n, ha tenido diversas variantes, 

tanto en la doctrina como en la práctica administrativa de los 

Estados. Su naturaleza jurtdica, varía de acuerdo con las 

tendencias que pueden apreciarse en la actividad del Estado; 

en un Estado liberal, la concesión aparecerá como un contrato, 

y otorgará al particular determinados privilegios; en un Estado 

intervencionista, o en un Estado que tiende hacia el social!~ 

mo, la concesi6n no será un contrato, sino un acto adminietr~ 

tivo y paulatinamente se restringirá al r~gimen de concesi6n 

para que el Estado haga cargo de actividades que en otros 

Estados y en otras épocas se reconocían como parte de la esf~ 

ra de actividades de loe particulares. 

La doctrina administrativa, seftala diversos criterios pa-
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ra determinar la naturaleza jurídica de la concesi6n¡ as! te

nemos que en la doctrina administrativa extranjera predomina 

la naturaleza contractual de la concesi6n; en la doctrina ad

ministrativa mexicana ha prevalecido el criterio de conside

rarla como un acto de naturaleza compleja o mixta. Las diCe

rentes opiniones para determinar la naturaleza jurídica de la 

conceai6n, pueden enunciarse entre~ corrientes principales: 

a) La teor!a contractual de la concesi6n.- Que la 

teoría tradicional para explicar la naturaleza jurídica, eep~ 

cialmente de la conceei6n de servicio público. Esta teoría 

nos dice que la concesi6n el resultado de un contrato cel~ 

brado entre la Administraci6n Pública y el concesionario, que 

es una persona rísica o una persona jurídica colectiva. El 

concesionario encarga de la realizaci6n de una obra o de 

la prestación de un servicio, mediante prestaciones de carác

ter económico. 

b) La concesi6n como un acto unilateral y meramente re

glamentario, regulado por la ley de la materia.- Esta teoría 

sostiene quo la concesión un acto jurídico unilateral que 

se somete por un mandato del poder público, a una eituaci6n 

legal y reglamentaria predeterminada, sin que la voluntad del 

concesionario intervenga en ningún momento, ya que se concre

ta a aceptar las condiciones preestablecidas. 
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e) La conceai6n como un acto mixto.- Gran parte de la 

doctrina jur!dica contemporánea, considera que la concesi6n 

de servicio público, es un acto mixto, compuesto de tres ele

mentos: 

UN ACTO REGLAMENTARIO, fija las normas a que ha de su

jetarse la organizaci6n y Cuncionamiento del servicio y den

tro de él quedan comprendidas las disposiciones referentes 

horarios, tarifas, modalidades de prestaci6n del servicio, d~ 

rechos de los usuarios. Teniendo el carácter de un acto re

glamentario, la Adminiatraci6n puede variarlo en cualquier in~ 

tente de acuerdo con las necesidades que se satisfacen con el 

servicio, sin que sea necesario el consentimiento del conce

sionario, pues no se trata de modificar une situaci6n contra~ 

tual. 

El segundo elemento, EL ACTO CONDICION, es el que 

diciona la atribuci6n al concesionario de las facultades que 

la ley establece para expropiar, para·gozar de ciertas fran

quicias fiscales, para ocupar tierras nacionales, etc. 

El tercer elemento, UN CONTRATO, cuya finalidad es pr2 

teger los intereses legítimos del particular concesionario, 

creando a su favor una situaci6n jurídica individual que no 

puede ser modificada unilateralmente por la Administraci6n. 
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El elemento contractual de la conceei6n está constitutdo, ad~ 

más de las claúsulas que conceden ciertas ventajas pecuniarias 

al concesionario (las cuales pueden dejar de existir), en un 

derecho para el concesionario de mucha mayor importancia jurl 

dica, puesto que representa para él la verdadera protecci6n 

de sus intereses y la garantta más firme para sus inversiones. 

Ese derecho os el que el concesionario tiene a que se manten-

ga el equilibrio financiero de la empresa. 

Como hemos observado al estudiar los antecedentes de la 

concesi6n, podemos estimar que este concepto puede tener un 

antecedente de acto administrativo (caso de la Concesi6n Min~ 

re en la Nueva España), y también antecedentes de contrato, s~ 

gún se ha señalado en materia de ferrocarriles, bancaria y 

electricidad. 

Si se hace un estudio metodol6gico de los reglmenes de 

concesi6n 
/ 

M6xico, concluimos que la 6poca actual, la m~ 

yorla de lae conceeionee se otorgan por medio de actos admi-

nistrativos discrecionales, ya que los particulares ~o cele-

bran ningún convenio o contrato con la Administraci6n para 

ello, ni tampoco pueden pedirle el otorgamiento rorzoso de 

las Concesiones, aún cuando todavla en ciertas ramas existen 

con poca frecuencia algunos contratos-concesi6n, nuestra 

opini6n esta es la excepci6n que marca la regla. 



De acuerdo con lo anterior, por nuestra parte considera

mos, que la concesi6n constituye un acto administrativo dis

crecional, del 6rgano de la Administraci6n Pública, que apli

ca en un caso concreto las disposiciones que regulan la mate

ria de la concesi6n, que nada tienen de contrato o de acto mi~ 

to. El réaimen jurídico que regula la concesi6n y las rela

ciones entre la Administraci6n y el concesionario es de Dere

cho Público, y está constituido por el conjunto de normas es

tablecidas en las leyes, loa reglamentos, decretos, circula

res y acuerdos que precisamente, fijan el régimen al que es

tán sometidos la concesi6n, el concesionario y su actividad. 

40 
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C A P I T U L O II 

RBGI•BN DB LA CONCBSION DE SERVICIO PUBLICO 

A) LBGISLACION MEXICANA BN MATERIA DE CONCBSION DB SERVICIO 

PUBLICO. 

Antes de entrar al estudio del régimen jurídico positivo 

de la concesi6n de servicio público, so hace necesario deCi

nir, los diversos principios que rigen a la concesi6n, estos 

principios de acuerdo con la doctrina, son los siguientes: 

l. Capacidad Jurídica, Técnica y Financiera del concesiE 

nario. 

La capacidad jurídica del concesionario, se puede apr~ 

ciar a través del estudio del régimen jur!dico de cada Estado, 

as! tenemos que hay Estados que no oeftalan ningún limite de 

capacidad a los concesionarios, o establecen un mínimo de re-

quieitos, según ésto, el concesionario puede nacional o 

extranjero, la concesi6n puede ser un contrato, etc. En otros 

regímenes o Estados, si hay limitaciones a las actividades a~ 

jetas a conceai6n, por ejemplo, en México no pueden otorgarse 

concesioneo sobre la explotación de hidrocarburos y petr6leo, 

ni sobre goneraci6n, producci6n y diatribuci6n de energía 
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eléctrica, ni sobre energia nuclear, as! como el servicio de 

banca y crédito (actividades que en otros paises si pueden d~ 

earrollar los particulares). La Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, su articulo ?7 PárraCo sexto, o~ 

dena que en esas materias se otorgarán concesiones los 

particulares y el Estado llevará a cabo la explotaci6n de esos 

sectores. otra limitaci6n que establece el citado articulo 

Fracci6n I, es que las concesiones de explotaci6n de m! 

nas y aguas, s6lo se otorgarán a los mexicanos por nacimiento 

o por naturalizaci6n y a las sociedades constituidas conCorme 

a las leyes mexicanas, salvo que los extranjeros convengan con 

el Estado mexicano respecto a la claúsula calvo. 

Hay leyes secundarias que exigen al concesionario la na

cionalidad mexicana, o a las sociedades a las que se pueden 

otorgar dichas concesiones, estén constituidas, exclusivamen

te, por ciudadanos mexicanos, un ejemplo de ello lo tenemos en 

las concesiones de transportes reauladas por la Ley de V!as G~ 

nerales de Comunicaci6n, y las de Radiodifusi6n y Televisi6n. 

Igual tendencia se puede apreciar, en materia de minería. Las 

limitaciones señaladas, en nuestro pais, son consecuencia de 

proceso hist6rico-pol1tico que ha llevado al Estado Mexic! 

a establecer dichas disposiciones. 

La capacidad técnica del concesionario, se puede·apreciar 
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en dos aspectos, éstos son: 

a) Personal.- El concesionarin debe reunir ciertos re

quisitos mínimos de capacitaci6n técnica, ya sea en lo parti

cular o mediante el personal que contrate para desarrollar la 

actividad concedida, en especial, si se trata de servicio pú

blico. Por ejemplo, en la conces16n para transporte aéreo, el 

concesionario debe contar con pilotos, mecánicos y auxiliares. 

b) Material.- Consiste en el conjunto de elementos ma

teriales (especialmente equipo), necesarios para realizar la 

actividad, ejemplo, en la concesi6n que hemos citado, el con

cesionario de transporte aéreo debe tener el equipo de vuelo 

adecuado y las instalaciones necesarias. 

La capacidad Cinanciera del concesionario, consiste en 

que ~ate debe tener el capital necesario que le permita con

tratar al personal que va a prestar el servicio, adquirir el 

equipo necesario y loa bienes que también se destinarán a ese 

efecto. Hay casos en que las leyes exigen además, al solici

tante de una conceei6n, la constituci6n de un dep6sito en ere~ 

tivo o el otorgamiento de garantías, para asegurar la capaci

dad técnica y rinanciera del propio solicitante, tal es el e! 

so, de las concesiones de radiodiruaión, en que de antemano 

se garantiza la adquiaici6n del equipo de transmisión. 
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2. Plazo. 

Normalmente las concesiones se otorgan por un plazo de

terminado, ésto es, por un lapso más o menos largo, mediante 

el cual el concesionario disfruta de los derechos privados de 

este acto. No todas las concesiones se otorgan a plazos ieu~ 

les, toda vez que esta noción va paralela con las ideas polí

ticas que sustentan los gobernantes de loe diversos paises. 

As! tenemos que en paises de ideas liberales, en loe que se 

extiende el campo de la economía, habrá concesiones por pla

zos sumamente largos, y aún concesiones en las que no se est~ 

blezca duración~ por el contrario en paises que intervienen 

mayor grado en la actividad social y en todos los órdenes, 

restringe el plazo. 

En M6xico, durante el siglo pasado la mayoría de las co~ 

cesiones se otorgaban a plazos que fluctuaban entre los 50 y 

100 aftos, en la actualidad, las concesiones (sobre todo las 

mineras),, se otorgan por 25 años y renovables otros 25, en 

materia de vías generales de comunicaci6n, las de caminos se 

otorgan por 20 años y se limitan a 5 veh!culos por titular; 

las de obras en zonas generales, por 30 años; las de radiodi

fusi6n y televisión por 30 años, re~rendables por otros 30; en 

las concesiones de caza y pesca, por ejemplo, el plazo es m!

nimo, casi perentorio. 
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Hay inclusive, concesiones que no tienen plazo, por eje~ 

plo, lae bancarias, las de uso y aprovechamiento de aguas na

cionales, as1 como las de educaci6n. Ahora bien, el hecho de 

que no tengan plazo, en nuestra opinión, desvirtúan las e~ 

racterísticas de la concesi6n, en virtud de que por la natur~ 

leza de las actividades o la finalidad de la misma, se esti

ma que el plazo puede ser indefinido, más no perpetuo, puesto 

que la concesi6n puede ser revocada cuando ast lo ameriten 

causas de interés público o se den loe supuestos que las le

yes prevean para la caducidad. 

3. Derechos del Concesionario. 

Nacen y se generan con el acto de la concesi6n, dado que 

como lo hemos sefinlado anteriormente, la concesi6n es consti

tutiva y esa característica es la que la distingue del régimen 

de licencias, autorizaciones y permisos; una vez otorgada, la 

concesi6n genera una oerie de derechos y obligaciones al par

ticular, en el servicio público el de establecerlo y explota~ 

lo. Los derechos privados de la concesi6n son porsonal!simoa, 

bato es, que el concesionario debe ejecutarlos por ~l mismo, 

o cuando menos vigilar personalmente su ejercicio. Las 

cesiones amplian el ámbito patrimonial del concesionario y le 

permiten obtener una utilidad derivada de su actividad perso

nal, as1 como un rendimiento a sus inversiones, que es el in-
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centivo que tienen para dedicarse a esa actividad. 

En México, el régimen de conceei6n impone el principio 

de intransmisibilidad de los derechos derivados de la con

cesi6n, o bien s6lo se permite la transmisi6n llenando cier

tos requisitos y previa anuencia de la autoridad concedente. 

Generalmente se prohibe traneCerir, gravar o enajenar las co~ 

cesiones; as! en caso de que se realicen estos actos, pro

ducir&n eCectos y la conceei6n se extinguirá o caducará. 

Hay concesioOee como la bancaria, la minera, la de tren~ 

portes, la de radiod1Cusi6n y algunas otras, en las que, si oo 

cumplen loe requisitos seftalados por las disposiciones lega

les y con el consentimiento (requisito indispensable) de la 

autoridad concedente, podrán transferirse, disponerse o gra

varse esos derechos¡ de acuerdo a lo anteiror. el concesiona

rio no adquiere derechos reales derivados de la concesi6n, 

puesto que esos derechos son administrativos, limitados por 

la ley y por el propio acto de la conceei6n, pero no llegan a 

tener las características que el Derecho Civil seHala los 

derechos reales. 

Asimismo, se reconoce que el concesionario es propietario 

de los bienes afectados a la explotaci6n de la concesi6n, au~ 

que sujetos a ciertas modalidades, as!, no puede gravarlos ni 
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cederlos sin permiso de la autoridad y estarán sujetos la 

reversi6n. En resumen, dichos bienes son el conjunto de el~ 

mentes materiales que se destinan a la explotaci6n de la con

cesi6n, por ejemplo, los equipos de transporte, plantas eléc

tricas y de beneficio mineral, etc. 

La tarifa constituye el precio que paga el usuario por la 

prestaci6n del servicio público y es la ventaja pecunaria del 

concesionario. Al respecto y debido a la importancia y compl~ 

jidad de esta :figura, le dedicaremos un subtitulo especial, más 

adelante, 

4. Obligaciones del concesionario. 

Las estudiaremos detalladamente al referirnos a la rela

ci6n entre la autoridad concedente y el concecionario del se~ 

vicio, un poco más adelante, por el momento citaremos algu

nas de las más importantes: 

a) Ejercitar personalmente los derechos derivados de la 

concesi6n {aún cuando contrate personal que lo auxilie a 11~ 

vara cabo esos actos, deberá estar bajo su supervisión). 

b) No transferir, enajenar o gravar loe derechos doriv~ 

dos de la conceei6n, sin consentimiento de la autoridad concedente. 
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e) Contar con los elementoo personales, materiales y C! 

nancieros para prestar el servicio público, en condiciones 6~ 

timas. 

d) No ceder, traspasar o gravar, el equipo o los bienes 

destinados a la concesi6n, sin consentimiento de la autoridad 

concedente. 

e) Realizar las obras necesarias para explotar el serv! 

cio público. 

C) Prestar el servicio público en los términos y condi

ciones que establecen las disposiciones legales. 

s. Procedimiento para otorgar la concesi6n. 

Se inicia con una solicitud del particular, en la que se 

llenan todos los requisitos que exigen las disposiciones leg~ 

les; se publica un extracto de la misma en el Diario Oficial 

de 1a Federaci6n¡ hay casos en que anteriores concesionarios 

o personas que tengan interés pueden oponerse a su otorgBmie~ 

to (en materia de transportes, aguas nacionales, radiodifusi6n 

y televisi6n, miner1a, etc. 1 hay procedimientos de oposici6n, 

en materia bancaria, educativa, de caza y pesca, por ejemplo, 

no existen); en el procedimiento de oposic6n 1 las partee 



diante escritos, Cijan la controversia, orrecen pruebas y 

desahogan las mismas, y Cormulan alegatos, la reeoluci6n la 

dicta 1A propia autoridad admimistrativa, si declara proceden

te la oposici6n, no se otorga la concesión, si se rechaza 

continúa el procedimiento, para el erecto de que, cumplidos 

los demás requisitoo y lo estima conveniente la autoridad 

otorgue la conceei6n. Se ha discutido la naturaleza de esto 

procedimiento administrativo y se dice que es casi judicial, 

por que resuelve una controversia, desde nuestro punto de vi! 

ta, no se resuelve una controversia, sino que únicamente de

clara si es procedente o no la oposición, pues quedan a sal

vo los derechos de leo partes para acudir a la autoridad ju

dicial federal. para que ésta resuelva el conflicto de rondo 

entre ellas. 

El t!tulo de la conceei6n, posterior a la última rase 

del procedimiento para otorgar la concesi6n, que consiste en 

que la autoridad administrativa aprecia si el solicitante cu~ 

pli6 con todos loa requisitos. ai tiene capacidad general, té~ 

nica y financiera, haya otorgado las garantías previstas, y 

si lo estima conveniente al interés general, otorgará la con

ceai6n mediante una decisión administrativa que se expresa 

través de un acuerdo escrito que se publica en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n. El titulo de concesi6n contiene el 

acuerdo rirmado por el titular de la dependencia que lo expi-

49 
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de y otros requisitos ·que, do~trinariamente y ·como ejemplo son 

l.oS siguienteB; 

a) Nombre, nacionalidad y domicilio del concesionario. 

b) Referencia a la declaratoria de la propiedad nacional 

del servicio de que se trate. 

e) Nombre, ubieaci6n y descripci6n del servicio. 

d) Gasto, volumen anual y r6gimen de la demanda. 

e) Destino del servicio. 

f) Normas para prevenir y controlar el establecimiento 

y aprovecham~ento del servicio. 

g) Garantizar la preetaci6n del servicio, de una manera 

regular, continua y uni~orme. 

h) Ubicaci6n y descripci6n de las obras de establecimic~ 

to del servicio. 

i) Prohibici6n de modi~icar las condiciones de preata

ci6n del servicio. 
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j) Prohibici6n de gravar o transferir la concesi6n, sin 

la previa autoriznci6n de la Secretaría que se trate. 

k) Duraci6n de la concesi6na 

1) Causas de extinci6n y caducidad de la concesi6n. 

m) Disposiciones espocialee. 

Como lo hemos mencionadof os acto discrecional de PªE 

te de la autoridad, y no se trata de un acto obligatorio, 

glamentado o vinculado, en virtud de quo las leyes no obligan 

a la autoridad a otorgar forzosamente la concesi6n, por el 

contrario, la facultan para tomar esa decisi6n discreciona! 

mente. 

6. Modos de extinci6n de la concosi6n 

No existe precisi6n en la legislaci6n administrativa, ª2 

bre las causas de terminaci6n de la concesi6n, y por ello, 

veces se utiliza una torminologin imprecisa. Este principio 

de la concesi6n requiere de un estudio más amplio, es por eso, 

que máe adelante se le dedica un capitulo especial a su estu

dio y, por tanto, nos limitaremos a señalar las causas de te~ 

minaci6n, éstas son: cumplimiento del plazo o término natu-
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ral de la conceei6n¡ rescate; reversi6n; revocación; rescisi6n 

y; caducidad. 

Definidos los principios que rigen a la concesión, pas~ 

remos ahora al estUdio del régimen jurídico-positivo de la 

concesi6n de servicio público, y desde luego, estudiaremos la 

Legislaci6n Mexicana que rige a la materia. 

En principio las bases Constitucionales para el otorga--

miento de concesiones, en nuestra opinión, las encontraremos 

en las reformas al articulo 28 Párrafos gg y lOglO de la Con~ 

tituci6n Política do loa Estados Unidos Mexicanos, que textua! 

mente establecen: 

11 El Eatado, sujetfindose a las leyes, podr& en casos de i~ 

torés general, concesionar la prestación de servicios públicos 

o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio 

directo de la Federaci6n, salvo las excepciones que las mismas 

prevengan. Las leyes rijarán las modalidades y condiciones que 

aseguren la eficacia de la prestaci6n de los servicios y la 

utilizaci6n social de los bienes, y evitar6n fen6menos de con-

centraci6n que contrarien el inter6s público. 

10. Publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n del 3 de 
febrero de 1983. 
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La aujcci6n a reglmenes de servicio público se apegará 

lo dispuesto por la Constituci6n y s6lo podrá llevarse a cabo 

mediante ley''· 

Como lo hemos mencionado con anterioridad, el régimen de 

la concesi6n es de Derecho Público. En México, existen dive~ 

leyes administrativas que regulan a la concesi6n de servi

cio p6blico, entre otras podemos citar las siguientes: Ley O~ 

gánica de la Administraci6n Pública Federal¡ Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal; Ley de Vías Generales de C2 

municaci6n; Ley Federal de Radio y Televisi6n¡ Ley General de 

Bienes Nacionales; Ley Reglamentaria de los Servicios de Banca 

y Crédito; Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimo; Ley Federal 

de Educaci6n; Ley de Invensiones y Marcas y Ley General de In~ 

titucionee de Seguros, aet como loa Reglamentos de estas Le

yes, Decretos, Acuerdos y Circulares sobre las mismas, dispoe! 

cienes en las que se Cija el r6gimen general de las concesio

nes de servicios públicos, desde la solicitud que presente el 

particular a la Adminietraci6n, as! como el modo de prestación 

de las mismas, tariCas, relación con los usuarios y torceros, 

hasta su extinción. 

B) R&GIMEN FINANCIERO O DE TARIFAS EN LA CONCESION. 

Iniciaremos el estudio de este régimen de la concesión de 



54 

servicio público, estableciendo en principio la naturaleza ju

rldica de la tariCa, posteriormente su concepto, claaiCicaci6n 

y métodos de valoraci6n de la misma. 

Para poder explicar la NATURALEZA JURIDICA de las tariCas 

existen dos tesis opuestas: 

La primera, considera que la tariCa constituye uno de los 

elementos contractuales do la conceai6n 1 y que toda alza o ba

ja de la misma, no puedo realizarse sino por medio contractual. 

La segunda tesis, estima que la Cijaci6n de la tariCa se 

encuentra en el elemento reglamentario de la concesi6n, y con

sidera que se trata de una Cacultad que corresponde al poder 

público el establecimiento o mod!Cicaci6n de las tariCas, ya 

que es el único clas!Cicado para decidir lo que exige el inte

rés de la colectividad. 

Opinamos por nuestra parte, que la tesis que hemos cita

do como segunda, es la que tiene mejor apliceci6n pare determ! 

nar la naturaleza jurídica de la tarire, toda vez que les ter! 

ras de los servicios públicos, no pueden ser rijedas en rorma 

contractual, con la misma oignificaci6n que se le da al contr! 

to, en la técnica del Derecho Privado. Dado que como lo hemos 

Visto con antelaci6n, el régimen de la concesi6n es de Derecho 
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Público, y por lo tanto facultad exclusiva de la Administr~ 

ci6n Pública determinar lo que exige el interés de la colecti-

vid ad. 

Al respecto. el maestro Jorge Olivera Toro, se~ala 11 Las 

tarifas como precios públicos que constituyen un elemento esca~ 

cial de la reglamentaci6n del servicio concedido, siendo Cacu! 

tad de la Administroci6n rijarlos unilateralmente en forma cie~ 

t!Cica, pero el uso de esa facultad no es arbitraria, guiada 

tan e61o el propósito de hacer más barato el servicio, sino 

que debe estar encaminada a que el servicio subsista en las m~ 

jores condiciones posibles''. 11 

En razón de la situaci6n económica de un pa!s, es neceas-

ria sentar dos principios básicos: 

a) No existen tarifas rígidas, y cualquier modiCicaci6n 

no podrá alterar arbitrariamente la situaci6n econ6mico-Cinan-

ciara del concesionario. 

b) El derecho de modiCicaci6n tariCaria, está limitado 

al mantenimiento del equilibrio financiero de la concesi6n. De 

tal suerte que son inconciliables en la concesi6n, los lucros 

11 Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Quin 
ta Edici6n. Editorial Porrúa. México, 1988. p.p. 255 y 2567 



irracionales o ilimitados en perjuicio de ·1os usuarios, pero 

de igual Corma, la Celta de utilidad pecuniaria o la pérdida 

en el patrimonio del concesionario. 

El criterio de la legielaci6n mexicana vigente el de 

considerar el régimen de tariCas, ajeno al elemento contractual 

de la conceei6n. Ae1, la Ley de V!as Generales de Comunica-

ci6n12 establece que las tar!Cas deberán aprobadas en todo 

caso por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 

igual Corrna que los itinerarios, horarios y reglamentos del 

servicio, y que todas las tarifas ya sea que se~alen o no el 

término de su vigencia, estarán sujetas a ser revisadas 

celadas en los términos que ordene la misma Secretaría. La nu~ 

va Ley Orgánica del Distrito Federal, también reconoce que ia 

autoridad ea la que establece y modifica las tarifas de los se~ 

vicios concesionados. 

EL CONCEPTO DE TARIFA, según el maestro Andrfis Serra Ro-

jae, es el siguiente: 11 Tarifa es la tabla o catáloao de los 

precios, derechos o impuestos que se deben pagar por alguna c~ 

ea o trabajo. Tarifa aduanera es el catálogo de los precios 

que deben pagarse por las distintas mercaderías para Cines Ci~ 

cales. Constantemente el Diario Oficial de la Federaci6n pu-

12 Publicada en el Diario OFicial de la Federación del 19 de 
febrero de 1940. Arta. 50 y 55. 
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blica las dif'erentee tarif'as para loa servicios públicos. Por 

ejemplo; D.O.F. del 14 de junio de 1974 11 •
13 

El vocablo proviene de Tarik, puerto meridional de España 

en donde los árabes percibian un derecho aduanero por los pro-

duetos que eran introducidos al pais. Etimol6gicamente, 11 la 

palabra tarif'a viene del árabe tarif', inf'initivo del verbo 

arrafa, que significa publicar, dar a conocer. En sentido 

vulgar se entiende por tarif'a, una lista de precios, pero de 

acuerdo con su etimología, significa publicnci6n, divulgaci6n 

de una lista de precios''• 14 

En resumen, el concesionario tiene derecho a percibir una 

remuneraci6n por el servicio que presta, la administraci6n lo 

autoriza a percibir tarifas por loe eervicioe que presta, 

tonces la tarifa constituye el precio que el usuario paga por 

la preataci6n del servicio. La tariCa es parte de la organiz~ 

ci6n del servicio, de modo que debe ser aprobada por la autor! 

dad competente y debidamente publicada para que entre en vi-

gencia, por ello el concesionario no puede modi~icar la tari~a 

del servicio sin el consentimiento de la administraci6n, pero 

13. Sorra Rojas, Andrés. Op. Cit. p. 303 

14. María Diez, Manuel. Op. Cit. p. 287 
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Bi se considera que las tarifas no son justas y razonables, la 

administraci6n puede unilateralmente modificar las mismas, cui 

dando de no afectar la ecuaci6n financiera de la concesi6n. 

Por ello son fijadas unilateralmente por el Estado a trav6s de 

leyes, reglamentos, decretos y acuerdos. En las concesiones 

de servicio público la tarifa constituye el punto neur&laico 

del sistema econ6mico y jur1dico de las mismas. 

La doctrina CLASIFICA a las tarifas en: 

a) Suficientes: Son las que cubren las necesidades eco-

n6micas del servicio, satisfaciendo loe costos de producci6n y 

capital invertido, obteniendo una utilidad razonable. 

tarifa es la regla de oro 11 •
15 

11 Esta 

b) Deficitaria: Es la que tiene los caracteres contra-

rios a la anterior. 

c) M6vil: Es la que varia conforme a las fluctuaciones 

de los precios costo. 

d) Dirigida: Ea la políticamente ordenada. 

15. Olivera Toro, Jorge. Op. Cit. p. 253 
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El problema de la FIJACION TARIFARIA es de 1ndole pol1ti 

co social, por su repercusi6n en los 6rdenes comercial, indu~ 

trial, agrlcola, etc. La FIJACION de las tariras está liga

da a motivos circunstanciales que determinan su razonabilidad, 

para ello es necesario, por una parte la valuaci6n del capital 

invertido, por la otra, la limitaci6n del lucro del concesio

nario. Para la doctrina, existen varios m6todoe de valoraci6n 

que podemos clasificar en cuatro grupos, 6stos son: 

1. El que toma en cuenta el poder de ganancia de la em-

presa. 

Esta postura se apoya en una presunci6n de estabilidad de 

las ganancias, por lo mismo es engañosa, ya que la mayor gana~ 

cia del concesionario significa aumento de tarifa, as! hasta 

llegar al mayor punto ascendente, sucesivo e infinito, además, 

si las ganancias determinan las tariras, éstas no podrian se~ 

vir para rijar la valuaci6n de la empresa. 

2. El del justo valor actual, según un juicio razonable. 

Este método implica discrecionalidad con peligros deecr! 

minntorios o el juego de poderosos intereses r1nancieros que 

harían dudosa la imparcialidad; pues para ello, se hace nec! 

aario computar todos los factores y llegar a una traneacci6n 
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entre el costo hist6rico y el de reposici6n, que son dos indi

ces inconciliables en épocas de anormalidad econ6micas. 

3. El costo hist6rico que determina el valor, de confor

midad con lo que costaron los bienes en el momento de su adqu! 

sici6n 

4. El costo de reposici6n que estima los bienes de la e~ 

presa, do acuerdo con lo que costaría reproducirlos en la ac

tualidad. 

Respecto a estos dos últimos métodos que hemos citado. es 

preciso sefialar que el costo de reposici6n beneficia a las em

presas en cuanto les asegura un sobre precio creado por el pr~ 

ceso inflacionista. por el contrario cuando esa fórmula es apl! 

cada época de precios bajos perjudica al concesionario, por 

razones obvias, derivadas también del poder adquisitivo de la 

moneda. A su vez la f6rmula del costo hist6rico, es precisa

mente lo inverso. 

De 1o anterior, podemos concluir que para la fijaci6n do 

las tarifas y en los métodos do valoraci6n de la misma, lo que 

importa no es la teoría sino el efecto de las tarifas. 

Para concluir con el rfigimen financiero o de tarifas en la 
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concosi6n de servicio público, citaremos por considerarlas 

aplicables, las conclusiones de la Cuarta Conrorencia Nncional 

de Abogados de Túcuman, en 1936, acerca de las tarirae: 

a) La tarifa debe ser modiCicada según las necesidades 

econ6micas, sociales y políticas; 

b) Es inalineable el poder de la autoridad pública para 

adaptar la tariCa a las necesidades de loo servicios públicos; 

e} La intervención del concesionario en la preparaci6n o 

modiCicaci6n de la tarifa no debe ser considerada como una par 

ticipación en el acto jurídico; 

d) La ley debe prescribir el procedimiento para estable-

la tarifa y determinar que autoridad es la competente para 

su homologaci6n; 

e) La Administraci6n Pública tiene el poder de reducir 

de oricio la tarira sin el consentimiento del concesionario y 

aún contra su voluntad, sobre las bases dB la concesi6n. 

Opinamos que para el caso de que la reducci6n de oricio 

de la tarira originará para el concesionario una pérdida o di! 

minuci6n de los benericios normales, la Administraci6n Pública 
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está obligada a indeminizarlo. 

Por loe motivos expuestos, es necesario resaltar que est~ 

moa en presencia de un problema conplejo, con implicacioneo p~ 

líticas, econ6micas y sociales, ya que si la tariCa es un pre

cio público, ella corresponde a varios aspectos de la vida ec2 

n6mica, por una parto a las inversiones de loe particulares, 

que ven en las tariCas el incentivo de su actividad, esto es, 

realizan un acto de naturaleza mercantil, tal es el caso de T~ 

léConos de México y otros más¡ por otra parte, las tariCaa son 

las bases de la recuperaci6n econ6mica de las empresas del Es

tado, que aunque no tienen prop6sitos deliberadamente mercant! 

les, deben apoyarse a un régimen de esta naturaleza, pero sin 

llegar a los excesos especulativos de la 1ibre empresa. 

C) RBLACIOWBS BRTRB LA AUTORIDAD CONCBDEWTB Y EL COWCBSIORA

RIO DEL SERVICIO. 

Como lo hemos manifestado en este capitulo, los dorechos 

y obligaciones del concesionario del servicio público, derivan 

de la concesi6n o del contrato del servicio, en el que fi

jan con precisi6n cuales son las finalidades gubernamentales 

al entregar el servicio a un particular, esos derechos y obli

gaciones nacen de un PRINCIPIO GENERAL, es decir, la obligaci6n 

de asegurar el funcionamiento regular del servicio, ya que co-
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mo lo hemos mencionado, el poder público tiene el interés de 

que el servicio se preste de la manera más eficiente y conti

nua. A través de las obligaciones se asegura un régimen estr! 

co para mantener el servicio en condiciones Cavorables, la co~ 

cesi6n entonces, reserva a medios administrativos para obl! 

gar al concesionario al cumplimiento de sus deberes, es 

el poder de modificar el servicio¡ pero serla un error pensar 

s6lo en obligaciones y no on derechos del concesionario, desde 

luego que el mismo hace fuertes inversiones y realiza un nego

cio que debe proporcionarle rendimientos normales y adecuado~ 

que no lleguen a una explotaci6n indebida del servicio. 

De lo anterior, podemos concluir que las relaciones entre 

la autoridad concedente y el concesionario del servicio, 

dan en relaci6n a loa derechos y obligaciones que nacen del a~ 

to mismo de la concesi6n. Doctrinariamente, dichos derechos y 

obligaciones, son: 

l. El concesionario está obligado a prestar el servicio 

pfiblico al cual se ha comprometido y la prestaci6n debe 

forma regular y continua, a tal efecto debe organizar y hacer 

funcionar el servicio disponiendo del personal necesario y del 

material técnico requerido para el buen funcionamiento del se~ 

vicio; asimismo como la concesi6n se da intuito personae, debe 

prestar personalmente el servicio, y por lo tanto habrá ilici-
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tud, en la ceei6n de la conccsi6n sin el consentimiento de la 

concedente. De igual rorma el concesionario está obligado 

indeminizar los daftos y perjuicios que el servicio pueda, 

su caso, causar a terceros. 

En este punto, es necesario que examinemos, aunque sea br~ 

vemente, loo casos en los cuales la ejecuci6n de la concesi6n 

se hace imposible y aquellos que las cargas de la ejecu-

si6n se encuentran gravadas¡ la concesi6n de servicios públi

cos comporta la aplicaci6n de los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES re

lativos a los erectos de la FUERZA MAYOR, LA AGRAVACION DE LAS 

CAUSAS DE EJECUCION y la TEORIA DE LA IMPREVISION. 

En caso de imposibilidad absoluta del concesionario de ej~ 

cutar el servicio, por aplicaci6n de los principos de la FUER

ZA MAYOR se suspende el servicio sin responsabilidad del conc~ 

sionario, fuera de este supuesto de la imposibilidad absoluta 

el concesionario no puede interrumpir el servicio, no puede de~ 

liaarse de su obligaci6n invocando actos de loa poderes p6bli-

o, dificultades materiales y pecuniarias. En el caso de 

que se reunan las condiciones necesarias, estas dificultades 

justifican solamente la aplicaci6n de las teorías de la AGRAV~ 

CION DE LAS CARGAS DE EJECUCION y de la IMPREVISION. 

El doctor Gabino Fraga seMala ''En el caso de una imposi-
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bilidad por causa de fuerza mayor es aplicable el principio g~ 

neral en materia de obligaciones, a saber, que a lo imposible 

nadie está obligado. Por tañto cuando tal ocurrencia se pre

senta cesan las obligaciones del concesionario". 16 

Para este autor, la agravaci6n de las causas de ojecuci6n 

pueden provenir de diversas causas, entre ellas: 

a) De los actos do la autoridad concedente relacionados 

directamente con la concesi6n. Esta causa se refiere fundame~ 

talmente a modificaciones unilaterales de la concesi6n hechas 

por la autoridad concedente y que vengan a hacer más gravosa la 

ejecuci6n, la doctrina jurídica moderna ha considerado induda-

ble que el concesionario está. obligado a aceptar. 

esa situaci6n más onerosa¡ pero el mismo tiempo se he conoide-

rado que la caraa no debe caer exclusivamente sobre 61, pues 

la Administraci6n eet6 obligada, por la concesi6n, el equili-

brio rinanciero del servicio; la compensaci6n puede hacerse, 

bien por una elevaci6n de tarifas, por el otoraamiento de una 

subvenci6n, o bien el Estado toma directamente a eu cargo le 

instelaci6n o explotaci6n suplementaria. 

16. Fraga, Gebino. Derecho Administrativo, 2Bva. Edición. Ed! 
torial Porrúa. México, 1989. p. 250 



b) De medidas generales de orden legislativo o reglamen

tario. Que afecte por igual al concesionario y a los dem&s i~ 

dividuos, para este caso, la doctrina ha llegado a la conclu

si6n de que el concesionario debo seguir ejocutando la conce

si6n, pero e6lo tendrá derecho a ser compensado si la medida 

general de que se trato equivale a una modificaci6n directa del 

acto de concesi6n, por que las condiciones de la misma han si

do establecidas tomando en cuenta la situaci6n legal o regla

mentaria que ha sido modificada. 

e) De acontecimientos exteriores y anormales ajenos al 

concesionario. Puede ocurrir que acontecimientos externos que 

no dependen de ninguna manera de las partes, vengan a hacer más 

onerosa la situaci6n del concesionario, la soluci6n que impone 

la TESIS CONTRACTUAL cuando se produce la ocurrencia señalada, 

es la de que el concesionario al no encontrarse frente 

causa de fuerza mayor, continGa obligando a la ejecuci6n de 

sus compromisos sin ningún derecho o compensaci6n por las pér

didas sufridas. 

Sin embargo, el nuevo concepto de concesi6n y principios 

bien claros de equidad, han hecho que sobre todo la doctrina y 

jurisprudencia francesas, construyan para el evento que so ex! 

mina, toda una teoría que ha sido llamada TEORIA DE LA IMPREV! 

SION. De acuerdo con esta teorla, ''Cuando ocurren aconteci-
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mientas excepcionales y anormales, imprevisibles y extrBños 

las partea, que vienen a hacer más onerosa la situaci6n del co~ 

cesionario, al grado de romper la economía de la concesi6n, e~ 

toncas se produce un estado extrareglamentario, esto es, que 

ya no es la situaci6n prevista por la concesi6n y que produce 

las siguientes consecuencias: obligar al concesionario a con-

tinuar haciendo funcionar el servicio y a darle derecho a cie~ 

ta compensaci6n por parte de la Administraci6n, no por la ga-

nancia omitida, sino por las pérdidas sufridas por él a canee-

cuencia del transtorno de la econom1a de la concesi6n, pero sin 

que sea la Adminietraci6n la única que soporte las cargas ex-

cepcionalee, bastando s6lo con que haya una repartici6n razon~ 

ble de ellas••. 17 

En nuestra opini6n, esta teoría se justifica jurldicamen-

to, por que en primer tbrmino el concesionario puede dejar 

la explotaci6n del servicio sino por una causa de fuerza mayor; 

por otra parte no podrla ser la intenci6n de las partes la de 

que si esos acontecimientos externos y anormales verif."ican, 

subsistiera el rbgimen de la teoria primitiva de la concesi6n, 

que actualmente está completamente abandonada por la doctrina 

administrativa. 

17. Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 251. 



6B 

2. El concesionario a de respetar la igualdad de los usu~ 

rios, en este sentido, tiene que proporcionar el servicio a t2 

dos aquellos que reúnan las condiciones requeridas para las 

prestaciones y debe aplicar las tariras Cijadas por la autori

dad concedente. Los concesionarios astan obligados a propor

cionar el servicio a todo el que lo solicite, de acuerdo 

el PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS USUARIOS, sin embargo en ln a~ 

tualidad se ofrecen varios inconvenientes que crean penosas s! 

tuaciones, como en el caso de los teléfonos. 

3. La Administraei6n tiene el poder de modiCicar el rég! 

del servicio a los efectos de adaptarlo a las nuevas exi

gencias del interés general, ello por que las concesiones se 

otorguen por plazos prolongados y pueden cambiar lns condicio

nes de hecho vigentes en e1 momento de su otorgamiento, en es

te sentido la Administraci6n puede imponer al concesionario 

obligaciones no previstas en el pliego de condiciones, para S! 

tisracer necesidades de inter6s general, aunque estas modific~ 

clones tienen algunas limitaciones como son: 

a) No pueden arectar las ventajas rinancieras del conce

sionario nacidas de la concesi6n. 

b) Si exceden ciertos limites y llegan a la creaci6n de 

un servicio nuevo, el concesionario podrá solicitar la rescisión. 



e) Si ellas dan lugar a la ruptura del equilibrio Cinan

ciero de la concesi6n, el concesionario tiene derecho a una i~ 

demnizaci6n 1 también el concesionario está obligado a adecuar 

el servicio a las nuevas necesidades y mejoramientos técnicos. 

La Administraci6n tiene derecho de controlar la ejecuci6n 

del servicio que realiza el concesionario, este control tiene 

su fundamento en los poderes que la Administraci6n posee con 

referencia a los servicios públicos, el control tiene que ser 

muy estricto, de carácter técnico, comercial y financiero y es 

la Administrnci6n quien lo ejerce sobre la gesti6n del conce

sionario, quien por su parte está obligado a consentirlo. En 

lo relativo a la organizaci6n y funcionamiento del servicio el 

concesionario actúa baja la direcci6n y vigilancia del conce

dente, así en ejercicio de su poder de control y direcci6n la 

Administrnci6n puede exigir al concesionario que preste el set 

vicio en las mejores condiciones posibles, el control puede re! 

!izarlo la Administraci6n directamente o por medio de comisio

nes especiales. 

4. Al vencimiento del término de la concesi6n, por el 

principio de reversi6n, las instalaciones y todas las casas 

aCectadas a la explotaci6n pasan a ser propiedad del conceden

te, el concesionario no podrá transferirlas por venta, permuta 

u otros netos de disposici6n, sin la nutorizaci6n dr.l concedeE 
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te. Estos bienes tampoco podrán ser hipotecados ni constitui~ 

se sobre ellos derechos reales, con cxcepci6n de las servidum

bres públicas o privadas que no afecten Rl servicio público ni 

disminuyan el valor de las cosas afectadas, 

S. Los concesionarios están sujetos a sanciones que 

aplicarán en caso de la inejecuci6n del servicio, si el conce

sionario falta a las obligaciones que se ha comprometido a cu~ 

plir, la AdministrRci6n puede aplicarle sanciones que serán 

simJlares a las que rigen en todos loe contratos administrati

vos. Las sanciones que puedan imponerse al concesionario son 

muy variadas, pudiendo llegar desde la multa hasta la suspen

si6n de los beneficios econ6micos que se le hubieren otorgado, 

la imposlci6n del pago de los daños y perjuicios causados, la 

ejecuci6n directa del servicio, la caducidad, etc. Si la 

concesión nada se hubiere establecido acerca de las sanciones 

aplicables en caso de incumplimiento, ello no implica que la 

Administraci6n no pueda imponerlas adecu,ndolas a la gravedad 

de las faltas cometidas p~r el concesionario. 

La reiteración de ciertos hechos previstos y sancionados 

individualmente de modo expreso, puede dar lugar sanciones 

más severas si por su frecuencia conriguran un entorpecimiento 

grave del servicio. Si el concesionario tiene que construir 

una obra antes de comenzar el servicio, debe empezar su ejecu-
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ci6n y terminarla en el plazo previsto, la Cnlta de cumplimie~ 

to traerla aparejada reeponeabilidad y las sanciones corre~ 

pondientes. ''Las penas impuestas a los concesionarios Cuncio-

nan como garantías establecidas para asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones legales y su aplicaci6n por parte de la A~ 

ministraci6n no viola garantía Constitucional alguna cuando 

la impoeici6n de la sanci6n se ha fundado en una ley de carác-

ter administrativo cuya apllcaci6n inmediata corresponde a las 

autoridades de aquel carActer en orden a su propia investidura 

legal 11
•
18 

En este punto, cabe seffalar aunque sea de una manera eom~ 

ra, lo que la doctrina Administrativa Argentina, establece co-

mo ejecuci6n directa del servicio; dijimos en lineas anterio-

res que una de las sanciones a aplicar al concesionario 

so de que no cumpla con sus obligaciones, es la de la ejecu-

ci6n directa del servicio, lo que supone la sustitución del 

mismo, ocurre que si durante la vigencia de la concesi6n el i~ 

cumplimiento del concesionario afecta seriamente el normal de-

sarrollo del. servicio, la autoridad concedente puede tomar pos! 

si6n de la empresa. sustituyendo al. concesionario para hacer 

Cuncionar el. servicio, os una potestad de la Administraci6n que 

no requiere texto expreso, pero debe usarse con mucha pruden-

18. Fallos Suprema Corte. Jurisprudencia Argentina 60 p, 64 
Tesis 148 p. 430, Tesis 152 p. 376. 
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cia, aplicándose en situaciones de indiscutible gravedad y sic!!!. 

pre que no existan otras medidas eCicaces. Ese derecho del 

concedente se runda en dos circunstancins rundamentales: 

a) El servicio público debe prestarlo la Administraci6n, 

ya que es una tribuci6n jurídica de ella. 

b) La Administración debe asegurar la regularidad y con

tinuidad de los servicios públicos. 

6. Derechos del concesionario relacionados con la gesti6n 

del servicio, el concedente pone a disposici6n del concesiona

rio en virtud de la concesi6n, un conjunto de medios materia

les y jurídicos que le son necesarios para hacer runcionar el 

servicio, se trata de bienes del dominio privado o del dominio 

público del Estado que puede uti1izar el concesionario, puede 

tratarse también de ventajas f'inancieras como subvenciones, ade

lantos reembolsables. y garantías de intereses para asegurar 

cierta utilidad en la explotaci6n del servicio cuyo monto se 

vincula con el capital del interés invertido. Estos privile

gios y excenciones son siempre de interpretaci6n restrictiva. 

Podemos resumir loe derechos del concesionario inherentes 

a la prestación del servicio de la f'orma siguiente: 
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a) Derecho sobre dependoncias del dominio público, pero 

solamente en la parte que se utiliza para la explotaci6n, que 

seria un derecho exclusivo, temporal y revocable. 

b) Derecho de expropiaci6n, de imponer servidumbre y me

ras restricciones. 

e) Derecho relativo a la policia do la explotaci6n, aún 

cuando debe reconocerse que sobre ese derecho está el poder g~ 

nérico de policia que ejerce la Administraci6n Pública sobre 

todos los servicios públicos. El concesionario puede disponer 

de poderes de policía delegados para hacer cumplir a los usua

rios las reglamentaciones que regulan el servicio. 

7. El concosionario, si el servicio funciona en la forma 

prevista en la concesi6n, debe obtener, 16gicamento, una gana~ 

cia. El resultado financiero derivado de la relaci6n entre los 

'gastos y el producido de la explotaoi6n, eegfin las previsiones 

de las partes, conetituyen lo que se ha llamado la ecuaci6n fi 

nanciera de la concesi6n, el concesionario tiene el indiscuti

ble derecho al mantenimiento de esta ecuaci6n, como contrapar

tida de las obligaciones que asume, se hayan previsto o no en 

el pliego de condiciones. Si las previsiones financieras del 

concesionario no se cumple por causan que le sean imputables, 

ea suya la responsabilidad y nada puede reclamar a la Adminis-
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traci6n concedente, ya que la explotación del aervicio corre 

por su cuenta y riesgo. La ecuación financiera de la conce

ai6n juega un papel muy importante y esta constituida por dos 

elementos básicos: 

a) El precio que han de pagar los usuarios, que debe ser 

justo y razonable, el concesionario debe obtener una ganancia 

equitativa, aplicando el principio de igualdad que rige en to

do servicio público. 

b) Los gastos de explotación del servicio. 

Deben considerarse también las alteraciones que uno y otro 

puedan sufrir en el transcurso del tiempo, y las soluciones que 

puedan encontrarse para resolver las dificultades que se pro-

muevan. 

S. En cuanto a loe bienes que el concesionario emplea en 

la explotaci6n del servicio, él es el propietario de los mis

mos y esta propiedad está regida por el C6digo Civil. Sin em

bargo, esta propiedad tione distintos carácteres, entre ellos 

loe siguientes: 

a) La propiedad del concesionario es la común. 
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b) El concesionario dispone de sus bienes, para loe ere~ 

toe de asegurar la continuidad del servicio, estos bienes son 

inembargables por terceros, mientras dure la arectaci6n al se~ 

vicio. 

e) Por el principio de reversi6n, la propiedad que tiene 

el concesionario sobre sus bienes, está limitada al término del 

plazo de la conceei6n, en que ~ate debe transmitir la propie

dad de dichos bienes al concedente, al vencimiento de la conc~ 

si6n o dentro de un término previsto. El concedente entonces, 

puede tomar en este sentido las medidas necesarias para asegu

rar sus derehcos, en resumen, si bien la propiedad es del con

cesionario, el Estado, por ley, al dar la conceai6n puede lim! 

tar la disposici6n de olla. 

Loe bienes del concesionario, pueden ser objeto de una V! 

luaci6n ~ara los erectos de determinar la cuenta capital, la 

determinación, tiene importancia, rundamentalmente, para dos -

objetivos distintos¡ primero, para la rijaci6n de las tariraa 

si éstas se determinan en runción el capital¡ segundo, en el 

caso de que el Estado quiera expropiar los bienes que constit~ 

yen el patrimonio del concesionario para loa erectos de esta

blecer su precio. 

Asimismo, con el objeto de determinar la valuaci6n se pu! 
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den seguir dos métodos escenciales: el costo histórico, por 

éste se determina el valor de los bienes del concesionario en 

el momento de la arectaci6n de los miamos al servicio público, 

y; por el costo de producción, mediante el cual se determina 

al valor de los bienes en el momento en que esta operación de 

realiza. 

Nosotros consideramos que el sistema de costo hist6rico -

es objetivo y más sencilla su determinación, en cambio el co~ 

to de reproducci6n exige una valuaci6n especial al momento en 

el momento que se determina, lo que implica la conetituci6n de 

elementos subjetivos. 

9. Como es lógico todos loe derechos del concesionario 

importan obligaciones para el concedente, el concesionario ti~ 

ne la obligaci6n de prestar el servicio en las mejores condi

ciones, el concedente está obligado a racilitarle su cumplimie~ 

to, delegándole las racultadcs necesarias para ese objeto, di

cha delegaci6n debe ser determinada, esto en, limitada por el 

objeto y el Cin de la concesi6n, debe ser restrictiva por que 

debe considerarse más que una condici6n, un principio dominan

te en toda delegaci6n de atribuciones que el concedente hace 

al concesionario. La Administración está obligada a prestar - , 

una protecci6n policial al concesionario, con el objeto de as~ 

gurar el normal desarrollo del servicio e impedir que terceros 
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obstaculicen su desenvolvimiento. 

Como el concesionario no puede tener la disposici6n de las . 

fuerzas policiales, es deber de la Adminis~raci6n prestale pr~ 

tecci6n, para mantener la continuidad y regularidad del servi

cio público, pude ocurrir también que se presente un conflicto 

de fuerza entre el personal y el concesionario, en este supue! 

to, la Administraci6n, si ha sido interrumpido el servicio, e~ 

tá obligada a intervenir para restablecer el servicio y asegu

rar su continuidad, regularidad y proteger los medios de expl2 

taci6n al concesionario. 

10. La Administraci6n dispone de un poder iriginario pa-

controlar el servicio público concedido y hacer que se pre

sente en las condiciones reglamentarias, es u~ derecho de la 

Adminietraci6n que no ea necesario que se consagre en ninguna 

claúeula de la concesi6n, por eso se dice que el concesionario 

gestiona y la Administraci6n controla. 

Dentro de las facultades de contralor que tiene la Admi

nistraci6n está el de aprobar las tari~as, as! la Administra

ci6n conserva siempre su derecho de aprobar las tarifas que va 

a aplicar el concesionario, puesto que se trata de 

ti6n que atecta al orden del servicio público, ya que 

cues-

pote~ 

tad sobre dicho orden es indiscutible, no obstante la concesi6n 
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En Merito de esta facultad que tiene el concedente, el conce

sionario no puede modificar las tarifas sin el consentimiento 

de la Aaministraci6n, por el contrario, éata puede provocar un.!, 

lateralmente una modificaci6n de la tarifa, como lo hemos est~ 

diado en el apartado anterior de este capitulo. El concesion~ 

rio tiene que adecuar las nuevas necesidades del servicio y m! 

jorar las técnicas, y la Administraci6n está facultada a obli

garle que realice esas transformaciones en interés directo de 

los usuarios¡ en virtud de ese poder de direcic6n y contralor, 

la Administraci6n exige al concesionario la prestaci6n del se~ 

vicio en las mejores condiciones posibles y puede fiscalizar 

los aspectos técnicos, comerciales y financieros do la explot~ 

ci6n. 

Puede ocurrir que en la concesi6n se haya previsto expre

samente la forma de organizar el servicio y la forma de control 

a ejercer, en ese supuesto deben cumplirse las estipulaciones 

acordadas, aún cuando se admita que la Administración concede~ 

te puede modificar en cierta medida dichas claúsulae. 

En nuestra opini6n, cualquiera que sea la modalidad del 

contralor, su finalidad es solamente la fiscalización, sin que 

pueda llegar a alterarse la naturaleza de la concesión, ahora 

bien, dentro de ese poder de controlar y fiscalizar que tiene 

la Administración, puede modificar en cualquier tiempo el fun-
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cionamiento del servicio, aplicar penalidades correctivas y, 

en su caso, declarar la caducidad de la concesi6n. 
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Por último, es necesario ampliar nuestro estudio quo lle-

vamos emprendido de las relaciones entre la Autoridad concede~ 

te y el concesionario del servicio público, y para tal erecto 

comentaremos necesario resolver el problema derivado de la mue!:_ 

te o de la Canlencia del concesionario, si atendemos quo la 

concesi6n se otorga intuito personae, as! tenemos que si el 

concesionario muriera, esa circunstancia no trae aparejada do 

pleno derecho la extinci6n de la concesi6n, por nuestra parte 

opinamos que como al Estado interesa que se aseguro el princi-

pio de continuidad del servicio y si los herederos están en co!! 

diciones podrían continuar con la prestaci6n, conciliando as! 

los dos principios: el de la necesidad de que los servicios pQ 

blicos no se interrumpan¡ con los derechos que los herederos -

tienen del causante la Administraci6n solamente puede impedir 

que el heredero continúe con la explotaci6n del servicio en e~ 

so de que aquel le ~akteb las cua1idades técnicas necesarias -

para efectuarlo. 

En el supuesto de quiebras con el objeto de evitar que se 

interrumpa el servicio, la Ley de quiebras trae disposiciones 

especiales. 
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La legislación administrativa mexicana, reconoce determi

nados principios al concesionario, como facultades para expro

piar, subvenciones, franquicias fiscales, ventajas pecuniarias, 

beneficios para mantener el equilibrio financiero de la empres; 

y principios restrictivos como son: que las concesiones s61o 

pueden otorgar a mexicanos o sociedades mexicanas o mayoría 

de capital aport~do por mexicanos, las concesiones s61o pueden 

ser transpasadas como lo hemos mencionado antes, con autoriza-

ción de la Administraci6n Pública, prohibiéndose la sesi6n a 

Gobierno o Estado extranjero. 

En conclusi6n, el concesionario debe ejecutar personalme~ 

te las obligaciones y aportar los elementos, sin olvidar que 

un colaborador de la Administraci6n. 

D) RELACIONES ENTRE EL CONCESIONARIO Y EL USUARIO DEL SERVI

CIO. 

Como ya vimos en apartados anteriores, el concesionario 

de un servicio público tiene relaciones jur1dicas no s6lo con 

la Administraci6n concedente, sino también con el público que 

se aprovecha de las prestaciones de dicho servicio, también v! 

mos que el régimen de las concesiones está constituido por un 

conjunto de disposiciones de Derecho Público, que fijan con d~ 

talle la forma y térmirios de servicio pfiblico el usuario es el 
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objeto de la actividad de la conceei6n, las relaciones del usu! 

rio se definen como una situaci6n de carácter reglamentario que 

regula los diversos aspectos del servicio, sin que el particu

las pueda alterarlo, fuera de los casos en que usa de un dere

cho previsto en la ley. 

La tesis de nuestra legislaci6n no es muy clara al reepe~ 

to, por una parte existen disposiciones que establecen expres! 

mente la obligaci6n del concesionario de prestar el servicio a 

todo el que lo solicite, sin ninguna preferencia y la de pres

tarlo en t6rminos uniformes a todos los que se encuentran 

las mismas condiciones; por otra parte también existen dispos! 

cienes que parecen admitir que las relaciones del concesiona

rio con el usuario se regulan por los contratos privados que 

celebren. 

Por ejemplo, la Ley de V{as Generales de Comunicaci6n -

sus artículos 57 y 61, previene que las tarifas se aplica

rán observando perfecta igualdad de tratamiento, quedando obl~ 

gadas las empresas a aplicarlas sin variaci6n alguna. asimismo 

en sus arttculos 62 y 63 establece, que una vez que una empre-

haya sido autorizada para iniciar la explotaci6n y tenga 

aprobados sus horarios, tarifas y demás documentos relativos, 
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no podrán rehusarse a prestar el servicio solicitado, en el con 

cepto de que no debe dar preferencias que no estén autorizadas 

por la ley. Por otra parte, esa misma ley, en su artículo 66, 

previene que las empresas al recibir mercancías para su trans-

porte, extenderán al remitente carta de porte o conocimiento -

en los términos que establezcan la propia ley o su reglamento, 

y en su defecto, las disposiciones del código de Comercio. 

En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

se establece la obligación del concesionario de respetar estrig 

tamente el principio de uniformidad o igualdad que debe regir 

en beneficio de los usuarios. 

Según hemos visto, los concesionarios están obligados 

proporcionar el servicio a todo el que lo solicite de acuerdo 

con el principio de igualdad de los usuarios, sin embargo, en 

la realidad se ofrecen serios inconvenientes, que inclusive, -

crean penosas situaciones, como es el caso de los teléfonos, 

Ahora bien, como hemos señalado anteriormente, el concesiQ 

nario puede disponer de poderes de policía que le son delega-

dos de la Administración, para hacer cumplir a los usuarios las -
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reglamentaciones que regulan el servicio, en este sentido, los 

agentes del concesionario pueden hacer efectivas las sanciones 

en que los usuarios incurren por contravenciones reglamentarias. 

El maestro Miguel Acosta Romero señala 11 
••• según la doc-

trina, hay varias posibilidades cuando el usuario utiliza el 

servicio público: 

I. Celebra contrato civil; 

II. Celebra contrato mercantil, y 

III. Se sujeta a un régimen preestablecido mediante un a~ 

to uni6n 11 •
19 

En este sentido, en nuestra opini6n, hay casos en que sí 

celebra un contrato mercantil como es el caso del tranepor-

te aéreo, marítimo o terrestre de largas distancias¡ sin emba~ 

go, hay otros casos en que es casi instantánea la prestaci6n -

del servicio, con la voluntad de utilizarlo, como el transpor-

te urbano que ae paga la tariCa en el momento de abordar el 

vehículo, en este supuesto, hay un acto uni6n; y en otros 

sos más, se celebra un contrato civil, como es el caso de los 

teléfonos, energía eléctrica, en que el usuario celebra con el 

concesionario un contrato de adhesi6n. 

19- Acosta Romero, Miguel. Teoría General de Derecho Adminis
trativo, Octava Edici6n. Editorial Porrúa, México, 1988. 
p. 706 
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En cuanto al precio se refiere, e( el que pagan las pers2 

nas que utilizan el servicio (usuarios), y que -la Adminietra

ci6n autoriza a cobrar al concesionario· (tarif~), por dicha 

prestaci6n. 

Refiriendonoa a la situaci6n jurtdica del usuario, a nue~ 

tro juicio, encuentra en la misma aituaci6n jurídica que el 

que utiliza el servicio prestado directamente por la Adminie

traci6n, ~n eBto sentido, el usuario se encuentra una situ! 

ci6n objetiva, estatuaria, creada por la concesi6n o por actos 

reglamentarios de la administraci6n concedente. 

Por ello, tanto en el supuesto en que el servicio lo pre~ 

te la Administraci6n como en aquel eri que lo preate el conce

sionario, la naturaleza y obtenido del mismo, no cabía por la 

sola circunstancia de que lo ejecute la adminiotraci6n o un co2 

cesionario, entonces, el usuario se encuentra rrente al canee-

eionario en una situaci6n objetiva y estatuaria, de la que de

rivan derechos y obligaciones para ambas partes. 

'En ocasiones, puede surgir un contrato cuando la ley asi 

lo establece o cuando la reglamentaci6n del servicio permita -

acudir al mecanismo contractual y siempre que la naturaleza del 

servicio admita esa eituaci6n, estos son casos de excepci6n. 

/ 
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La situación del usuario, objetiva y estatuaria, explica eati~ 

ractoriamente una serie do aspectos característicos de la con

cesi6n de servicios públicos, por ejemplo; el derecho del ueu~ 

rio de exigir del concesionario la preetaci6n del servicio, lo 

que se entiende, porque s! el vínculo ruara contractual el ueu! 

rio tendría el servicio si una vez realizado el contrato¡ 

la posibilidad de que la Adminietraci6n modtrtque unilateral

mente las condiciones del runcionamiento del servicio y que las 

modiricaciones alcance a todos los usuarios, etc. 

Para concluir con el estudio de este capitulo que lleva

mos emprendido, señalaremos, brevemente, la situaci6n jurídica 

que guarda el personal del concesionario. 

El personal adscrito al funcionamiento del servicio conc~ 

di do tiene el carácter de funcionario servidor público, 

sus re1aciones con el concesionario son de tipo privado y de n!!, 

turaleza laboral. Como 16gico, al estar afectado este per-

sonal al Cuncionamiento de un servicio público, que debe ser r~ 

gular y continuo, tiene la obligación de no interrumpirlo. El concesi.2. 

nario, sea una persona jurídica o física, debe considerarse de derecho pr!_ 

vado, esto es, que por el hecho de la concesión no se convierte en Cuncio-

nario, si por el contrario el concesionario !'uera un ente público, como -

ocurre en Francia con los servicios públicos de gas y electricidad, sus a,: 

tos son administrativos y sus empleados, f'Uncionarios públicos. En nues

tro sistema jurídico no ea así. 



86 

C A P I T U L O III 

CAUSAS DE HITINCION DE LA CONCESION DE S~RVICIO PUBLICO 

A) POR EL Tl!llJllNO NATURAL DE LA CONCESION 

Las concesiones de servicio público pueden finalizar de 

distintos modos de acuerdo a la causa que motive su extin

ci6n, en nuestro país las concesiones de servicios públicos 

deben ser con término, por ello el modo normal de su extin

ción es el vencimiento de éste, pero tambi~n pueden extin-

guirse por causas diversas como podría ser el incumplimiento 

culpable de una de ellas, por razones de interés pÚblico, -

por razón de ilegitimidad y por otras causas de menor tras-

cendencia, esto quiere decir, que además de la extinción nor

mal de la concesión por el vencimiento del plazo, tendríamos 

extinción por las siguientes causas: rescate, reversión, r.!t 

vocación, rescisión, caducidad y como causales de menor tra~ 

cendencia quiebra o muerte del concesionario y la falta de 

objeto o materia de la concesión. 

En principio estudiaremos el modo normal de extinción -

de la concesión de servicios pÚblicos, posteriormente, 

por su orden las otras causas que hemos señalado. 
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Por ende al concluir e.i. periodo o plazo previsto en la 

concesión ésta termir.a, salvo en aquellos casos en que puede 

prÓrrogarse mediante un nuevo acto administrativo, entonces, 

como ya lo hemos referido la causa normal de extinci~n del 

acto de concesión es e1 vencimiento del término ya que el -

vínculo concesional en esta forma termina su ciclo de vida, 

el concesionario concluye de tal modo la explotación del ser--

vicio y la administración reasume su ejercicio por s{ o por 

medio de cualquier otro de los procedimientos admitidos. Es 

posible que al término de la concesión, las partes, adminis

tración y concesionario, acuerden una prórroga de la misma, 

salvo que disposiciones legales lo impidan, también puede h~ 

berse establecido en el pliego correspondiente que el conce

sionario tiene opción para la prórroga, en cuyo caso basta

ría que éste así lo declarase para que aquélla opere. 

El vencimiento del término produce la extinción de los 

derechos y las obligaciones del concesionario, es posible 

que se haya establecido la cláusula de reversión, en cuyo e~ 

so al vencer el término de la concesión todos los bienes pa

san a poder del concedente, si así no se ha establecido, ven 

cido el término de la concesión los bienes continúan siendo 

de exclusiva pertenencia del concesionario. A los efectos -

de que pueda funcionar en forma correcta la disposición so-
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bre reversión, el término debe ser fijado en forma tal que 

la tarifa cubra la amortización del capital empleado por el 

concesionario, los intereses del mismo y los gastos de explg 

taciÓn. 

Podemos afirmar que, al extinguirse la concesión, el 

principal efecto que produce es la desafectación de tos ele

mentos físicos que utilizaba el concesionario para la prest~ 

ciÓn del servicio y su disponibilidad por parte de éste, es 

de señalar también que la administración puede hacerse cargo 

de esos medios físicos cuando los considere necesarios para 

asegurar la continuidad del servicio y en la medida en que 

lo exija el interés público. Esto significa que la conce

sión es por su misma naturaleza de un carácter temporal, e1 

principio fundamental que domina la fijación de un término -

de duración de una concesión, sobre todo las de servicio pÜ-

blico, es que durante su vigencia el concesionario pueda no 

solo obtener una utilidad razonable sobre sus inversiones, -

sino también recuperar el importe de éstas por medio de las 

cuotas que los usuarios paguen por el servicio. 20 

Las convenciones que se efectúen para prolongar la duril_ 

20. Artículo 72, Fracción IX de la Ley Orgánica del Departi'_ 
mento del Distrito Federal. 
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ciÓn de la concesión deben de ser distinguidas de las llama

das cláusulas de preferencia que en algunas oportunidades 

aparecen en la concesi6n, estas cláusulas significan que de~ 

pués del vencimiento del plazo, si la administración concede 

nuevamente el servicio, el antigbo concesionario se benefi

ciará con un derecho de preferencia, vale decir que, a con

diciones iguales ~l deber~ ser preferido a todo otro candid~ 

to. 

B) RESCATE 

Antes de terminar el plazo acordado, la concesión puede 

extinguirse por rescate, la administración tiene facultades 

para revocar el acto de concesión sea por razones de oport~ 

nidad y conveniencia sea por razones de legitimidad, esto es, 

llamaremos rescate a la revocación de una concesión de serv~ 

cios p&blicos efectuada por la administración por razones de 

oportunidad o conveniencia, es decir, cuando el interés pÚ-

blico así lo exija, en este supuesto, evidentemente no hay 

incumplimiento de sus oblig~ciones imputables al concesiona

rio, por lo que el rescate no es una ·sanción sino una medi

da que toma la administración por razones de interés p~blico. 

''De a11í que se pueda definir al rescate dicien~o que es una 

~eC1s1ón unilateral por la que el concedente pone fin a la 
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concesión de servicios públicos antes de la fecha fijada pa-

ra su expiración, sin que el concesionario haya incurrido en 

una falta que diera motivo para declarar la caducidad 1121 

El rescate puede estar previsto en el acto mismo de con 

cesión o puede ser autorizado por ley, generalmente para su 

realización, se suele imponer la observancia de las siguien-

tes condiciones: 

lo. Que haya transcurrido un razonable periodo de tiem 

po desde el otorgamiento de la concesión. 

20. oue se le haya dado al concesionario el preaviso -

correspondiente. 

3o. oue corno el concedente ha de quedarse con los bie

nes físicos del concesionario, para prestar el servicio por 

su cuenta, debe pagarle a éste una indemnizacion que cubra 

el daño emergente y el lucro cesante. 

Podemos concluir que el rescate es un acto administra-

tivo mediante el cual, la autoridad administrativa recupera 

21. María Diez, Manuel. Op. Cit. Pág. 300 
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e1 servicio pÚblico previamente concedido, así como los bie

nes afectos al mismo, por causas de utilidad pÚblica, la dos 

trina se orienta, generalmente, a precisar que en este caso 

el Estado debe indemnizar al concesionario por las inversio

nes que hubiere efectuado y por la privación que se le hace 

del plazo de explotación; en nuestra opinión, ese rescate --

constituye un caso típico de revocación administrativa, pero 

se dice que es rescate, por que es por causas de utilidad p~ 

blica y no por causas imputables al concesionario, y porque 

el servicio nunca salió del dominio del Estado, sólo se per

mitió la explotación temporal del mismo al concesionario. 

como ejemplo, podemos citar que aun cuando formalmente 

en la Declaratoria por la que se rescata la concesión otorgA 

da a la compañía Telefónica Fronteriza, s. A., el Gobierno 

Mexicano expropió los bienes de dicha compañía que operaba -

en México, consideramos que, teóricamente, además de ser ex

propiación de ciertos bienes, también constituyó un rescate 

de la prestación del servicio, que estaba sometido al r~gi

men de concesión. 22 

Ahora bien, cuando ni en la concesión ni en la ley se 

22. Diario Oficial de la Federa·ciÓn de 5 de diciembre de --
1977, secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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establece disposición alguna sobre el rescate, cabe admitir, 

que la administraci~n puede decidirlo unilateralmente, con 

la finalidad de mejorar el servicio mediante su explotación 

directa, o de suprimirlo cuando fuera inadecuado ante nuevas 

circunstancias que hubieran sobrevenido. En el caso del res

cate previamente establecido, la administraci~n puede operar 

solamente en el momento y en la forma previstos en el pliego 

concesional o puede operar después, mientras que en el supue~ 

to del rescate extraconcesional, la administración debe espe

rar que transcurra un razonable período de tiempo desde el 

instante del otorgamiento de la concesión. s{ el rescate es

ta fijado en la concesión, la indemnización se liquida de 

acuerdo con las cl~usulas concesionales, correspondiendo al 

concesionario los recursos y las acciones que fueran pertinen 

tes. si no se ha previsto en la concesión las bases para 

efectuar el rescate, la indemnización debe ser fijada por la 

autoridad competente. 

Como ya lo mencionamos anteriormente, el rescate trae 

aparejada una indemnización a favor del concesionario, ya -

que el interés general que autoriza a la administración para 

que lo realice no puede autorizar a los poderes públicos a 

disponer de la propiedad de los particulares sino en los ca

sos y con los requisitos establecidos en la Constitución. EQ 
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tonces el fundamento del derecho del concesionario a ser in

demnizado deriva de que el derecho emergente de una conc~ 

siÓn de servicios pÚblicos constituye, mientras dura la mis

ma, una propiedad de los bienes afectos a é11a para el conc~ 

sionario, en el sentido constitucional del tJrmino. Por 

ello la indemnización se impone como garantía de la inviola

bilidad de la propiedad y, en cuanto a la extenciÓn que debe 

fijarse a la indemnización que corresponda al concesionario, 

como ya lo mencionamos hay que establecer que debe ser inte

gral y comprender, consecuentemente, tanto el daño emergen-

te como el lucro cesante. 

Podemos entonces decir que, en cuanto al fundamento de 

la facultad revocatoria es indudablemente, el interés públi

co al que la administración debe atender, as!mismo, cabe se

ñalar que si en general el rescate se realiza en virtud de 

un acto administrativo, tal como ocurre en las concesiones 

otorgadas por la administración pública en uso de sus facul

tades; pero si se tratara de concesiones otorgadas directa

mente por ley, como pudiera ocurrir en algunas oportunidades, 

la revocación debe efectuarse mediante ley, ello es as! por 

que evidentemente que sí la concesión emana de una ley, esta 

sólo puede derogarse por otras leyes. 
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El rescate puede hacerlo la administración en cualquier 

momento, teniendo en cuenta que la administración pública es 

la que debe apreciar el interés público, la autoridad cread2 

ra del acto debe tener facultad para eliminarlo cuando en un 

momento posterior a su emanación se produce una divergencia 

entre el acto y el interés público, de allÍ que la facultad 

de rescatar un acto administrativo por razones de oportun~ 

dad superviviente, no viene a ser sino una facultad especial 

de la administración pública para apreciar el interés públi

co que se invoca es análogo o equivalente a la utilidad pú

blica que actua como base ético - jurídica en el caso de ex

propiación. 

En cuanto al fundamento de la obligación de indemnizar 

que tiene el Estado no puede asegurarse que se trata de una 

responsabilidad por actos il!citos, ya que no existe culpa 

del Estado, tampoco puede invocarse la equidad como funda

mento de la indemnización, creemos por nuestra parte que el 

único fundamento consiste en que el derecho emergente de -

una concesión de servicios pÚblicos es una propiedad del 

concesionario en el sentido Constitucional del término, se 

entiende que un acto de concesión de servicios públicos sí 

en el progreso técnico torna inútil la forma de prestación 

de los servicios, la administración debe rescatarlos, ya --
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que resultan inadaptados a las necesidades de la colectivi

dad, la supresión o transformación del servicio pÚblico y -

aún la modernización del mismo pueden dar lugar al rescate. 

A nuestro juicio, además de la indemnización, como el canee-

sionario pierde la propiedad de los bienes, si el canee-

dente para prestar el servicio necesita adquirirlos, debe PA 

garselos al concesionario, utilizando el sistema del costo -

histórico para determinar el importe correspondiente. 

Para concluir con el estudio de esta causa de extinción 

de la concesión de servicios pÚblicos, se hace necesario es

tablecer que si la administración procede al rescate de la 

concesión, no corresponde que el concesionario indemnice al 

Estado, ya que en este supuesto la extinción del acto exclu

ye totalmente la idea de responsabilidad o culpa por parte -

del concesionario, no habrá pues, base jurídica en que fun

dar el derecho de resarcimiento del concedente . 

.En resumen, en toda concesión el derecho de rescate es

ta subentendido, la administración pone fin a la concesión -

mediante rescate, este es un derecho que se encuentra en el 

subsuelo jurídico de la concesión, el interés pecuniario del 

particular concesionario se satisface en el rescate, en caso 

de haber sido lesionado, mediante la reaparición equitativa 
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de la indemnización: en el rescate de transferencia a la ad

ministración concedente del propio servicio público conceai

do, opera mediante acto de imperio antes del vencimiento del 

plazo de la concesión. 

La indemnización, como ya lo dijimos, debe abarcar los 

beneficios dejados de percibir durante el tiempo que reste 

para completar el plazo de la concesión, el material de la 

reversión gratuita que no hubiere sido posible amortizar y 

los bienes o materiales adscritos a la concesión que no con~ 

tituyan elementos de reversión gratuita, no afecta a los bi~ 

nea que no formen parte integrante por destino o adscripción 

de la propia concesión y que son propiedad del concesionario. 

"Para mayor claridad de esta figura jurídica, la expro

piación se distingue del rescate, en que en la primera el -

bien pertenece a un particular y se le priva por causas de 

Útilidad en el segundo concurren las mismas circuntancias, -

pero el servicio objeto del procedimiento es de la títulari-

dad del Estado y se ha otorgado bajo las condiciones preci

sas de la ley". 23 

23. Olivera Toro, Jorge. op. Cit. Pág. 251. 
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C) REYERSIOll 

La reversión es el acto que tiene por objeto hacer que 

pasen a la propiedad del Estado todos los bienes afectados a 

la explotación de la concesión, instalaciones y obras, siem

pre y cuando ocurran las circunstancias que expresa la ley, 

por ejemplo, expiración del plazo de la concesión. El dere

cho del Estado a la reversión administrativa esta implicita

mente contenido en la naturaleza misma de la concesión, se -

estima como una justa imposicion correlativa o complementa-

ria del derecho de explotaci&n de los bienes o servicios de 

que goza el t{tular de la concesión, quién habiendo obtenido 

una utilidad razonable no tiene por que reclamar los bienes 

físico afectos la misma, esto es, aquellos que le sir-

vierón para explotación del servicio pÚblico concesionado. 

La reversión a los bienes de la concesión tiene como r~ 

zón la de asegurar la continuidad del servicio, ya sea en 

forma directa, es decir, a cargo de la propia administración 

o de un nuevo concesionario en su caso; por eso cualquier d~ 

sintegraciÓn de la unidad económica que rige la concesión se 

estima como perjuicio del interés pÚblico. Los bienes reveK 

tibles, como obras e instalaciones, pasan por regla general 

en forma gratuita al Estado, salvo que hubieran podido ser -
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amortizados, en que es justa la reparación equitativa median 

te la indemnización, en todo caso los bienes revertibles de

beran desprenderse del pliego de condiciones de la concesión. 

Dentro de los bienes afectados a la explotación de la conce

sión, que no tienen carácter escencial para la misma, se en

cuentran los bienes accesorios en que en todo caso la rever

sión opera facultativamente para la administración mediante 

el pago del precio al concesionario. 

Podemos entonces decir, que el derecho de reversión es 

una institución administrativa que opera en las concesiones 

y consiste en que una vez transcurrido el plazo de la conce

sión los bienes afectos al servicio pÚblico, pasan a ser prQ 

piedad del Estado sin necesidad de contraprestación alguna, 

en materia de comunicaciones, el derecho de reversión se en

cuentra establecido en el rtículo 89 de la Ley de vías Gen~ 

rales de comunicación, que a la letra señala: 

"Las vías generales de comunicación que se construyan -

en virtud de concesión, con sus servicios auxiliares, sus d~ 

pendencias y demás accesorios, son propiedad del concesiona

rio durante el término de la misma concesión. Al vencimien

to de este término, las vías pasarán en buen estado, sin co~ 

to alguno y libres de todo gravamen al dominio de la Nación, 
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con los derechos de vía correspondientes, terrenos, estacio

nes, muelles, almacenes, talleres y demás bienes inmuebles. 

Pasarán igualmente al dominio de la Nación, los vehícu

los, Útiles, muebles, enseres y demás muebles que son neces~ 

rios para continuar la explotación. si durante la décima -

parte del tiempo que precede a la fecha de reversión, el coa 

cesionario no mantiene las v!as de comunicación en buen est~ 

do, el Gobierno Federal nombrará un interventor que vigile o 

se encargue de mantener las vías al corriente, para que sea 

proporcionado un servicio eficiente y no se menoscaben las -

vías y sus conexos. 

Son imprescriptibles las acciones que correspondan a la 

Nación respecto de los bienes sujetos a reversión". 

Es necesario establecer que si bien en la anterior dis

posición se establece un derecho general de reversión, en lo 

que respecta a los servicios públicos de autotransporte, 

existe una excepción, pues en este tipo de concesión la re

versión es parcial, de conformidad a lo establecido en el -

artfculo 155 de la misma Ley de vfas Generales de Comunica--

ción que prescribe: 



100 

"En las concesiones para la explotació'n de los servi

cios públicos de autotransporte, no tendrá efectos de rever

sión establecida por el Artículo 89 en lo que se refiere a 

los veh!culos; pero será aplicable en lo que respecta a est-ª. 

clones terminales y demás instalaciones auxiliares para cuya 

explotación el término de la concesión sera de cincuenta 

años". 

De lo anterior concluÍmos qu~ no en toda clase de cene~ 

sienes existe el derecho de reversión; se daba cuando exis

tierón, en las concesiones de energía eléctrica, se encuen

tra con ciertas limitaciones en las concesiones.de transpor

te que ya mencionamos que en términos de la ley de la mate

ria no revierte el equipo unicamente las instalaciones de 

las terminales, se aprecia en cierta clase de concesiones de 

aguas nacionales, en las de radiodifusión, no existe en las 

concesiones bancarias y en las de educación, ni en las de -

pesca y caza, en estas Últimas el concesionario simplemente 

se apropia del bien del Estado de acuerdo con los términos -

de la propia concesión. 

D) Rl!YOCACION 

En lineas anteriores señalamos que 1a revocación de ia 
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concesión podría ocurrir por causa de oportunidad o de legi

timidad, el supuesto de revocación por causa de opottunidad 

le llamamos rescate, por ello nos ocuparemos ahora de la re

vocación por razones de legitimidad. 

El acto de cor.cesión puede estar viciado y en consecuen 

cia corresponde eliminarlo del mundo jurídico, un problema -

que creemos fundamental y que se presenta en esta materia es 

el de sentar cual es la autoridad competente para, en caso 

de ilegitimidad, dictar la extinción del acto. Desde luego 

que si el acto esta viciado, es uno de los que hemos llamado 

irregulares y si de el no ha nacido un derecho subjetivo pa

ra los particulares, su eliminación de la vida jurídica, es

timamos, corresponde sea realizada por la misma administra

ción, en cuyo caso se da la revocación por ilegitimidad. P~ 

ro puede ocurrir que del acto viciado hayan nacido derechos 

a favor de los administrados y, con el objeto de una mayor -

defensa de los mismos corresponde, en nuestra opinión, acu

dir a la v!a judicial para eliminar ese acto jurídico. La 

administración, entonces, no podría revocar una concesión de 

servicios públicos que tuviera vicios de legitimidad, ya que 

de allí evidentemente han nacido derechos a favor de los pa~ 

ticulares, del concesionario, y en consecuencia, debe ocu

rrir a sede judicial para solicitar la invalidación de la -

concesi6n. 



102 

Es de entenderse que, en este supuesto, la concesión v! 

ciada de ilegitimidad configuraría un acto irregular, es de

cir, tendría entonces vicios legales referidos a los requisi 

tos escenciales para la existencia válida del acto, esto es, 

que el fundamento de la extinción de este acto de concesión 

en sede judicial obedece a que esta en contra de la ley. 

Invalidado el acto de concesión viciado de ilegitimidad, 

esta resolución no produce efectos en cuanto a los bienes 

del concesionario afectados a la prestación del servicio, t~ 

les bienes seguiran perteneciendo al concesionario. En este 

supuesto, la extinción del acto no trae aparejado derecho a 

indemnización para el concesionario, desde que el vicio de 

ilegitimidad presupone violación de una norma legal por algQ 

na de las partes, además, el concesionario no estar{a excen

to de culpa ya que no podría legar la ignorancia de las le

yes, el Estado tampoco tiene derecho a obtener indemnización 

del concesionario porque no podría, de igual forma, invocar 

en su apoyo el desconocimiento de la ley que en el caso se -

habría producido, es por ello que carecería de título para 

exigir indemnización alguna. 

En materia civil, de acuerdo con el maestro Rafael de -

Pina Vara, la revocaci&n es "Un acto jurídico en virtud del 
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cual una persona se retracta del que ha otorgado en favor de 

otra, dejándolo sin efecto, siendo posible únicamente en 1os 

de carácter unilateral, como el testamento o el mandato 11
•
24 

En México, la prlctica administrativa se ha orientado a 

considerar como causa de revocación de las concesiones la --

falta de cumplimiento del concesionario a las obligaciones 

que le impone el régimen jurídico de la misma, por nuestra 

parte consideramos que ello es incorrecto, toda vez que como 

ya lo hemos estudiado, la revocacion puede operar por causas 

de oportunidad o conveniencia (rescate), o por razones de le

gitimidad en cuyo supuesto, segun el caso, haya generado o no 

derechos a favor de los particulares concesionarios, corres-

pande a la misma autoridad administrativa o a la judicial, la 

declaratoria de dicha revocación. 

E) RESCISIOll 

como ya lo mencionamos, las concesiones pueden concluir 

antes de la expiración del término que en ellas se estipula, 

cuando cesa el objeto para que fuerón otorgados o cuando el 

concesionario deja de cumplir algunas de las obligaciones 

24. Pina Vara, Rafael De. Diccionario de Derecho. 16ta. Ed! 
ción. Editorial Porrúa. México 1989. Pág. 431. 
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que impone la propia concesión, sin embargo, no todas las -

faltas de cumplimiento dan lugar a la extinción de la conce

sión, algunas pueden provocar Únicamente la imposición de 

una sanción administrativa o penal, o bien dar lugar una 

responsabilidad civil, otras pueden constituir causas de re~ 

cisión o caducidad. En nuestro país, no se señala un crite

rio uniforme para distinguir las causas de rescisión de las 

causas de caducidad, y es aún discutible si existiendo seña

ladas en la ley causas de caducidad, puede existir a falta 

de disposición legal o de cláusula especial, la cláusula re

solutoria implfcita, generalmente, en los contratos. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, en su articu

lo 37 establece que "La falta de cumplimiento de la concg 

siÓn o del contrato, en los casos no señalados como causas -

de caducidad en el art{culo 29 o en los mismos contratos, -

que no tengan sanción en la ley, dará lugar a la rescisión -

judicial de la concesión o del. contrato ..• " 

De la l.ectura de la disposición anterior, podemos Obse~ 

var que en dicha ley no se da más que un criterio formal pa

ra distinguir las causas de rescisión de las de caducidad1 -

pero no se explica las diferencias que entre ellas puede -

existir. 
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Dentro de los estudios doctrinales de mayor importan

cia en nuestro pa{s, podemos citar la opinión del Gobierno 

Federal en el juicio que le entab16 la Compañía Agricola de 

Tlahualillo, en donde se trato de cuestiones de rescisión y 

de caducidad, y en los Alegatos párrafo 503, a proposito

se dijo lo siguiente: Independientemente del derecho de re~ 

cisión por falta de cumplimiento que en los contratos admi-

nistrativos compete tanto al Ejecutivo Federal como al conc~ 

sionario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1421 del 

código Civil, ha sido practica constante en nuestro derecho 

~dministrativo ta estipulación de ciertas causas de caduci

dad consignadas en el mismo contrato, se trata generalmente 

de vioiaciones que afectan de modo substancial los objetos 

o propósitos de la concesión o del interés público, desde -

que en un contrato administrativo se lee una cláusula de ca-

ducidad, se debe considerar en primer lugar, que en los ca

sos en que es aplicable esa sanción, recaen sobre un objeto 

escencial de la concesión: en segundo lugar, que las demás -

cl,usu1as de éstas están sancionadas por el derecho de rescisión. 

El criterio propuesto por la doctrina anterior, provoca 

varias observaciones, en virtud de que parte de una base im-

precisa y a falta de un punto de partida definido, se presta 

a una mayor arbitrariedad la definici&n de cuales son las 



violaciones sobre puntos escenciales y cuales no lo son, 

además, confunde y utiliza como sinónimos a los contratos a& 

ministrativos con la concesión, que como ya lo estudiamos -

en cap{tulos anteriores son figuras jurídicas distintas en -

su escancia y en su forma. Ahora bien, estimamos bien fundª 

da la teoría que considera que la autoridad tiene en sus m~ 

nos el poder de sanción que le es indispensable para asegu

rar el funcionamiento de los servicios pJblicos, y que entre 

las posibles sanciones por falta de cumplimiento de las obli 

gaciones del concesionario está precisamente la declaratoria 

de caducidad, aparte esta el poder de rescisión que no es 

sino un aspecto del poder de modificación unilateral del 

to de concesión, cuyo fundamento es el interés público, que 

en un momento dado puede no tener necesidad de las prestacig 

nes convenidas. 
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En Argentina, la doctrina administrativa se inclina por 

el criterio de que en algunos casos la administración pÚbli

y el concesionario pueden ponerse de acuerdo para rescindir 

la concesión, pero para que haya esta rescisión por mutuo 

acuerdo, es necesario que intervengan los Órganos administr3!. 

tivos concedentes, o aqué11os que en su caso hubiera facultj! 

do para ello. Lo anterior significa que en algunos casos -

puede ocurrir que el cumplimiento de la concesión se vea ob§. 

taculizado por causas de fuerza mayor que hagan imposible su 
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ejecución, en estos casos procede la rescisión sin respons~ 

bilidad de ninguna de las partes. Esta doctrina además, 

afirma que el régimen de fuerza mayor en las concesiones de 

servicios pÚbticos, tiene que adaptarse a las peculiaridades 

de las mismas, tomando en cuenta el largo plazo que general-

mente se estípula, además, que su finalidad es la de satisf~ 

cer una necesidad colectiva, por ello sólo podrá admitirse -

l~ rescisión cuando et servicio llega a la imposibilidad ab

soluta de financiarse económicamente, luego que tas partes -

hayan procurado en la maxima medida posible reajustar la con 

cesión para que el servicio pueda subsistir. 

Por nuestra parte, consideramos que la tésis sustentada 

por la doctrina Argentina, es precisa al establecer la resc! 

sión por causas de fuerza mayor, sin responsabilidad para -

ninguna de las partes. En nuestro país, el maestro Acosta 

Romero afirma que "Se considera que la rescisión es la facu1 

tad de las partes en un contrato o convenio para darlo por 

terminado si la otra parte incurre en incumplimiento de sus 

obligaciones 1125 y el maestro Rafael de Pina vara por su pa~ 

te nos dice que "Rescisión es el procedimiento dirigido a h~ 

cer ineficaz un contrato válidamente celebrado, obligatorio 

25. Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. Pág. 710 
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en condiciones normales, a causa de accidentes externos sus-

ceptibles de ocasionar un perjuicio económico a. alguno de 

los contratantes o a sus acreedores.•• 26 

En nuestra opini~n y resumiendo las ideas anteriores, -

podemos decir que hay rescisión de una concesión de servi

cios p6blicos, sin responsabilidad para ninguna de las par-

tes cuando ocurran causas de fuerza mayor que obstaculicen -

el cumplimiento de la misma o hagan imposible su ejecución, 

o bien, como sanci6n cuando el concesionario incurra en in-

cumplimiento de sus obligaciones adquiridas por el v{nculo -

concesional, siempre que dicho incumplimiento no se encuen--

tre previsto en la ley, como causas de caducidad. 

P) CADUCIDAD 

Al Estado le interesa la continuidad y regularidad del 

servicio pÚblico, por ello ante el incumplimiento de las 

obligaciones del concesionario, como ya lo dijimos con ante

lación, se aplican medidas varias, entre ellas la caducidad. 

Si el concesionario no cumple debidamente sus obligaciones, 

26. Pina Vara, Rafael De. Op. Cit. P~g. 426. 
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puede llegarse a declarar la caducidad de la concesión, esta 

medida implica una sanción que la administración aplica al 

concesionario porque este no ha cumplido las obligaciones 

contraídas de hacer funcionar el servicio de una manera reg~ 

lar y contínua, asi, la caducidad de la concesión constituye 

la sanción más grave que puede imponerse al concesionario, 

generalmente está prevista en forma expresa o tácita, pero 

en el supuesto que no lo estuviera, puede también declararse 

la caducidad de la concesión si ocurrieran las causales que 

la justifican. De lo anterior se desprende que la caducidad 

deberá declararse en razón de faltas muy graves del concesi~ 

nario o de un desconocimiento sistemático de sus obligacio-

nes en la organización técnica y financiera del servicio con 

cedido. 

Corno la caducidad es una medida grave, y dada la tras

cendencia de la extinci~n anticipada de la concesión y las 

perturbaciones que siempre origina en el funcionamiento del 

servicio pÚblico, considerarnos, que es una figura que debe 

usarse con gran prudencia. La terminología empleada por 

nuestra doctrina, no ha sido clara, porque en algunas ocasi.Q. 

nes se habla de revocación de la concesión, cuando en real! 

dad, y según lo asentado con anterioridad, debe entenderse 

que se trata de una caducidad de la misma, ello as! por que 
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la revocación no es una sanción para incumplimientos imputa

bles al concesionario, mientras que la caducidad s{ lo es. 

La doctrina estima que la caducidad debe estar precedi

da de una notificaci~n o intimación al concesionario para -

que en un plazo razonable cese en el incumplimiento de sus 

obligaciones, asimismo, considera que son nulas las c1ausu--

las que exclUyen la posibilidad de declarar la caducidad de 

una concesión. 

Entonces la caducidad opera cuando el concesionario es

t; obligado a cumplir ciertos requisitos establecidos en la 

ley, reglamento o en el acto de concesión dentro de determi

nado plazo, y no cumple con ellos, por ejemplo, cuando no -

adquiere el equipo necesario para prestar el servicio pÚbli

co, o no inicia la prestación de éste en el plazo previsto. 

Se ha considerado por la doctrina administrativa, que 

la declaratoria de caducidad, es una medida punitiva que -

realiza el Estado, cuando el concesionario no cumpJ.:e con 

las obligaciones contraídas, debe advertirse que la condu2~ 

ta culpable, con las precauciones con que debe emplearse es

te término, no es sino una entre varias causas que pueden 

dar lugar a la caducidad, "la caducidad no es una sanción de 
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tipo penal sÓlo aplicable en caso de infracción del concesi~ 

nario, sino una medida de apreciación inexcusable cuando se 

producen los motivos se;alados en la ley". 27 

Entre la doctrina administrativa se discute cual es el 

fundamento racional de la puesta en aviso del concesionario, 

antes de declararse la caducidad, y se dice que radica en la 

circunstancia de que en una concesión de servicios pÚblicos, 

si bien ha de interesar y convenir al concesionario, presup2 

ne que el principal interesado es el Estado a quien corres-

pande ocuparse de la adecuada satisfacci~n de las necesida-

des de interés colectivo, por lo que no puede permanecer in

diferente ante la perturbación que podría sufrir el servicio 

por las gestiones o trámites relacionado con un cambio de --

concesionario, lo que en muchas ocasiones puede evitarse me

diante una interpelación o intimaci~n al mismo, además es lf[ 

gico dar al concesionario el derecho de ser previamente oído, 

antes de llegar a la caducidad. 

Deciamos que la caducidad puede estar prevista en for

ma expresa o implícita en la concesiÓn,pero puede también 

27. Garrido, Falla. "Efectos Económicos de la Caducidad de 
las Concesiones de servicios". Revista de Administra-
ci6n PÚblica. NÚm. 45, 1964. Pág. 232. 
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ser declarada a~n en el sup~esto de no estar prevista, enton 

ces, si la concesion preve especialmente lo relativo a la -

caducidad, el organo competente para declararla nula sería -

el administrativo, por que si esta prevista, quiere decir -

que el concesionario ha aceptado expresamente que en caso 

de incumplimiento de sus obligaciones sea la adminstraciÓn -

el organo competente para declararla. Asimismo, la doctrina 

establece que si la causal de caducidad no se haya prevista 

en la concesión, puede resultar impl!citamente convenida, en 

este supuesto, ocurrido el respectivo acontecimiento, la ca

ducidad puede ser igualmente declarada por la administración, 

lo que ocurriría en tos casos de incumplimiento de las cond! 

ciones escenciales de prestación de servicios, ·por.,que si -

así no fuera y la administración tuviére que demandar judi-

cialmente la caducidad, ello podría afectar la continuidad -

del servicio, lo que resultaría inadmisible, en este supues

to, la determinaci&n de que si la omisión o incumplimiento -

del concesionario afecta o no una condición escencial de la 

prestación del servicio, no depende del exclusivo arbitrio -

de la administración, por ta1 motivo, de ia declaración adm! 

nistrativa de caducidad pronunciada en esos supuestos, enten 

demos, corresponde acudir a sede judicial. 

Tambien entendemos que corresponde la acción judicial -
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a&n en aqu~llos supuestos en que se hubiera establecido las 

causales de caducidad en la concesi6n, por cuanto la admini~ 

traci6n puede efectuar una aplicación no razonable que lesi~ 

ne al concesionario y de origen a la acci6n judicial. 

Si no surgen expresamente de la concesión las causales 

de caducidad ni resultan implÍcitamente convenidas, también 

es posible llegar a declararla en los supuestos en que al 

concesionario le sea imputable el incumplimiento de sus obli 

gaciones, en este caso, el problema que se presenta es dete~ 

minar cual es el organo competente para declarar la caduci-

dad. Parte de la doctrina se pronuncia a favor de la caduc~ 

dad declarada por la administración, otra parte de la doctri 

na se inclina por el criterio de que en estos supuestos, la 

intervención del Órgano judicial, para la declaración de la 

caducidad se hace indispensable, en nuestra opinión, es in

dispensable la intervención del Órgano judicial, ya que debe 

probarse el hecho que da origen a la caducidad y porque asi 

conviene para la mejor defensa de los derechos del conceaio

narid. 

En cuanto a los bienes del concesionario afectos a la 

concesi6n, naturalmente que al estar declarada la caducidad 

de la concesi~n, ésta se extingue pero el concesionario con-· 
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tinÚa siendo propietario de los bienes f{sicos afectados a -

la prestación del servicio, pues ellos est~n protegidos por 

el precepto Constitucional de la inviolabilidad de la propi~ 

dad, que sÓlo cede en principio ante la expropiaci6n formal

mente declarada y previa indemnización, esto es, que la cad~ 

cidad ha de privar al concesionario de los medios delegados 

por el concedente, pero de ésto no se deduce que las obras -

realizadas por aquél hayan de quedar en beneficio de éste p~ 

ra que las aproveche, sin ninguna indemnización, por lo tan-

to, si el concedente necesita los bienes físicos del canee--

sionario, es preciso que los adquiera conviniendo las partes 

en el precio de los mismos. 

Para mejor entendimiento de esta figura, estudiaremos -

la aplicaci6n y determinación de la mismat en el ámbito del 

Derecho Com6n, y poder as! realizar un cuadro comparativo de 

la figura jurfdica de la caducidad aplicada al régimen de D~ 

recho Civil con el régimen de la misma en el ámbito adminis-

trativo. 

Asi tenemos que segun los tratadistas de la materia, el 

proceso jurisdiccional puede concluir de diversos modos, en

tre los que se encuentra la caducidad de la instancia, que -

tambi~n se conoce con el nombre de perención. La palabra p~ 
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rención procede del verbo latino perimere peremptuni que -

quiere decir, extinguir, destruir, anulac, entonces la pere!l 

ción es la nulificación de la instancia por la inactividad -

procesal de las partes durante el tiempo que fije la ley. 

No pocos jurisconsultos dicen que es uno de tos modos 

anormales como se extingue el juicio, pero consideramos que 

este punto de vista no se ajusta a ta verdad porque el efecto 

propio de la caducidad es el de nulificar tos actos procesa

les constitutivos de la instancia y no del juicio, lo que no 

es igual a que éste concluya por que haya realizado sus fines, 

o porque las partes mediante transacción o convenio 10 den -

por terminado. 

Para poder entender mejor esta figura abundaremos en el 

tema diciendo que hay cierta analogía entre la caducidad y 

el desistimiento de la demanda, ya que el desistimiento con

siste en la manifestación expresa que hace el actor de renun 

ciar a la instancia, la perención es la presunción legal de 

un abandono tacita, esto es, que si la perencion es el aban

dono tácito de la instancia, el desistimiento es un abandono 

expreso. Sin embargo, a pesar de que estas dos figuras -

fraternizan, existe entre ambas diferencias sensibles, como 

son: El desistimiento de la instancia consiste en un hacer, 

mientras que la caducidad se produce por un no hacer, que es 
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la inactividad de las partes: e1 desistimiento es manifesta

cion de voluntad unilateral, la caducidad supone la inactivi 

dad bilateral de las dos partes; el desistimiento de la in~ 

tancia es siempre un acto de voluntad del actor, la caduci-

dad procede del no hacer de las partes; la caducidad no es -

acto ni inactividad, sino la sanción que la ley establece -

por la inactividad procesal de las dos partes. 

Ahora bien, no ha faltado quien asemeje la caducidad a 

la prescripción, afirmando que aquélla es prescripción de la 

instancia producida por la inactividad de las partes,. asi-

mismo, algunos jurisconsultos afirman no encontrar.sino dif~ 

rencias secundarias entre las dos instituciones, por ejemplo, 

el maestro Emilio Escarano en su monografía "La perención de 

la instancia, a fojas 27, subraya esas diferencias en la si

guiente forma: 

"l. La prescripción se refiere a la substancia dei d~ 

recho y como excepci6n perentoria se puede proponer en cual

quier estado de las causas; la perención se refiere al procg 

dimiento y por eso es perentoria de la forma y puede propo-

nerse 1imini litis; 

2. La prescripción es adquisitiva o extintiva, la pe-

rención es solamente extintiva; 
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3. La prescripción se realiza por el transcurso de 

tiempo, variable según los diferentes casos mencionados en -

el código, la perención se verifica siempre por el transcur-

so de tres años; 

4. La prescripción no corre entre o contra las persa-

nas designadas por la ley civil, la perención, por regla ge-

neral, corre adversus omnes; 

5. La prescripción se interrumpe o se suspende de una 

manera determinada (quiso decirse de varias maneras), la pe

rención no se interrumpe sino con actos de procedimientos y 

no se suspende sino en muy pocos casos.'' 

Si suponemos ciertas estas diferencias, tendríamos que 

las mismas presuponen que no hay algo escencial que distinga 

la prescripción de la caducidad, lo que consideramos erróneo, 

porque con ello da a entender que las dos cosas son subs-

tancialmente las mismas, lo que indudablemente no sucede. 

Al respecto el maestro Eduardo Pallares nos dice: 

''l. En efecto, mientras que la prescripci6n pertenece 

al Derecho Civil, la perención hay que incluirla en el proc~ 

sal. Solo que no se perciba la autonomía de este Último, -

sus propias caracteristicas, y se cometa el error de considg 
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rarlo como una rama de aquél, retrocediendo a 1os años en 

que e1 estudio de las ~acciones•• se hacia al mismo tiempo 

que el de los contratos, testamentos, familia, etc., siguien 

do ta pauta de las Institutas de Justiniano, solo cometien-

do este anacronismo, se podría asimilar la caducidad a la --

prescripción 

2. La prescripción es por esencia, según reza el CÓ-

digo Civil y toda la doctrina a ella relativa, una manera de 

adquirir derechos civiles y de extinguir obligaciones. La -

caducidad no tiene esa finalidad porque concierne a algo muy 

diferente a los derechos y obligaciones, a algo que solo 

existe y se comprende su naturaleza cuando se este en el cam 

po del Derecho Procesal. Desde el momento en que la instan

cia no tiene ninguna analógia con los derechos y obligacio--

nes civiles, así tambien hay que afirmar otro tanto de la 

caducidad y la prescripción. 1128 

En resumen, podemos decir que prescriben los derechos y 

caducan las acciones. 

Conviene tener presente, que otr~ de las notas escenciª 

28. Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Décima Ed.!_ 
ción. Editorial Porrúa, México 1983, Pág. 117. 
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les de la caducidad es que se refiere a la instancia y no al 

juicio, por ello, no es correcto hablar de caducidad del ju! 

cio, como tampoco lo es confundir el todo con la parte, es -

decir, el juicio con la instancia. Esta observación tiene -

un valor pragmático porque puede acontecer que caduque la s~ 

gunda instancia, pero quede viva y eficaz la primera, como 

sucede en nuestro derecho, cuando el apelante no presenta su 

escrito de agravios en tiempo oportuno. 

Los jurisconsultos enuncian las siguientes razones en -

que descansa o se fundamenta la caducidad: 

l· El hecho de que tanto el actor como el demandado no 

promuevan nada en el juicio durante cierto tiempo, establece 

una presunción racional de que no quieren proseguirlo, de -

que han perdido todo interés de continuar la contienda, y -

que sólo por desidia o por otros motivos no han manifestado 

su voluntad de darlo por terminado, lo que no hacen ellos lo 

lleva a cabo la ley por razones de orden público, como más -

adelante se expone: 

2. La sociedad y el Estado tienen interés en que 

no haya litigios ni juicios porque estos son estados patoló

gicos del organismo jurídico, perturbaciones más o menos gr& 
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ves de la normalidad, tanto social como legal; 

3. Los juicios pendientes por tiempo definido producen 

daños sociales, mantienen en un estado de inseguridad e in-

certidumbre a los interesés tanto económicos como morales 

que son materia de la contienda y a las relaciones jurídicas 

que son objeto de la litis, asi como a tas que de ellas de

penden, con transtornos evidentes a la economía social; 

4. Es irracional que en un juicio en el cual durante -

años y aún siglos, no se ha promovido nada, pueda seguir de 

nuevo y dar nacimiento a nuevas incertidumbres, gastos, per

dida de tiempo y de energía, inseguridad jurídica, etc. La 

estabilidad y firmeza de las relaciones tanto económicas co

mo jurídicas y morales, exigen que se de muerte a un proceso 

que debiera estar enterrado mucho tiempo ya. 

Entre los problemas a que da lugar la caducidad, tene

mos los siguientes: 

l. La caducidad tiene lugar cuando no se realiza nin-

gun acto procesal en el tiempo que fija la ley, y que varía 

según los diversos Códigos. Los autores estan de acuerdo en 

que la iniciativa ha de ser de las partes y no del Órgano jg 
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risdiccional, ya que la caducidad se funda en la presunción 

de que el no promover ellas nada en el juicio, estan demos-

trando su falta de interés en que subsista. Si los autos se 

encuentran en estado de sentencia y el juez o tribunal no la 

pronuncia violando as! el mandato legal que los obliga a ha

celo dentro de determinado tiempo, es injusto o ilógico que 

su culpa o desidia perjudique a las partes, que son afecta-

das por la caducidad. Asimismo, es indiscutible que el pla

zo fijado para la perención no corre en los d{as inhábiles, 

ya que por serlo, las partes no pueden promover en ellos na

da, tampoco transcurre si la inactividad procesal se debe 

causas de fuerza mayor porque nadie esta obligado a lo impo

sible. 

2. Para determinar cuando comienza a contarse el térmi 

no de la caducidad, han sido propuestos tres sistemas para 

llevar a cabo el compÚto: 

a) En el. primero no se cuenta el. dies a qua. 

b) En el. segundo si se cuenta. 

e) En el. tercero comienza a correr el término desde 

que se notifique la resolución que recaiga en la Última pro-

moción de las partes. 



122 

En la especie, el artículo 373 Fracción IV del código -

Federal de Procedimientos Civiles parece resolver la cues

tión de acuerdo con el tercero de los sistemas mencionados, 

al preceptuar lo siguiente: ''El t~rmino debe contarse a pa~ 

tir de la fecha en que se haya realizado el Último acto pro

cesal o se haya hecho la Última promoción". Cabe hacer la -

observación de que la aplicación de esta norma, deja en píe 

la cuestión de que si debe contarse integro ese d{a y si se 

cuenta el Último dÍa fijado para la caducidad; los juriscon

sultos disputan sobre este punto, pero el articulo 284 del -

código Federal de Procedimientos Civiles que concuerda con 

el del Distrito Federal lo resuelven expresamente al esta-

blecer que los términos judiciales empezarán a correr desde 

el d!a siguiente del en que surta efectos el emplazamiento, 

citación o notificación y se contará en ellos el d!a del ven_ 

cimiento, o lo que es igual, no se contará el día de la not.!_ 

ficación y si se contará en ellos el día del vencimiento. De 

lo expuesto se infiere que nuestra legislación es favorable 

al tercer sistema. 

El problema de la divisibilidad o indivisibilidad de la 

caducidad, sólo se presenta en los casos de litisconsorcio, 

es decir, cuando hay varios actores o demandados, o conjuntE 

mente varios actores y varios demandados. Se dice entonces 
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que la caducidad es indivisible cuando: 

a) El acto procesal realizado por uno de los litiscon

sortes para interrumpir el término de la caducidad, no sólo 

a é1 favorece, sino tambien a los demás: 

b) Cuando la caducidad que hace valer a uno de los li

tisconsortes favorece a los otros; 

e) Cuando interrumpida contra una de las partes, se iQ 

terrumpe frente a todos. 

En caso contrario es divisible, la gran mayoría de los 

jurisconsultos opinan que es indivisible, y los argumentos -

que hacen valer en pro de la indivisibilidad, son los sigui-

entes: 

a) La instancia es por su propia naturaleza indivisi-

ble, de ahí que su caducidad debe de serlo también. 

b) Es ilógico que una instancia indivisible muera para 

una de las partes y siga al mismo tiempo viva para las otras. 

e) No se realiza el fin de la institución, si se deja --
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subsistir parcialmente la instancia respecto de alguna de 

las partes, ya que ha sido establecida para poner fin a los 

juicios en los que no se actúa por determinado tiempo. 

4. El término de la caducidad se interrumpe, en princi 

pio, por cualquier promoción que hagan las partes o porque -

la autoridad jurisdiccional, realice un actuación. En este 

punto surge el problema relativo a saber si los actos nulos, 

a pesar de serlo, interrumpen la caducidad. En nuestra opi

nión, tratándose de una nulidad de pleno derecho, que no n~ 

cesita ser declarada por resolución judicial, no cabe duda -

de que en tal caso no se interrumpirá el término de la cadu-

cidad. 

s. La caducidad opera de pleno derecho, es decir, con -

ministerio de la ley y sin que sea necesario una resolución 

judicial que lo declare, de tal manera que aún sin esa decl~ 

ración la instancia caduca y no vuelve a la vida por el he

cho de que alguna de las partes promueva en el juicio. Solo 

hace, tanto la parte contraria como el Órgano jurisdiccional 

deben declarar improcedente su promoción de hacer valer la -

caducidad, esta existe, por un decir en estado latente pero 

en cualquier momento puede salir a luz, y el Tribunal hacer -

la declaración respectiva. 
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6. pueden hacer valer la caducidad, tanto las partes -

como el Tribunal y cualquier tercero que tenga interés jurí

dico en la no subsistencia de la instancia. 

7. El Juez competente para declarar la caducidad es el 

que tiene conocimiento del proceso que ha caducado, pero en 

el caso en que juicios diversos se haga valer la caducidad, 

no podrá el Juez que tramita un juicio declarar la caduci-

dad de un proceso en el qu~ no ha intervenido. como la cad~ 

cidad es un accidente del proceso, la competencia exclusiva 

del Juez debe entenderse hasta declararlo, por otra parte, -

su declaración implica posible probar la inactividad de las 

partes. 

8. como lo hemos manifestado, las consecuencias de la 

caducidad es que no concluye el proceso si no que lo nulifi

ca, entonces la conclusión normal del proceso supone la efi

cacia y subsistencia de las actuaciones en que se funda el -

fa110, por io contrario, la nulidad a que da lugar la peren

ción, destruye esas actuaciones que deben tenerse como no -

practicadas, el rigor de este principio se encuentra atempg 

rada en algunas leyes en el sentido de que permanecen váli-

das, no obstante la caducidad, las diligencias de prueba que 

podrán hacerse valer en otro proceso. La legislacion itali~ 
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na previene que también subsistan con eficacia jurídica tra~ 

cendente a otros procesos, las sentencias interlocutorias 

pronunciadas en la instancia caduca, ésta puede extinguir 

una sola instancia e incluso un recurso, cuando extingue la 

segunda instancia subsiste la primera, si lo que caduca es -

el recurso, permanecerá viva la sentencia o resolución con

tra la cual se in~erpuso. E1 código de Procedimientos civi

les del D. F., originalmente no la establecía, pero fue refoE_ 

mado por el Decreto del 2 de enero de 1964, que a continua-

ción se transcribe: ºArticu.lo 137 Bis.. La caducidad de la 

instancia operará de pleno derecho cualquiera que sea el es

tado del juicio desde el emplazamiento hasta la citación pa

ra sentencia en los juicios ordinarios si transcurridos 180 

a!as hábiles contados a partir de la notificación de la Úl

tima determinación judicial no hubiera promoción de cua1quig 

ra de las partes; o si tratandose de juicio oral o sumario -

las partes dejásen de concurrir a dos audiencias consecuti-

vas cuando el Juez estimara indispensable su presencia, pero 

los efectos de esta Última parte del precepto, los jueces s~ 

ñalaran en la audiencia el día y la hora de la siguiente, 

salvo en aquella en que se declare la caducidad, los efectos 

y formas de su declaración se sujetarán a las siguientes no~ 

mas: 



127 

I. La caducidad de la instancia es de orden pÜblico, -

irrenunciable y no puede ser materia de convenios entre las 

partes, el Juez la declarará de oficio o a petición de cual

quiera de las partes cuando concurran las circunstancias a -

que se refiere el.presente artículo. 

It. La caducidad extingue el proceso pero no la acción; 

en consecuencia se puede iniciar un nuevo juicio, sin perju! 

cio de lo dispuesto en la fraccion V de este artículo. 

III. La caducidad de la primera instancia convierte en 

ineficaces las actuaciones del juicio y las cosas deben vol

ver al estado que tenían antes de la presentación de la de

manda y se levantarán los embargos preventivos y cautelares, 

se exceptúan de la ineficacia susodicha 1as resoluciones fi~ 

mes sobre competencia, litispendencia, conexidad, personali

dad y capacidad de los litigantes, que regirán en ei juicio 

u1 terior si se promoví era, las pruebas rendidas en .e.l proce

so extinguido por c1utUcida-d pod-rán ser 4.avocedas en el ·JIMJeVo 

si se promoviere siempre que se ofrezcan y prec!sen en la -

forma legal. 

IV. La caducidad de la segunda instancia deja firmes -

las resoluciones apeladas, así lo declarará el Tribunal de -

Apelación. 
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V. La caducidad de los, incidentes se causa por la fal

ta de asistencia de las partes a dos audiencias respectivas, 

s{ el Juez estimare necesaria su presencia; la declaración 

respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente sin 

abarcar las de la instancia principal aunque haya quedado en 

suspenso éste por la aprobación de aquél. 

VI. Para los efectos del artículo 1160 fraccion II del 

código Civil se equipara a la desestimación de la demanda la 

declaración de caducidad del proceso. 

VII. Derogada. 

VIII. NO tiene lugar la declaración de caducidad 

a) En los juicios universales de concursos y suscesio

nes, pero sí en los juicios con e11os relacionados que se -

tramiten independientemente, que de aquéllos surja o por 

ellos se motiven: 

b) En las actuaciones de jurisdicción voluntaria; 

c) En los juicios de alimentos y en los previstos por 

los artículos 322 y 323 del Código Civil; y 
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d) En los juicios seguidos ante la justicia de paz. 

IX. El término de la caducidad sólo se interrumpirá -

por promociones de las partes o por actos de las mismas rea-

1 izados ante autoridad judicial diversa siempre que tenga r~ 

!ación inmediata y directa con la instancia. 

X. La suspensión del procedimiento produce la interru2 

ción del término de la caducidad, la suspensión del proceso 

tiene lugar: 

a) Cuando por fuerza mayor el Juez o las partes no pu~ 

den actuar; 

b) En los casos en que es necesario esperar la resolu

ción de una cuestión previa a conexo por el mismo Juez o por 

otras autoridades; 

e) Cuando se pruebe ante el Juez en incidente que se -

consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de una de las 

partes en perjuicio de la otra; y 

d) En los demás casos previstos por la ley. 
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xr. Contra la declaración de caducidad se dá sólo el -

recurso de revocación en los juicios que no admiten apela

ción se substanciará en la forma sumaria o sea con un escri-

to de cada parte en que se propongan pruebas y la audiencia 

de recepción de éstas, de alegatos y sentencias, en los jui

cios que admiten la alzada cabe la apelación en ambos efec-

tos, si la declaratoria se hace en segunda instancia se admi 

tirá la reposición, tanto en la apelación de la declaración 

como en la reposición la substanciación se reducirá a un es

er! to de cada parte en que se ofrezcan pruebas y una audien

cia en que se reciban, se alegue y se pronuncie resolución. 

X~I. Las costas serán a cargo del actor: pero serán 

compensables con las que corran a cargo del demandado en los 

casos previstos por la ley y además en aquéllos en que opu-

siere reconvención, compensación, nulidad y en general ias 

excepciones que tienden a variar la situación jurídica que -

privaba entre las partes antes de la presentación de deman--

da." 

El código Federal de Procedimientos civiles, a su vez, 

preceptua lo siguiente: 

Artículo 733, Fraccion IV; ''El proceso caduca en los 
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siguientes casos: 

v. Fuera de los casos previstos en los dos artículos 

precedentes cuando cualquiera que sea el estado del procedi

miento, no se haya efectuado ningún acto procesal. ni promo

ción .durante un término mayor de un año, así sea con el sólo 

fin de pedir el dictado de l.a resolución pendiente. 

Artículo 375, Párrafo II, III, IV: En el caso de la 

fracción IV del mismo artículo, la caducidad operará de ple

no derecho, sin necesidad de declaración, por el. simple 

transcurso del t~rmino indicado'', ''En cualquier caso en que 

hubiera caducado un proceso, se hará la declaraci6n de ofi-

cio, por el tribunal, o a petición de cualquiera de las par

tes", "La resolución que se dicte es apelable en ambos efes;, 

tos", "Cuando la caducidad se opere en la segunda instancia, 

habiendo sentencia de fondo de la primera, causará ésta eje

cutoria". 

Artículo 378, que dice: "La caducidad, en los casos de 

las fracciones II y IV, tiene por efecto anular todos los a~ 

tos procesales verificados y sus consecuencias; entendiendo

se como no presentada la demanda, y en cualquier juicio fut~ 

ro sobre la misma controversia no puede invocarse el proceso 
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caduco". "Esta caducidad no infl.uye, en forma al.guna, sobre 

las relaciones de derecho existentes entr'e las partes que h-ª.. 

yan intervenido en el proceso" 

Como hemos visto, la figura jurídica de la caducidad 

consiste en declarar nula la instancia intentada en un jui

cio, por la inactividad procesal de las partes, lo que es 

igual a decir, que es la sanción que el órgano jurisdiccio

nal impone a los litigantes por inactividad procesal de los 

mismos, de acuerdo a la ley aplicable al caso concreto. 

En el régimen de concesión, de igual. forma la caducidad 

constituye la sanción que la administración concedente impg 

ne al concesionario cuando este Último ha incurrido en incum 

plimiento de sus obligaciones que le impone la misma conce

sión. 

En conclusión, podemos decir que la caducidad es una 

institución del Derecho Procesal aplicada en un régimen de 

Derecho PÚblico. 

Para concluir con este capítulo y como dijimos al prin

cipio del mismo, existen otras causales de menor trascenden

cia de extinción de la concesión, como sería la quiebra o la 



133 

muerte de1 concesionario y la~falta de objeto o materia de 

la concesión. 

En cuanto a la quiebra, ya hemos visto con anterioridad 

el precedente que preve la ley de quiebra para asegurar la -

continuación de la prestación del servicio, la quiebra no e~ 

tingue la concesión, sólo produce efectos inmediatos en el -

fallido, como la incapacidad sobreviniente, el desapodera-

miento de sus bienes, etc., el código de Comercio establece, 

como ya lo hemos referido, un régimen especial de carácter -

transitorio para asegurar la continuidad del servicio, pero 

la quiebra por s! sola no basta para extinguir la concesión, 

ya que si ésta ha nacido a·e un acto administrativo es neces.2. 

ria que se extinga por otro acto administrativo, en conse-

cuencia, producida esta situación la administración tiene -

que intervenir revocando la concesión. Podría ocurrir que -

en sede judicial se revocara el auto de quiebra del concesig 

nario, si la administración no hubiera dictado el acto de rg 

vocatoria, la concesión subsistente, de igual forma, puede -

suceder que la adminstración a pesar de la revocación del 

auto de quiebra, considere la conducta del concesionario co

mo causal de caducidad, en este supuesto, la conducta del -

concesionario merecería una sanción y la administración debe 

dictar la caducidad. 
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Refiriendonos a la muerte del concesionario, ,si se con 

sidera que las concesiones se otorgan intuitu personae, te--

niendo en cuenta la importancia relevante de la persona del 

concesionario, falleciendo éste desaparece un presupuesto de 

hecho que hubo de tomarse en cuenta para el otorgamiento de 

la concesión, como ya dijimos, la transmisión por here~cia -

de la concesión, sería conveniente para asegurar la continui 

dad del servicio público, pero no podría tener lugar sin la 

conformidad de la autoridad administrativa que la consienta. 

En relación a la falta de objeto o materia de la conce

sión, si se hace imposible la prestación del servicio públi

co, la consecuencia será que la concesión ~e extinga por fai 

ta de objeto o materia. 



C A P I T U L O IV 

DE LA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

A) RBGIMEN DE LA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO DE TELKCOMUR! 

CACXONBS 

Iniciaremos el estudio de este cnp{tulo, refiriéndonos en 

principio a la definici6n de telecomunicaci6ri, posteriormente, 

haremos una claaificnci6n de los diferentes servicios y por 

Qltimo el régimen juridico que rige a la concesi6n de ~ervi

cio público de telccomunicaci6n. 

La Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, que actualmente 

rige la materia, no establece con claridad lo que debemos en

tender por telecomunicaci6n, asi en su art!culO lro., prescr! 

be: 

11 Son vías generales de comunicaci6n: 

IX.- Las 11neaa telefónicas instaladas y las que se ins

talen dentro de la zona fronteriza de cien kil6metros o de la 

faja de cincuentra kil6metros a lo largo de las costas, asi 

como las que estén situadas dentro de los limites de un Esta

do, siempre que conecten con las redes de otro Estado 
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las lineas generales de conceai6n redera! o de paises extran-

jeros, o bien cuando aoan auxiliares de otras vías generales 

de comunicaci6n o de explotaciones industriales, agr!coles, mi-

nerae, comerciales, etc., que operen con permiso, contratn o e once-

si6n de la federación. 

X.- Las líneas conductoras eléctricas y el medio en que 

se propagan las ondas el.ectromagnéticas, cuando utilizan 

para verificar comunicaciones de signos, señales, escritos, 

imágenes o sonidos de cualquier naturaleza¡ .•• '' 

El articulo 2do. de dicha Ley, señala: 

''Son partes integrantes de las vías generales de comunic~ 

ci6n: 

I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y 

accesorios de la misma. 

II.- Los terrenos y aguas que sean necesarios para el d~ 

recho de v!a y para el establecimiento de los servicios y -obras 

a que refiere la fracción anterior ••• '' 

Por otra parte, la Ley Federal de Radio y Televisi6n29 , -

29. Publicada en ol Diario Oficial de la Federaci6n del 19 de enero de 
1960. 
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en su articulo 3ro. establece: 

1'La industria de la radio y la televiai6n comprende el 

aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la 

instalaci6n, funcionamiento y operación de estaciones radio

difusoras por los sistemas de modulaci6n, amplitud o frecue~ 

cia, televisi6n, facs!mile o cualquier otro procedimiento -

técnico posible 11
• 

De la lectura de los preceptos anteriores, no se despre~ 

de una definición clarn y precisa, de lo que técnicamente h~ 

blando, podemos entender por telecomunicaci6n, ambas leyes, 

s6lamente enuncian de una manera general las diferentes vías 

generales de comunicaci6n, sin delimitar las diferencias 

técnicas que existe entre cada una de ellas y sin darnos la 

definici6n clara de acuerdo a la realidad de loa diferentes 

servicios, por ello, ante la necesidad de precisar el signi

ficado de servicio público de telecomunicaci6n, remitiresmos 

nuestro estudio a la definici6n que de dicho concepto nos pr~ 

porciona el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, e~ 

labrado entre los paises integrantes de la Uni6n Internacio

nal de Telecomunicaciones (UIT), de la que es integrante el 

Estado Mexicano, adoptado por la Conferencia de Plenipoten

ciarios do dicha Uni6n. en la Ciudad de Nairobi 1 Kenia, el 6 
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de noviembre de 198230 , en el Anexo Dos, de las Definiciones, 

del se~alado Convenio, que lo define de la siguiente manera: 

11 TELECOMUNICACION.- Toda transmisi6n, emisi6n o receE 

ci6n de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o info~ 

macionee de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, 

medios 6pticos y otros sistemas de comunicaci6n''· 

A este concepto que nos proporciona el Convenio, que a 

mayor abundamiento podemos afirmar que es técnica y jurídic~ 

mente más completo, en nuestra opini6n, debemos agregar ade-

más, los sistemas de comunicaci6n vin satélite, para que oea 

más preciso .. 

Si resumimos las ideas anteriores, por nuestra parte, 

estimamos, que telecomunicaci6n es toda transmisión, emisi6n 

o recepción de signos, seftales, escritos, im&genes, sonidos 

o informaciones do cualquier naturaleza por hilo, radioelec-

tricidad, medios 6pticos, sistemas de satélites y otros me-

dios de comunicaci6n. 

En relación a los diferentes servicios de telecomunic! 

30. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 
dé junio de 1984. Secretaria de Relacione~ Exteriores. 
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ci6n, enunciaremos los que de acuerdo con la ley, son los más 

usuales, as! la Ley de V!as Generales do Comuni~aci6~ señala 

los siguientes: 

En su articulo lro.: 

l. Lineas telefónicas instaladas y las que se instalen 

dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o de la faja 

de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas. 

2, Lineas telefónicas que estén situadas dentro de los 

limites de un Estado siempre que conecten con las redes de 

utro Estado. 

3. Lineas conductoras eláctricas y el medio en que se 

propagan las ondas electromagnéticas, cuando se utilizan pa

ra verificar signos, señales, escritos, imágenes o sonidos -

de cualquier naturaleza. 

El articulo 11, enuncia los siguientes: 

l. Telégrafos. 

2. RadiográCicos 

3. Sistemas de satélites 
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4. Conducci6n de eeffales por satélite 

5. Estaciones terrenas con enlaces int~rnacionales p~ 

ra comunicaciones v!a satélite 

Por otra parte, el articulo 386 1 establece: 

l. Instalaciones de comunicaciones eléctricas parten~ 

cientes a la Federaci6n y destinadas al servicio p~blico. 

2. La expodici6n de telegramas, giros, comunicaciones 

telegráficas y demás servicios especiales de informaci6n. 

Asimismo, la Ley Federal de Radio y Televisi6n, enun

cia lo siguiente: 

Articulo 3ro.: 

1. Aprovechamiento de las ondas electromagnéticas me

diante la inatalaci6n, funcionamiento J operaci6n de estaci~ 

nea radiodifusoras, por los sistemas de modulaci6n, amplitud 

o frecuencia. 

2. Televisión. 

3. Facs!mile. 
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El Convenio Internacional de Telecomunicaciones, defi

ne los siguientes servicios: 

11 RADIOCOMUNICACION .r Toda telecomunicaci6n transmit! 

da por medio do ondas radioeléctricas. 

Las ondas radloel6ctricas son ondas electromagnéticas, 

cuya f"recuencia se fija convencionalmente por debajo de 3000 

GHz, que se propagan por el espacio sin guia artificial~. 

"SERVICIO DE RADIODIFUSION. - Servicio de radiodifusi6n 

cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por 

el público en genernl. Dicho servicio abarca emisiones son~ 

ras, de televisi6n o da otro género." 

11 TELEGRAMA.- Escrito destinado a ser transmitido por 

telegraf"ia pa1•a su entrega al dest!.uat&.ri::>. 

comprende también el de radiotelegrama.» 

Este término 

11 TELEGRAFIA.- Forma de telecomunicaci6n en la cual las 

informaciones transmitidas están destinHdas a ser registradas 

a la llegada en forma de documento gráfico; estas informaci~ 

nea pueden representarse en ciertos caeos otra forma o r~ 

gistrarse para uraa u~ilizaci6n ulterior. Un documento griC! 
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ea un soporte de informnci6n en el cual se registra de fo!: 

permanente un texto es~rito o impre110 o una imngen f'ija, y 

que es posible clasif'icar o consultar. " 

11 TEL~FONIA.- Forma de telecomunicaci6n destinada prin 

cipalmente al intercambio de 1nformaci6n por medio de la pa-

labra". 

Para concluir con el estudio de este eubtema, aos ref! 

riremos ahora al régimen jurídico que rige a la concesi6n de 

servicJo pQ~l1co de telec<>municaci6n. 

En prlnc1pio, las bases Constitucionales las tenemos -

l~s pArra.~os Cuarto, Dbcimo y Onceavo del artículo 28 de 

la Constituci6n Política de los Estados rnidos Mexicanoa, que 

a la letra, oetebl~cen: 

Párrafo Cuarto. 11 No constituirán monopolios las fUnci~ 

que el Estado ejerza de ma,lera excluslva en las &reas e~ 

tratégicas a lns que se refiere este precepto: Acuñación Ge 

moneda, correos, tel6grafos, radiotclegrafta y la comunica

ci6n vta satélite; emisi6n de billetes por medio de un solo 

banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal, pctr~ 

léo y demás hidrocarburos, petroqu!mica básica, minerales r~ 
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dioactivos y generaci6n de energía nuclear, electricidad, f! 

rrocarriles, y las actividades que expresamente señalen las 

leyes que expida el Congreso de la Uni6n 11 • 

Párrafo Décimo 11 El Estado sujetándose a las leyes, p~ 

drá en casos de interés general, concesionar la prestaci6n -

de servicios p6blicos o la explotaci6n, uso y aprovechamien

to de bienes de dominio de la Federaci6n, salvo las excepci2 

nea que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modali

dades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestaci6n 

de los servicios y utilizaci6n social de los bienes y evita

rán fen6menos de concentraci6n que contrarien el inter&s pú

blico••. 

Párrafo Onceavo ''La sujeci6n a reglmenes de servicio 

público se apegará a lo dispuesto por la Conetituci6n y s6lo 

podrá llevarse a cabo mediante ley ••• 11 

Por su parte la Ley de V!as Generales de Comunicac16n, 

capitulo II del Libro Primero, Jurisdicci6n, a la le

tra prescribe lo siguiente: 

''Art. 3°.- Las vías generales de comunicaci6n y los -

medios de transporte que operen en ellas quedan sujetos ex-
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clusivamente o los Poderes Federales. El Ejecutivo ejercit~ 

rá sus facultades por conducto de la Secretaria de Comunica

ciones y Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio 

de las facultades expresas que otros ordenamientos legales -

concedan a otras dependencias del Ejecutivo Federal: 

I.- Construcci6n, mejoramiento, conservaci6n y explo

tación de vías generales de comunicaci6n; 

II.- Inspocci6n y vigilancia 

III.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de -

concesiones 

V.- Declaraci6n de abandono en trámite de las solic! 

tudes de concesi6n o permiso, as! como declarar la caducidad 

o la rescisi6n de las concesiones y contratos celebrados con 

el Gobierno Federal y modificarlos en los casos previstos por 

esta ley; 

VIII.- Aprobaci6n, revisi6n o modiricaci6n de tariras, 

circulares, horarios, tablas de distancia, claeiricacionea, y 

en general, todos los documentos relacionados con la explot~ 

ci6n; 

XI.- La vigilancia de los derechos de la Naci6n, res

pecto a la situaci6n jurídica de los bienes sujetos a rever

ei6n en los términos de esta ley o de las concesiones respe~ 

tivas; 
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XII.- In~racciones a esta ley o a aue reglamentos, y 

XIII.- Toda cuestión de carácter administrativo rela

cionada con las v!as generales de comunicaci6n y medios de -

transporte ••• 11 

11 Art. 4°.- Las controversias que se susciten sobre i~ 

terpretaci6n y cumplimiento de las concesiones, y toda clase 

de contra~os relacionados con las v!as generales de comunic~ 

ci6n y medios de transporte, se decidirán: 

I.- Por loa t6rminos mismos de las concesiones y co~ 

tratos¡ 

II.- Por esta ley, su reglamento y demás leyes espe

ciales; 

III.- A falta de disposiciones de esa legislaci6n, por 

los preceptos de el Código de Comercio; 

IV.- En derecto de unas y de otros, por los preceptos 

de los C6digos Civil del Distrito Federal y de Procedimien-

tos Civiles; y 

V.- En su de!'ecto, de acuerdo con las necesidades -

mismas del servicio p6blico de cuya satis!'acci6n se trata''• 

''Art. 5°,- Corresponderá a los Tribunales Federales -

conocer de todas las controversias del orden civil en que fu~ 
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re parte actora, demandada o tercera opositora una empresa de 

vtae generales de comunicaci6n 1 así como de los delitos co~ 

tra la seguridad e integridad de las obras o contra la expl~ 

taci6n de las v!as y los que se intenten o consumen con mot! 

vo del funcionamiento de sus servicios; o en menoscabo de los 

derechos o bienes muebles e inmuebles propiedad de las empr! 

sas o que esten bajo su responsabilidad''• 

''Art. 8°.- Para construir, establecer y explotar vías 

generales de comunicaci6n o cualquier clase de servicios co

nexos a éstas, será necesario el tener concesi6n o permiso -

del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Com~ 

nicaciones y Transportes y 

esta Ley y sus Reglamentos. 

sujeci6n a los preceptos de 

La construcci6n, establecimiento o explotaci6n de v!as 

generales de comunicación so sujetarán a un plan general que 

responda a las necesidades de la economía general nacional y 

que deberá hacerse del conocimiento del pOblico, a cuyo efe~ 

to la Secretaria de Comunicaciones y Transportes publicar6, 

dentro de los primeros quince d!as del mee de enero de cada 

año, el Programa de Trabajo correspondiente, debiendo ejecu

tarse el referido plan a la siguientes bases generales: ••• " 

11 Art. 11°.- La prestaci6n de los servicios pOblicos de 
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telégrafos, radiotelegráficos y de corr~os, queda reservada 

exclusivamente al Gobierno Federal o a los organismos desee~ 

tralizados que establezcan para dicho fin. 

También quedan reservados en forma exclusiva al Gobie~ 

Federal, el establecimiento de los sistemas de satélites, 

operaci6n y control, la prestaci6n del servicio público de 

conducci6n de eeffales por satélite, as! como las estaciones 

terrenas con enlaces internacionales para comunicaci6n via -

satélite. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes estable

cerá, de acuerdo a esta Ley y sus Reglamentos las bases con

forme a las cuales se llevar& a cabo la instalaci6n, opera

ci6n y control de estaciones terrenas•'. 

''Art. 12°.- Las concesiones para la construcci6n, es

tablecimiento o explotación de vías generales de comunicaci6n 

s6lo se otorgarán a ciudadanos mexicanos o a sociedades con! 

tituidas conforme a lne leyes del pala. Cuando se trate de 

sociedades, se establecerá en la escritura respectiva que, -

para el caso de que tuvieren o llegaran a tener uno o varios 

socios extranjeros, éstos se considerarán como nacionales re! 

pecto de la concesi6n, obligándose a no invocar, por lo que a 

ella se reriern, la protecci6n de sus gobiernos, bajo pena de 
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perder, si lo hicieren, en beneCicio de la naci6n, todos los 

bienes que hubieren adquirido para construir, establecer 

explotar la v!a de comunicaci6n, así como los demás derechos 

que lee otorgue la concesi6n''· 

De igual forma la Ley General de Radio y Televisi6n, -

regula el régimen de la concesi6n de algunos servicios de t~ 

lecomunicaci6n, al establecer: 

''Art. 1º.- Corresponde a la Naci6n el dominio directo 

de su espacio territorial, y en consecuencia, el medio en que 

se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es -

inalineable e imprescriptible''• 

11 Art. 2°.- El uso del espacio a que se refiere el ar

tículo anterior, mediante cnnaLes para la difuei6n de noti-

cias, ideas e imágenes, como vehículos de informaci6n y de 

expresión, s6lo podrán hacerse previa concesión o permiso que 

el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente 

ley''• 

''Art. 3°.- La industria de la radio y televisi6n com

prende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas me

diante la instalaci6n, funcionamiento y operaci6n de estaci2 
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nea radiodifusoras por los sistemas de modulaci6n, amplitud 

o frecuencia, televisi6n, faes1mile o cualquier otro proced! 

miento t6cnico posible 11
• 

''Art. 4ª.- La radio y televisi6n constituyen una act! 

vidad de inter6s p6blico, por lo tanto el Estado deberá pro

tegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su funci6n 

social''• 

11 Art. 8°.- Es de jurisdicci6n federal todo lo relati

la radio y televisi6n 11
• 

11 Art. 13°.- Al otorgar las concesiones o permisos a -

que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal por conducto -

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, determina

rá la naturaleza y prop6sito de las estadiones de radio y t~ 

levisi6n, las cuales podrán ser comerciales, oficiales, cul

turales, experimentales, escuelas radiof6nicas o de cualquier 

lndole. 

Las Estaciones Comerciales requerirAn concesi6n ••• 11 

''Art. 14°.- Las concesiones para usar comercialmente 

señales de radio y televisi6n, en cualquiera de los sistemas 
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de modulaci6n, de amplitud o frecuencia, se ~torga~án única

mente a ciudadanos mexicanos o -a sociC-dades cuyos socios sean 

mexicanos ••• 11 

"Art. 16°.- El término de una concest6n no podrá exc~ 

der de 30 años y podrá ser refrendada al mismo concesionario, 

que tendrá preferencia sobre terceros''· 

En resumen, el régimen jurídico de la Concesi6n de Se~ 

vicio Público de Telecomunicaci6n, de conformidad al orden -

jerárquico de la ley, la tenemos en la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Vias Generales de 

Comunicaci6n, La Ley Federal de Radio y Televisi6n y Reglame~ 

tos de dichas Leyes. 

B) ZL PROCBDiaIKRTO PARA OBTKNKR UNA CONCBSIOK DE SERVICIO 

PUBLICO DB TKLKCO•URICACIOR 

Iniciaremos el estudio de este tema, refiri~ndonos 

primer término a la autoridad competente para otorgarla, po~ 

teriormente, el procedimiento que de acuerdo a la ley que ri 

ge a la materia se debe seguir para obtenerla, por último s~ 

~alaremos un ejemplo de ella. 
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Como lo hemos visto en capítulos anteriores, correspo~ 

de a el Estado en el ejercicio de sus atribuciones, la pres-

tsci6n de los servicios públicos como una de sus runciones -

primordiales, así de conformidad a lo establecido por los a~ 

tlculos 25 y 28 de la Constituci6n, el sector público tendrá 

a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas de ac~ 

ñaci6n de moneda, correos, telégraros, radiotelegrafía, la 

comunicaci6n v!a satélite, emisi6n de billetes por medio de 

un solo banco, etc., as! como las demás actividades que 

presamente señalen las leyes que expida el Congreso de la --

Uni6n, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad 

y control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

La Ley Orgánica de la Administrnci6n Pública Federa1, 31 

establece las bases de organizaci6n de la Adminietraci6n Pú-

blica Federal, tanto centralizada como paraestatal, y nos d! 

ce que la Presidencia de la República, las Secretarías de E! 

tado, Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gene--

ral de la República, integran la Administraci6n Pública Cen-

tralizada. Asimismo, el artículo 2º, de dicha Ley, señala -

que en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho -

de los negocios del orden administrativo encomendadas al Po-

der Ejecutivo de la Naci6n, habrá como dependencias de la A~ 

31. Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n del 29 de diciembre 
de 1976. 
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ministraci6n Pública Centralizada, Secretarias de Estado y 

Departamentos Administrativos. 

Asi el articulo 36 de la señalada Ley Orgánica, a la -

letra establece lo siguiente: 

" A la Secretarla de Comunicaciones y Transportes corre~ 

pande el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Formular y conducir las politices y programas pa

el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acueE 

do con las necesidades del país. 

II.- Organizar y administrar los servicios de correos 

y telégrafos en todos sus aspectos y conducir la administra

ci6n de los servicios federales de comunicaciones eléctricas 

y electr6nicas y su enlace con loe servicios similares públ! 

coa concesionados, con los servicios privados de teléfonos, 

telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros; 

así como la del Servicio Público de Procesamiento Remoto de 

Datos¡ 

III.- Otorgar concesiones y permisos previa opinión -

de la Secretaría de Gobernación, para establecer y explotar 

sistemas y servicios telegráficos, ,teleC6nicos, sistemas y -
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y servicios de comunicaci6n inalámbrica por telecomunicacio

nes y satélites, de servicio público de procesamiento remoto 

de datos, estaciones radio experimentales, culturales y de -

aficionados y estaciones de radiodifusi6n comerciales y cul

turales; as! como vigilar el aspecto técnico del funcionamie~ 

de tales sistemas, servicios y estaciones, 

XII.- Fijar normas técnicas del funcionamiento y ope

raci6n de los servicios de comunicaciones y transportes y las 

tarifas para el cobro de los mismos, asi como otorgar conce

siones y permisos y fijar las tarifas y reglas de aplicaci6n 

de todas las maniobras y servicios maritimos, portuarios, a~ 

xiliares y conexos relacionados con los transportes o las CE 

municaciones; y participar con la S~cretar!a de Hacienda y -

Crédito Público en el establecimiento de las tarifas de loe 

servicios que preste la Administración Pública Federal de C~ 

municaciones y Transportes: 

XXIV.- Otorgar concesiones o permisos para construir 

las obras que le corresponda ejecutar: 

XXVII.- Los demás que expresamente le rijen las Leyes 

y Reglamentos''· 
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La Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, en su artíc~ 

lo 3º, que hemos transcrito en el aubtema anterior, estable-

que quedarán sUjetos exclusivamente a loe Poderes Federa

les las vías de comunicaci6n y los medios de transporte que 

operen en ellas, el Ejecutivo ejercerá sus facultades por co~ 

dueto de la Secretaría de Comunicaciones y Traneportes, sin 

perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos 

legales concedan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, 

en los siguientes casos: Otorgamiento, interpretaci6n y cu~ 

plimiento de concesiones, declarac16n de abandono de trámite 

de las solicitudes de concesi6n o permiso, as! como declarar 

la caducidad o la rescisi6n de las concesiones y modificar-

los en los casos previstos por la misma Ley; aprobaci6n, re

visi6n o modificaci6n de tarifas, circulares, horarios, ta-

blas de distancia, clasificacionos y en general, todos los -

documentos relacionados con la explotación; la vigilancia de 

los derechos de la Naci6n, respecto de la situaci6n jurídica 

de los bienes sujetos a reversi6n en los t~rminos de esta -

Ley o de las concesiones respectivas. 

El artículo 8º de la Ley de V!as, establece por su pa~ 

te que ''Para construir, establecer y explotar vías generales 

de comunicación o cualquier clase de servicios conexos es n~ 

cesario tener concesi6n o permiso del Ejecutivo Federal, por 
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conducto de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes y 

con sujeci6n a los preceptos de esta Ley y sus Re lamentoa •• 11 

Por otro lado, la Ley Federal de Radio y Televisión, -

establece las siguientes atribuciones a la Secretaría de Co

municaciones y Transportes: 

''Articulo 9°.- A ln Secretaria de Comunicaciones y -

Transportes corresponde: 

I.- Otorgar y revocar concesiones y permisos para es

taciones de radio y televisi6n, asignándoles la frecuencia -

respectiva¡ 

II.- Declarar el abandono de trámite de las solicitu

des de concesi6n o permiso, así como declarar la nulidad o -

caducidad de las concesiones o permisos y modificarlos on los 

casos previstos en esta Ley; 

III.- Autorizar y vigilar, desde el punto de vista té~ 

nico, el funcionamiento y operaci6n de las estaciones y sus ser

vicios; 

IV.- Fijar el mínimo de las tarifas para las estacio

nes comerciales¡ 
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v.- Imponer las sanciones que correspondan a la-esfe

ra de sus atribuciones ••• •• 

En este orden de ideas, tenemos que la autoridad comp~ 

tente para otorgar una concesión de servicio público de tel! 

comunicaci6n, será el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes. De igual forma, 

de acuerdo con la fracción III del articulo 36 de lo Ley Or

gánica de ln Adminietraci6n Pública Federal, la Secretarla -

de Comunicaciones y Transportes para otorgar concesiones y -

permisos para establecer y explotar sistemas y servicios te

legráficos, telef6nicos, sistemas y servicios de comunicnci6n 

inalámbrica por telecomunicaciones y satélites, de servicio 

público de procesamiento remoto de datos, estaciones radio -

experimentales, culturales y de aficionados, asl como esta-

clones de radiodifusi6n comerciales y culturales, requerirá 

opinión previa de la Secretaría de Gobernaci6n. 

El procedimiento para obtener una concesión de ecrvi-

cio público de telecomunicación, lo tenemos reglamentado en 

el capítulo III del Libro Primero de la Ley de Vías Genera-

les de Comunicación, en los artículos 8, 14, 15 y 17. Asi

mismo, por los artículos 17, 18 y 21 de la Ley Federal de R~ 

dio y Televis16n, cuando se trate de concesiones para usar 
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comercialmente canales de radio y televisi6n en cualquiera -

de los ºsistemas de modulacidn, de amplitud y Crecuencia. 

De acuerdo con los preceptos que hemos señalado, el pr~ 

cedimiento o requisitos exigidos por la ley, para el otorga

miento de una concesi6n, son: 

lro. Elevar solicitud a la Secretaría de Comunicacio

nes acompañándola de los estudios a que se refiere el artíc~ 

lo Bº de la Ley de Vías. 

El artículo Bª de la Ley de Vias, señala que la constru_2. 

ción, establecimiento o explotaci6n de vías generales de co

municaci6n, se sujetarán a un plan general que responda a las 

necesidades de la economía nacional, mismo que deberá hacer

se del conocimiento del público, mediante publicaciones que 

hará la Secretarla de Comunicaciones, dentro de los primeros 

quince días del mes de enero de cada año, de el programa de 

los trabajos correspondientes, dicho plan deberá ajustarse a 

las siguientes bases generales: 

a) Comunicaci6n pref'erente de las zonas de mayor poteE; 

cialidad econ6mica que carezcan de medios de transporte exp! 

di tos. 
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b) De acuerdo a lo anterior, se dará especial atención 

al establecimiento de vías de enlace o alimentación de trono! 

les. 

e) Tratándose de conatrucci6n o establecimiento de nu! 

vas vías, quedará sujeta a estudios previos de carácter eco

n6mico, para determinar: Distancia adecuada de la nueva vía, 

respecto de las ya existentes; perspectivas de tránsito in! 

cial; riquezas naturales susceptibles de aprovechamiento; 

planeaci6n de las explotacioneo que de lugar el estudio de 

la fracci6n anterior; posibilidades de colonizaci6n; estado 

de la propiedad territorial que habrá de beneficiarse con la 

nueva vía de comunicaci6n. 

2do. Recibida una solicitud de concesión, la Secreta

ria de Comunicaciones, señalará al solicitante el monto de -

un dep6sito o fianza que deberá constituir para garantizar -

que se continuarán los trámites hasta que la concesi6n sea -

otorgada o negada. 

Esta garantía será calculada en vista de la importancia 

de la vía proyectada, misma que se devolverá tan pronto como 

otorgue la fianza o se constituya el depósito que garant! 

el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la conc~ 
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si6n; si el interesado abandona la tramitaci6n de la misma -

la garant!a se aplicará a ravor del erario federal. 

Cuando el interesado no cumpla con cualquiera de los -

requisitos técnicos, jur!dicos o administrativos dentro del 

plazo que señala la Secretaría de Comunicaciones, procede la 

declaraci6n de abandono de trámite. 

En todo caso, el plazo real para el cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos citados, será de un año, que po

drá prorrogarse si a juicio de la Secretaria existen causas 

que así lo ameriten. 

3ro. Constituida la garantía de trámites se procederá 

a efectuar los estudios técnicos que correspondan de acuerdo 

con las bases señaladas en el articulo Bvo. 

4to. Sí el resultado de los estudios es favorable, la 

solicitud con las modificaciones que acuerde la Secretaria, 

se publicar§ a costa del interesado, por dos veces de 10 en 

10 días, en el Diario Oficial de la Federaci6n y en uno de -

los peri6dicos de mayor circulaci6n, con el fin de que en el 

plazo de un mes, contado a partir de la última publicac16n, 

las personas que pudieran resultar afectadas presenten sus -
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observaciones. 

Sto. Si transcurrido el plazo a que se refiere el pá

rrafo anterior no se presentan objeciones, o las presentadas 

no son de tomarse cuenta, se otorgará la concesi6n con --

las modificaciones de carácter técnico o jur1dico que se es

timen pertinentes, previo cumplimiento de los requisitos té~ 

nicos, administrativos y legales que señale la Secretarla. 

6to. Otorgada la concesi6n, la Secretarla de Comunic~ 

clones y Transportes ordenará, que a costa del interesado se 

publique en el Diario Oficial de la Federaci6n con la expos! 

ci6n de los fundamentos que se hayan tenido para otorgarla, 

así como el programa a que habrá de sujetarse la construcci6n 

o explotaci6n de la vía concesionada. 

?to. Los concesionarios, para garantizar el cumpli-

miento de sus obligaciones, constituirán el dep6sito u otor

garán la garantía que Cije la Secretaria de Comunicaciones. 

Las solicitudes de concesi6n deberán llenar los siguie~ 

tes requisitos: Nombre o raz6n social del interesado, y co~ 

probaci6n de nacionalidad mexicana; justiCicaci6n de que 

la sociedad, su caso, est~ legalmente constituida; inCor-
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cac!6n detallsda de las inversiones en proyecto. 

Para cn":luir con el estudio de este capitulo, a conti 

nuaci6n daremos un ejemplo de una concesi6n de servicio pú-

blico do telecomunicación. 

~-'10:>-· 
. ~UCntJ~ de °'.'.n~d~c para Instalar, oswrar 1 eqimta.~ ·ua sisicm~ de lclevislón ~".'. c•ble e .. '• Clu~d 

de Oril.lliba,Yer. , 

Al margen un scUo aln el Escudo N:icional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ScCt'Ctaria de Comu· 

nic:icionesy Transpones. 

PRIMERA NOTIFlCACION 

El C. Leonardo Juliin L6pc:z Sainz. Pug:i, quien señalo como domicilio par:l otry recibir no1ificacioncs la 

::al\c De Monte Pirineoi,No. 710,Colonial.omas dcChapultepcc,C.P. llOOOM~co.D.F., solicito de C$ta ge. 

cn:tarfa, con fecha 10 de mayo de 1991, un.3 conCClión para instalar, operar y explotar un Sistema de Tch:vi· 

sión por C.ible en la Ciudad de Oriuba. Ver., por to que se procedió a practicar los aiudios scñ;1laáos en b 

Ley de Vías Generales de Comunic:i.ci6n y el Reglai:nento del Servicio de Televisión por Cable,. habiendo 

sido íavo"'bles. en tal món ~n Cundamenlo en el ankuto 1.7 cansCitucfonal, 10, 3º, 12, 14 y 15 de la Ley de 

Vías GeneraJcs de Comunic:ici6n: 1°, 3º, 1•, y 16 del Rcglamen10 del Servicio de Televisión por cable y en. - . 
cumplim.ienlo al acuerdo dictado p?r "e(c. Ti1~1Ü· de ta Secretaria de ComuntC11doncs y Transpones, se 

ordena ta pu~liación de ta. solicitud de reícrcn~a, 1a· cual 1endri tas caraacrútic:u que se consignan en el. 

mismo d~. ~a P_Ubli.~ci6n: . 

1.·~t:'ombrc. o r.azón social: 

' Í.- Poblad6~ • servir. 

·J.- Ubi~ci6; d~l Ccn;ro 

de reccpddn: 

Lcon11tdo Juil!n L6pcz. Saint. Puga. 

Oriza~~Yer. 

En un punto dentro de la a~dad a ~~ •. 

Cl!)'l15 coordenadas gcrigráílcas son: 

lSº 53' 01'" L~ 9~ 06' oo~ LW 



- 4.-: Caractcrútic:as del 

.:.!.:t .. slstc~·a · eStaiá dacñaoo par2 diitn"b~ir ' 

~-~.~~~ . de ·• ~u~o 'I ~~.~= .. :~:~1 
.·''iui1Cion3micñto"Cümotjr~ con.1u:n~~·· 

'. cstab!ccid:is Oor e.ita Sc6'Cia~ · 

A-~)t§.~~.dc: 9p~raci~~~ ~1Gs 24 hoi:U dctdii": · 

·•se ñoti!10 10 anrcrioi- a 1adas l:u personas que pUdicñn scn1iri.C afccta<bÍ en sus in1cru'Ci·ci:i~ i:ii::.ha:S.Oli· . 

Q1~d, a fin de que apongan sus obsc~-:i.cioncs. dc:uro de un pi.no de un mes, contado~ ;:..1tlr'dc .t:.1!-.~. · 
primc:11 noti!icciún, :anrc la dirccci6n gcncnl de normas de sbtcm:is de di(usiún, sila en~\'. :.-u~cnia No. 

197, le:-. Piso, Cot. Vcn!z !'lar\':mc, Delegación Bcni10 Ju:irc:r.. C.P. 036Üo MC:cico, D.F. 

Suíngio Efccti\'o. No Reelección 

04do en la ciudad de MO:-xico, i;>istrito Fcdc:-aJ, a los doce dias del mes d: ícbrcro de 1*'-1:.- El·Diré=:or 

Gcncr::il, Jor;:c L. Curria Hcm:.ndt!t.• Rúbric:i.. 

1~2 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 'IRANSPORTES 
ACUERDO por el que se selrcdon• l• sollcilud del dudad.aoo Fernaado Fcruiodez 1 Ahn•da,, paira 

cunllnU..r el prnadlmleato leadlenle • la obteaclda de la mac:eslún para Instilar, oprnr y explotar 
una esbdóa de radtodlruslón mmcrcbl ea Tul.., Hp. ' . · • . 
Al margen un sello con el Escudo NadonaJ. que .dice: Estados Unidos Mcdcanos •• Scacta.ña de 

Comunic::odonCJyTranspones. . . PRIMERANOTIFlCAi:rON .. · · 
VISTO p~ n:solv~r et procedimi~to de la sdca:ión de solidnid de concesión para Uwalar, oocr.u' Y 
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cxplol:ir u'n:1 cm1ciJn de radiolliíusión .sonora en Ja. band3 de írccucnda modul:u13 que o¡icr:u;\. en. !:a 
írc:cucncf:i de 90.9 MHZ., en Tu lit, llgo, dtcl:ir.lt!a susceptible: de explorarse c:amcrcialmcnlC, Y· ; ~ ~-· '' 

• . . . CONSIDERANDO ·-' ·=" . ~ .. ~:~·"·""!~···· 
.... J, Oi.:c en el Diario Oílclol de lo Fcdcruo~n d.:: íccha IB de junio de 19?1,ap:Írcci.S publi~do'~IACl.l~O 

,de· Ja Sccrc111r!a· de Comunicaciones y Tr.anSpoi-tcs por eI que se dedanS R;ISCCph~C\7dcc:Opt~Bisc 
· cnmcrcbtmcn1c Ja frecuencia 90.9 Mllz;cn Tula, Hgo .. con distintivo de lla~da XHmo:.fM.COiiYoclndoSc 
. a .todas las pcuorur.s fntcrc.s¡idas en obccncr la. concési6n para Instalar, operar y oplOcaf:~tñi'eiUo 
· dicha f~ecucncia, para que en un rérmino de 30 días naturales prcsen1:ar:an o ntiliQn..a. Sú ~éitüt(,,,.:;.~ ;:.;.~ 
: 1 -~· n:o.ic _dentro del plazo 11nlcrior, prcsen1:iron soticiludy cumpli_cron utisractoÑ.m~~~)~sj,~~~~Os 
.scñ.::aJ~dos,c:n los .::anfculos 17, 18 ydcmh rcla1ivos de b Ley Fcdcr.al de RadioyTclcvisl6n 1.c:r:i.,cl.A01erd~ p~ 
convo~orfa )' declar:uori.11 de que se tr.tta; Fl;rvio RenE Aa:vedo, Fr.tnc:hio de Jes'1(Agufrio._.G6mcz. 

· Ric::udo Alvarc:z Fagoag:a, Jesús Adela ido O ser Brzvo Santos. Luis CastcUJdJm6n. ·Angd ·CnaL Ochoa,, 
'JoSE: Luis ~avcro RcscndU, Rafael Fajar.Jo Carrillo, FcmÜdo Fcmtndcz. y A!m;jd&/éartn1·Rafacl 
Gonzálei Ar.igón Onft.. Humbeno Huesa Duu;un.ante, lndustñas Tclcndio, SA.·de C.V.;·JoS6J.:uis 

.Rodríguez. MiJci:f Lbien Kahuc, Adolfo Mcndou Rc)"cs, Jos6 Javier Orozco Cuautle, .Hc:Íliii°da 'Onfz cn;z: 
·Claudia del Carmen Paal:a Z1pata. GuiUenno Artcmio l'adiUa Cruz. Roaña ~ere~ G6~~di~:c.~~r.il. 
·del Sur ,S.A. de C.V.., Jorge Sergio R;i.mfrcz. Hcrnindcz,, Lui.. Rodrigue: Ibarn. l!mcsto ·~rn Salayandia 
Gan:fa.~faria de Lourdcs S:inabri:i GonzJlc:z. Fr:incisco Javier s.inchc:z Campuuno,.Ma~ del C2rmen, 

. Santiago Barquet, Ihluardo Antonio Und.J Gómez. Lua-ccia Vcbsco Gu:unin7 Francisai Alejandro Won¡:. ¡'. 
• No uf las personas que ensc,b11ill.i se mcndorun, por los motfvtn que asimismo sC czponcn:" ~,;~·-". :- =---~·'.• •. 

: · l.• S.:rgio Cam:aeho Garcia, quien nn acrcdi1a Cch.;icicntemenfe su nacionalidad 7 ciud.:icb'r\fa
0 

máic:ari3; de 
cOnformid:id con lo rcqucrhJo en los aniculos 14 y 17 d.! Ja ley Fct!enl de R:idio '! Televisidn )' el Punto 
Tercero del A.:uerdo de convo.:.:Horia rcspeaivo, tod.t vc:z que a su solicitud no ar\cs~ •.. cl ~Ocumento 
cemprob:i1orin de .su n::icionalitl:iJ. ya que en su lu!;.Jr acompaño .1da de na.cimien10 de persona _disdr.1a :1 El. 

:?..• Desarrnllo de Medit1s de Cumunic:acidn, SA. de C.V .. quien dcn1ro de su cscritur.11 cansdtutiv:a no 
con1empla la lnmipción en c:I Rcgb1ro Piiblko de l.1 P.opicll::IJ, Scc:i6n Comcrrio. K"gÜn lo establecido por 
el anfculo, "ll fraecidn V del C!Sdi¡;o de Comercio, en con~cuencia dicha emprcs:a ·no se ·cr.cuentr.i 
d.:bidami:nte cnn.stiluítla de cunformilbJ can los aniculos 14 y 17 de la Ley Fcdcr:il de R:idio y Televisión Y 
el Punto Ten::ero del Acuerdo de convoc:uoria de que u: tr.ua, aW:mis de que su accionista Maria Monscrrat 
FernAnd.:: Suiurz:ano no acredit.:i fch:icienier:ienle su nacion:ilitb.d y ciudid:lnb mcxi::an"a. .. de.acUCrdo a lo 
prcvi)to por los ::mículos 14 y 17 del último ordenamicn10 les:iJ señalado. toda va.que.c:n.su aaa de· 
n:icim!cnlo se menciona la n:idon.;ili.Jad española Je sus progcnlion:s.. por lo que"dcbfd.Juabcr·an~d.o el 

. ecniíicado de n:icion:iUd:id mcxic::ina, como lo ordc.n:in los :infa.dos Z!'Transdorio do la Ley.de Nadonah~d 
7 Naturaliucidn, y 41 del Reglamento p.:ua La Expedkil5n deCcnificulos de N~d Mczican~'·". ·• ·.- • · 

, J.· Oonulo Estrad3. Torres y Rogclio Fr.inco P&cz., quienes no ·aciec!i1an. fc~teefiCit1ti: iu" •· 
tiñdon:illdad mcxic:1na de conformld:id con lo c.sa:lblccido en los :miculos I• 117 &: la Ley F~. ~e R:i.di(!: 

' J Tclcvfsi6n y el Pun10 Tercero del Acuerdo de convocaiorQ de que se 1t1;12_" tocb vez.·:que· cOñ. ·i.a ·ccpfa 
ccrtmc::i.d:a." del aa:a de nacimien10, acompWcb. a sus sollcitudcs, en la del primCro to omité la lnscrc:idn de !-' -" 
naciona!ld:id de sus progeni1orcs y en ta del segundo La de su proccail~ c:ancRi'IAlcndO lo estDblcddO en·d. 
anlculo 59 del Código C"wi1 par.i el Distrito Fcdcn.1 ca im1cria común y pira todl 11.; ~cpu~Ua ei(el tmb~°: . .-

:~~~~~~~e:~ . "Reaiomont:ina, S:A- de C.V .. quien en el tcstim~o ~~~~·-~~ ~~~~~-~·~:·.· 
lUs ba.scs canstfludv~ omitid el permiso de la Sccretarú de Relaciones Exu:riorcs. ~~d;o asl lo. 
0

cs1ab1cddo en el Ütla&lo 33 del RcglamCn10 do b Ley pan. Promowcr la Jtw'eftlcSn M~ 7.R.e¡ular.la. 
·JnvCTSJdn Extranjera, en consecuencia dkha sociccbd mcrcan1i1 no ae cnc:uentn dcbldamenlO _~tuldm d~ 
card"ormid1d a lo esi:iblecido en los anra.ilo 14 y 17 de la Ley Federal de Radio r:Te~~'!_Y .ª1.i;anro 
TetcCro ·del 'Acucfdo de convoc::uoria rcspcahro, adcmh de que en d Acra de nacimiento de su ac:c:ion~ 
óonz:ilO Estrada Torres, se omite la. iMerci6n de 12 nadonaliibd _de sus:pi-o¡~~l'C\;~n~niend_~:ro. 

-t:n:iblcdCf5-en·el ·articulo 59 del· Código c,.,,1· p~ra rl Dbrri1o·Fedenl-eft-ñ:ii1et1ii•éniilun-'1'--p&i:a"rooa.1a 
. R.:púbtla. en el 4mbi10 (edcr.tl, por lo que nu aa-cdira fchacien1emen1e su n.Oonalidad .Y ,ciudadanía . 

me:ric::rn:a de :icucrdo a Jo scñi&l:ido en los numer.1les 1.a y 17 de la Ley ci1ada en sc;undo tErmino. ... . . , . 
S.~ Héctor Lama Y:izbetz, quien no ob:s1an1e haber prescn1adn la documcnt11ci6n requerid:i., su billele de 

depó.silo no cumple con lo scñ:il:ido en C"I Punlo Tercero del Aa.ienlo de cnnvoc::r;torfa y ded~rato~~ de que 
. se tr:it:a, toda vez que debió h11bersc 01orgadn a fJvf\.r de l:i Tesorería de la Federación y a d~os11:1dn de~: 
.Sccret:iri11 de C1Jmunicciones y Transpones. de ac-.1..-do 11 lo ordcnadn p'>r el anfOJlo 4? ;-ána10 sey~do ;. 
'la Le-¡ d~I servicio de la T.:snrerfa de la Fecicrac:i.\n, ~o el que .se menciona que las gar.in1fas que· reo.Dan lat 
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Viemcs 27 de m:irzn de 199'2 Dt\RIO OflCL\L " 
Dependencias de 13 Admlniuraci6n Pública federal Ccntraliz:uia por co!CC$ioncs y por otras obligaciones de 
n1Uuraleza fiscal, deber.fo oiorgarsc a favor de la Tcsorcria de la fedcación conforme a las disposiciones 

·legales a¡>licables. en consecuencia no garan1iz3 la conlinuidad de los 1riaitcs des.u solki1ud de acuerdo con 
el ankulo 18 de la Ley Federal de Radio yTckvisión. _, : : 

. Jll.-Que de las solici1u~es que ~rrplicron sa1~actoriamen1e "°" Jmn:quüi10~ ~-~-~~!z:i~.~ce,':1~. 
: fos estudios, evaluaciones y comp:iracioncS r~~:U._ ~n .!f':..'~'!r.i!. .. ª.~!..~~?,5-~~.!1'.~~.~'t·W-

emisiones. con~~uldad progr:im4tica procedimientos ~- ~tiliz:i~ ~-~ las .c~nirs._ P.~'.'?!r~ln~~ ~ 
depurarLascmwo:icsylalnverslónpropucsta. , ·- ...... , .~·.· •. - •... ··r,..~ ~-

• ·.:.IV.-Quc calificando el in1crll social, ciCCo~tUn,ldad~cOñiO p¡.~¡oect"iui!ci.tÍo1? ,,. -- . .-
;:~2JEº·yTckvw~n, · · · · · " ·' ... '" ,., " " · ' 

_ t'~tadó'! ~c:a· c:Oft" ái'óbjdivO ¡cn'é'ñi_' definió 1;;; c:OriicñidoÚ~ndicnicsl 1o¡i·~."r ·ia feilfinña?~ ~ 
.- ldéilud.:ld ñaciOnai" t:iñ necesaria eri toi. mO'mCn1óS actUiitcs por los que amv;csa_el p&~·asl ~o.·~ fc>m:~.~ 

a las actividades cconóntlcas quC piopicicn Ja Producción y Ct consumo a: prod11ctoa _aadonaJ~. ~~, 
propuso la inscrci~n de progn.mu que favorecerin e inacmcnm4n. la cultuR ~~nal ~n ~empa• 
espcdficos dedk:ido a aspectos informativos. con el rm de mancencr a la p:iblaci6it de csaszanas cnlef!oda de 
los 1con1cdmicntos cotidianos de Ja nad6n mexicana. Por 01ra panc, prcsntó un.proyecto de inversión quO 
cumple cabalmcn1c con los rei:¡uisi1os que, para una ~ación de esie lipa ha csiablcddo la Seaetaria de 
Comunicaciones y Tr:11uponcs; con todo tslo dcmucslra un amplio conocimiento de la fun.C2!.-sóciaideia 
ndioWfusidn, por lo que. e~ a juicio de cs1a Sccrct::iñri quien mejor garsn1iz::i la adecuada p~addn del 
servicio de inter~s público y función social. 

V. Que co11 fundamen10 en !os ankulos s1:1, 27 y 2S tic 13 C<>nsti1ución Politica de los Cs1:ido1 UnirJos 
Mcxic:inos; l, :g, 311, 411,511,:P, IJO ír:i.cción J,IJ,14,17,18 y 19 de 13 Lc:y Fedcr:i.I de Rat!io Y TdMsión:, 
l",5º,17,:0.:?J,2J "! l!em:is rc:l:iti\'OS d1: la Ley Gencul de Bienes Nacioll..llcs; y 36 rracci6n 111 dC' b Ley 
Or¡;:inia <!e l:i Ad'T'liniur:ici1in Páb!ic:a Fcder::il y, lg, 41:1

0 
50 fr:icción XJI del Rcg.J::imcn1u Interior c:!c l::i 

Sc:i:re1:irfa de Com:mic.:lcioncs y Transpones, he tenido a bien dici:ir el 1igi.ii.:n1c: 
ACUERDO 

PIU~IERO.- Se: se~cccfon:i la solicitud del C. Fcm:mdo Fcm~nó= y Alm:ida, par.a continuar el 
proccc:!ir:-jcn:o 1endicn1e ::a la obu:nción de la concesión p::ir:i insul::ir, opcr:ir y aploi:ar una es1;.ción de 
r.idiodiíuiión comcfri::il en Tula Hgo., con !::is at01C1crinicas scñ:&IJd.l.s en el Acuerdo a que '*= rcílerc el 
considcr.1ndo 1 que a con1inu:id6n se cspccifian: 

Frcau:r.cia: 90.9 MHL 
Dislintivo de llamada: XHIDO·FM 
Poicncia r.sdiada aparcnlc: 3\tw · 
Ubicación del cq~ipo tr:añsmisor: Tula. Hgo. 
Arca de seMcio: Tula, Hgo. 

·~.Sistema radiador: : Omnidircccional 
Horario: ':z.a Horu . 

'.7ipo'dcCsl:addn: :::camcrcialcon • 

. ·~EG-um:;~.: ~·· slnt~ i' ~ -~iid;jd.:~~n:=~::~t,;;a-·¡~~6~. cki -¿. F~do 
FcmAndez. y Almada., es Ja lÍ¡\>icntc. ' ' 

Fecha de presentación ' 
· de so\id1ud: · . : 10 de jullo de 1991 
Comprobación de la 
nacionalidad mc::cicana Se acrcdiló 
Proyecto de"· 
lnvcnioncs poi- la 
cantid.:ld de: S l,063'003,95t.OO 
Billc:e de dcpó~ilo 
por l::i c::anlidad de: 
Comprob:i1,.;ón de pago 
de cJe:cc~os por ..:om:cotu 
de cSzudiu de solicicu~ 
porlólc::an1ítl::i.d de: 

S JO,C00.00 

s 118,000.00 
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C A P I T O L O Y 

1!L ARTICULO 29 DE LA LJ<Y DE YIAS Gl!:llERALl!S DE COllOJIICACI09 

A) lUIALISIS DEL ARTICULO 29 DE LA LEY DE YIAS Gl!llERALBS DE 

COKUllICACIOll. 

Como lo estudiamos en capítulos anteriores, entre 1as 

diversas causas por las que se puede extinguir una canee-

sión de servicio pÚblico, tenemos como una de las más usua

les a la figura de la caducidad, institución que debemos 

manejar con gran prudencia, tanto por la complejidad de su -

concepto como por las profundas y diversas diferencias que 

presenta su aplicación en el ámbito del oerecho Procesal Ci

vil, con la esfera del Derecho Administrativo, y muy especia.l 

mente con su aplicación en el régimen de concesión, pero tam 

bién, segun to hemos visto, presenta ciertas similitudes que 

hacen que la aplicación de esta figura sea compleja e impre

cisa en su delimitación materia1 y objetiva. Por e110, rea

lizaremos en este subtema, un anáiisis de1 artículo 29 de la 

Ley de vías Generales de Comunicación, que establece tas ca~ 

sas de caducidad en las que puede incurrir el beneficiario 

de una concesión de servicio pÚb1ico para establecer y explQ 

tar vías generales de comunicación, específicamente de tele-
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comunicación, atento al objetivo de este trabajo. 

IniciarPmos, por citar las diferentes causas que esta-

blece dicho precepto, posteriormente citaremos los artículos 

siguientes que guardan relación con cada fracción del ar

tículo 29, para poder as{ tener una noción más amplia de las 

causales de caducidad que regula la ley que rige a la mate-

ria. 

"Art. 29,- Las concesiones caducarán por cualquiera de 

las causas siguientes·: 

I.- Por que no se presenten los planos de reconoci

miento y locación de vías, puertos áereos, campos de emergen 

cia, estaciones, talleres y demás obras e instalaciones, 

dentro del término señalado en las concesiones: 

II.- Por no constituir o no establecer, dentro de los 

plazos señalados en las concesiones, la parte o la totalidad 

de la vía u obra convenidas; 

rrr.- Por que se interrumpa el servicio público prest~ 

do en todo o en parte importante, sin causa justificada a -

juicio de la Secretaría de comunicaciones, o sin previa aut2 
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rización de la misma; 

IV.- Por que se enajenen la concesión o algunos de los 

derechos en é11a contenidos, o los bienes afectos al servi

cio de que se trata, sin la previa aprobación de la secre

taría de Comunicaciones; 

V.- Por que se hipoteque, enajene, o de cualquier man~ 

ra se grave ta concesión, o algunos de los derechos en é11a 

establecidos, o los bienes afectos al servicio público de -

que se trate, a algún gobierno o estado extranjero, o porque 

se tes admita como socios en la empresa concesionaria: 

VI.- Por que se proporcione al enemigo, en caso de gu~ 

rra internacional, cualquiera de los elementos que disponga 

el concesionario con motivo de su concesión; 

VII.- Por que el concesionario cambie su nacionalidad 

mexicanar 

VIII,- Por que se modifiquen o alteren sustancialmente 

la naturaleza o condiciones en que se opere el servicio, el 

trazo o la ruta de la v!a, o los circuitos de las instalacig. 

nes, o su ubicación, sin la previa aprobación de la Secret~ 

ría de comunicaciones: 
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IX.- Por que los concesionarios no paguen la partici

pación que corresponda al Gobierno Federal, en los casos en 

que as{ se haya estipulado en las concesiones, o porque se -

defraude dolosamente al Erario, en la participación, sin peE 

juicio de la responsabilidad penal a que haya lugar; 

x.- Por que el concesionario se rehuse a cumplir, en -

su caso, con lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de esta 

ley; 

XI.- Por que los concesionarios no cumplan con la obl~ 

gación de conducir las diversas clases de correspondencia; 

XII.- Por no otorgar la fianza o constituir el depósi

to que se refiere el artículo 17; y 

XIII.- Por los motivos de caducidad estipulados en tas 

concesiones respectivas; 

XIV Por incumplirlo dispuesto en el artículo 127 de es

ta ley. " 

De acuerdo a lo que dispone el artículo 30 de la Ley de 

v{as, en los casos de caducidad por las causas mencionadas -
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en las fracciones J, II, III, IV, VIII, IX, X, XI y XIII del 

artículo anterior, el concesionario perderá a favor de la ºA 

ciÓn el importe de la garantía otorgada conforme al artículo 

17, que es la garantía que el concesionario ha de otorgar a 

satisfacción de la secretaría de Comunicaciones, para el cum 

plimiento de sus obligaciones. 

El art!culo 30 en menci6n, señala además que en los ca-

sos previstos en las fracciones 11, III, IV, VIII, IX, XII y 

XIII del artículo 29, perderá el concesionario una parte de 

los bienes reversibles, cuyo monto fijará la Secretaría de 

Comunicaciones, de acuerdo con la relación que exista entre 

el porcentaje del tiempo que haya estado vigente la conce-

siÓn y el plazo para la reversión final a favor de la naci&n, 

mismo que se encuentra fijado en la concesión respectiva. 

Por otra parte el art!culo 31 de dicha ley, establece -

que en los casos de caducidad previstos en las fracciones II, 

III, IV, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, el concesionario con-

servará la propiedad de los bienes que no hayan pasado a po

der de la nación; pero le impone la obligación de levantar 

la parte de las vías e instalaciones cuya propiedad conser

ve, dentro del plazo que para tal efecto le señale la seer~ 
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taría de Comunicaciones, la cual, en caso de que el concesi~ 

nario no lo haga oportunamente, podrá efectuar dicho levant~ 

miento a costa del concesionario en la forma prevenida por -

el articulo 47 de la misma. 

Asimismo, establece el art!culo 31, que el Gobierno F~ 

deral tendra en todo tiempo el derecho de adquirir los bie

nes que el concesionario conserve en propiedad, desde luego, 

previo el pago de su valor, el cual será fijado por peritos 

nombrados conforme al procedimiento judicial señalado en la 

Ley de Expropiación. 

Opinamos que esta Óltima disposición, constituye un de

recho de preferencia a favor del Gobierno Federal para ad

quirir la propiedad ~e los bienes no afectos a la reversión 

en una concesión en la que se ha declarado la caducidad, 

De igual forma el artículo 32 de la Ley de vías, esta

blece que en los casos de caducidad señalados en las fraccig 

nes V, VI y VII del articulo 29, el concesionario, además de 

perder la garantía constituida, perderá en beneficio de la 

nación, la vía de comunicaci6n con todos sus bienes muebles 

e inmuebles, sus servicios auxiliares y demás accesorios y 

dependencias destinados a la explotación. 
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Por otro lado, el. art{culo 33 establece que en los casos 

previstos en las fracciones v, VI y VII del artículo 29, el 

gobierno procederá a la venta de la vía con todos sus bienes 

muebles e inmuebles en subasta pública. 

El artículo 34 de la ley, establece el procedimiento 

seguir para que la caducidad sea declarada, en los siguien-

tes términos: 

"Art. 34.- La caducidad será declarada administrativ-ª. 

mente por la Secretaría de Comunicaciones, conforme al proc~ 

dimiento siguiente: 

t.- La Secretaría hara saber al concesionario los mot~ 

vos de caducidad que ocurran, y le concederá un plazo de 

quince días para que presenten sus pruebas y defensas; 

II.- Presentadas las pruebas y defensas o transcurri

do el plazo señalado en la fracción anterior, sin que se hu

biéren presentado, la Secretaría dictará su resoluci&n decl~ 

randa la caducidad, si a su juicio no quedo justificado el -

cumplimiento de la concesión, por caso fortuito o fuerza ma-

Yºr; y 
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IJI.- Si se comprueba la existencia de caso fortuito o 

de la fuerza mayor, se prorrogará el plazo de la concesión -

por el tiempo que hubiere durado el impedimento". 

Por su parte el artículo 36, señala que el beneficiario 

de una concesión que hubiére sido declarada caduca, estar~ -

imposibilitado para obtener otra nueva, por un plazo de uno 

a cinco años a juicio de la secretaría, contados a partir de 

la fecha de declaración de caducidad. 

Por J1timo el artículo 37 de la ley, señala que la fal

ta de cumplimiento en la concesión en los casos no previs-

tos en el artículo 29, o en la concesión misma y que no ten

ga sanción en la ley, dará lugar a la rescisión judicial de 

la concesión; pero mientras dure el juicio el concesionario 

continuar~ en posesión de todos los derechos que le otorgue 

la concesion, sin perjuicio de las providencias precautorias 

que deba tomar la Secretaría, cuando así proceda. 

Podemos decir, que el artículo 29 de la Ley de vías Ge

nerales de Comunicación, establece trece causas por las que 

se puede declarar la caducidad de una concesión, en caso de 

que el concesionario incurra en cualquiera de ellas, en su 

fracción XIII, establece como otras causas las estipuladas -



en la misma concesión. 

Asimismo los artículos precedentes regulan las medidas 

adoptadas en relación a las garantías o depósitos otorgados 

por el concesionario para garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones, a los bienes afectos a la reversión, as! como 

el procedimiento que se ha de seguir para que sea formalmen

te declarada la caducidad de una concesión, y en este punto, 

cabe mencionar que a juicio de la secretaría de Comunicacio

nes, se entendera procedente o no la declaración de caduci-

dad, en nuestra opinión como lo hemos comentado en capítulos 

anteriores, nos encontramos ante un acto administrativo dis

crecional, toda vez que por facultades expresas que le con

fiere la ley corresponde a la Administración PÚblica Fede

ral decidir s{ ha de otorgar o no la concesión y si es pro

cedente o no la declaratoria de caducidad. 

B) llECHSIDAD DH SO DHROGACIOll O NODIPICACIOll 

En el capítulo III estudiamos las diferentes causales -

por las que puede extinguirse una concesión de servicio pú

blico, el artículo 29 de la Ley de vías Generales de comuni

cación establece que las concesiones caducarán por cualquie

ra de las catorce causas que se enumeran en las fracciones -

174 
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I a XIV • 

Tomando como punto de partida lo que se afirma en el e~ 

pÍtulo III, por nuestra parte afirmamos que Únicamente tres 

de las fracciones contenidas en el artículo 29 pueden cons~ 

derarse verdaderas causas de caducidad de la concesión, seis 

de ellas constituyen causas de rescisión y en las cinco frag 

clones restantes la figura aplicable es la revocacioñ. 

Iniciaremos por transcribir las tres fracciones que su-

ponemos son verdaderas causas de caducidad, asi como las r~ 

zones técnicas y jur{dicas en que descansa nuestra opinión, 

posteriormente mencionaremos la figura aplicable a las de

más fracciones, así como los motivos en que nos fundamos pa-

ra afirmarlo. 

"Art. 29.- Las concesiones caducarán por cualquiera 

de las causas siguientes: 

I.- Por que no se presenten los planos de reconocimieR 

to y localización de las vías, puertos áereos, campos de 

emergencia, estaciones, talleres, y demás obras e instalaci2 

nes dentro del t~rmino señalado en las concesiones: 
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II.- Por no construir o no establecer dentro de 1os -

plazos señalados en las concesiones, la parte o la totalidad 

de la vía u obras convenidas; 

XIII.- Por no otorgar la fianza o constituir el depÓsi 

to a que se refiere el artículo 17; ••• •• 

Podemos afirmar que las fracciones transcritas consti

tuyen verdaderas causales de extinción de una concesión por 

caducidad, entendida ésta como la sanción a que se hace acre~ 

dar el concesionario cuando no cumple con sus obligaciones -

dentro del término o plazo fijado en la ley o en la conce-

sión misma que trae como consecuencia la extinción del vínc~ 

lo concesional, en estos tres supuestos la caducidad se en

cuentra técnica y jurídicamente bien aplicada, cabe señalar 

que en este sentido la caducidad se aplica al régimen de con 

cesi&n que es de Derecho PÚblico. 

Ahora bien, en relación a la causal contenida en la fras 

cion XII, se dan dos supuestos a saber, para que opere la d~ 

claraciÓ~ de caducidad, en ambos se aplica la misma figura -

pero en distinta forma, ellos son: 
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tero. Al iniciarse el procedimiento par~ obtener una 

concesión, conforme lo establece el párrafo Primero del ar

tículo 15 de la Ley, una vez elevada la solicitud de conce

siÓn, la Secretaría de comunicaciones Transportes fijará -

al solicitante el monto de una fianza o depósito que deberá 

otorgar dentro del término que para tal efecto le señale la 

misma Secretar!a, con el objeto de garantfzar que se conti

nuará con los trámites correspondientes hasta que la conc~ 

siÓn sea otorgada o negada, si el solicitante no otorga el 

depósito o fianza correspondiente dentro del plazo que le 

rué fijado, procederá la declaratoria de caducidad del trámi 

te o solicitud. 

En este supuesto, la declaración de caducidad afecta al 

procedimiento tendiente a obtener la concesión, esto signifi 

ca que el incumplimiento de las obligaciones que 1a Ley imp2 

ne al solicitante, no puede tener como consecuencia la extin 

cion de la concesión, en virtud de que bajo esta circunstan

cia, la concesión todavía no ha sido otorgada, aún no existe 

el vínculo concesional y el solicitante no tiene el carácter 

de concesionario. 

2do. Una vez que ya ha sido otorgada la concesión, de 

acuerdo con el artículo 17 de la ley, el concesionario debe-



178 

rá otorgar una fianza o depósito dentro del término o plazo 

que le fije la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciQ 

nes que le impone la ley o la concesión misma, de igual for

ma corresponde a la Secretaría de Comunicaciones señalar el 

monto y el plazo en que se ha de otorgar la garantía corres

pondiente, el plazo de acuerdo con el artículo 15 párrafo -

Cuarto en todo caso será de un año. 

En este supuesto, se encuentra bien aplicada la figura 

de la caducidad como causal de extinción, en virtud de que 

en esta circunstancia la concesi6n ya ha sido otorgada, sub

siste e1 vínculo concesional y el concesionario tiene ya ese 

carácter, además le impone una obligación que debe cumplir -

en un periodo de tiempo determinado, en caso de incumplimieg 

to de tal obligación traería como consecuencia la extinción 

de la misma. 

Antes de entrar al estudio de las fracciones III, IX, X, 

XI, XIII y XIV contenidas en el artículo 29 de la Ley de 

v!as, es necesario establecer las diferencias existentes en

tre la caducidad y la rescisión, ambas figuras aplicadas al 

régimen de concesión, como causales de extinción. 
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Dijimos en el capítulo III, que entre las diversas cau

sas por las que se puede extinguir una concesión d~ servicio 

pÚblico encontramos a la rescisión, tambien dijimos que ha-

bra rescisión de una concesión, sin responsabilidad para 

las partes (concedente y concesionario), cuando ocurran cau-

sas de fuerza mayor que obstaculicen su cumplimiento o hagan 

imposible su ejecución, asimismo, habra rescisión como san

ción con responsabilidad para el concesionario, cuando éste 

incurra en incumplimiento de las obligaciones adquiridas en 

virtud del vínculo concesional, es decir, cuando no cumpla 

con las obligaciones que le imponga la concesión. 

Si atendemos a la naturaleza de la caducidad, para que 

técnicamente este bien aplicada al régimen de concesión, en 

lineas anteriores afirmamos que constituye la sanción que 

trae como consecuencia lÓgica e inmediata la extinción de la 

concesión, cuando el concesionario no cumpla dentro del tér-

mino fijado con las obligaciones que le impone la Ley o la 

concesión, por otro lado si atendemos a la naturaleza de la 

rescisión ésta opera cuando el concesionario no cumpla con 

las obligaciones por é1 adquiridas en virtud del vínculo con 

cesional que de la misma forma tiene como consecuencia la e~ 

tinción de la concesión, esto significa, que la principal di 
ferencia que existe entre ambas causales, radica en que la 



180 

primera opera por incumplimiento de las obligaciones que de

biéran cumplirse dentro de un determinado periodo de tiempo, 

en cambio la segunda opera por incumplimiento de las obliga

ciones estipuladas en la concesión que no tienen un término 

para su cumplimiento. 

En este orden de ideas, en nuestra opinión las fraccio-

nea III, IX, X, XI, XIII y XIV del artículo 29, se encuen

tran indebidamente aplicadas como causas de caducidad de una 

concesión, ello en virtud de las diferencias técnicas y juri 

dicas que hemos establecido con antelación. Consideramos, -

que se trata de obligaciones que el concesionario adquiere 

en virtud del vínculo concesional, y que en caso de incumpl! 

miento culpable de su parte tendría como consecuencia la eli 

tinción de la concesión con responsabilidad para el mismo, -

entonces, la figura aplicable a las seis fracciones mencion~ 

das, es la rescisión, toda vez que se trata de obligaciones 

adquiridas en virtud de la concesión que no tienen que cum

plirse dentro de un determinado periodo de tiempo. 

Para mejor entendimiento de lo anterior, a continua

ción se transcriben las seis fracciones en que se estima se 

aplica en una forma incorrecta la caducidad, debiendo en su 

lugar aplicarse la rescisión, que es técnica y jurídicamente 
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la correcta. 

"Art. ·29.- •.• : 

III.- Por que se interrumpa el servicio pÚblico prestA 

do en todo o en parte importante, sin causa justificada 

juicio de la Secretaría de comunicaciones, o sin previa aut2 

rizaciÓn de la misma; 

IX.- Por que los concesionarios no paguen la participa 

clan que corresponda al Gobierno Federal, en los casos en -

que as{ se haya estipulado e~ las concesiones, o porque se -

defraude dolosamente al Erario,. en la participación, sin pe.f_ 

juicio de la responsabilidad penal a que haya lugar: 

X.- Por que el concesionario se rehuse a cumplir en su 

caso, con lo dispuesto por tos artículos 102 y 103 de la -

ley; 

XI.- Por que los concesionarios no cumplan con la obll 

gación de conducir las diversas clases de correspondencia; 

XIII.- Por los motivos de caducidad estÍpuladas en las 

concesiones respectivas; 



182 

XIV.- Por incumplir lo dispuesto en- el artículo 127 de 

esta 1ey 11 • 

como podemos observar, las causas de extinción que he-

mas transcrito, mal llamadas por el artlcu10 29 causas de CA 

ducidad, constituyen obligaciones que el concesionario ad

quiere en virtud del vínculo Concesional, cabe señalar, que 

tampoco constituyen elementos escenciales para la existencia 

valida de la concesión, como más adelante lo estudiaremos. 

Ahora bien, respecto a las fracciones IV, V, VI, VII y 

VIII del artículo 29, tambien existe una inadecuada aplica

ción de la figura de la caducidad a estas causas, nosotros -

estimamos que la figura aplicable a estos supuestos es la r~ 

vocación, por los siguientes motivos: 

En el capítulo III señaiamos, que otra de las causales 

por las que puede extinguirse una concesión es por revoca-

ciÓn; dijimos que la revocación de una concesión puede ocu

rrir por causas de oportunidad y conveniencia o por razones 

de ilegitimidad: el primer supuesto de revocación por cau

sas de oportunidad o útilidad pÚblica le llamamos rescate; -

en el segundo supuesto opera la revocación cuando el acto de 

concesi&n se encuentra viciado de ilegitimidad, ·configura un 
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acto irregular que tiene vicios legales referidos a los ele

mentos o requisitos escenciales para la existencia v~lida -

del acto, tambien establecimos que en los supuestos de rescA 

te, la declaración corresponde realizarla a la autoridad ad

ministrativa concedente, de igual forma si el acto esta vi

ciado pero de ét no ha nacido algún derecho subjetivo en fa

vor de los particular¿s su eliminación de la vida jur{dica -

corresponde a la administración, ya que estamos en presencia 

de la revocación por ilegitimidad sin que se haya generado -

algun derecho subjetivo para el concesionario; en el supues-

to que del acto viciado hayan nacido derechos a favor de los 

administrados, con el objeto de una mejor defensa de sus de

rechos, corresponde a la autoridad judicial eliminar ese ac

to jur{dico, toda vez que la concesión afectada de ilegitim~ 

dad tendría vicios referidos a los requisitos escenciales p~ 

ra la existencia válida del acto, entonces, la administración 

no podrá revocar ese acto viciado, ya que·de é1 han nacido -

derechos a favor del concesionario; el fundamento de la ex

tinción del acto de concesión en sede judicial, es que estl 

en contra de la ley. 

De acuerdo con lo anterior, así como por las diferencias 

que hemos establecido entre la caducidad y la rescisión, en 

nuestra opinión las fracciones IV, v, VI, VII y VIII no con~ 
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tituyen causas por las que puede declararse la caducidad de 

una concesión, en virtud que de la lectura de las causas canten,!. 

das en las fracciones señaladas, se refieren a elementos o -

requisitos escenciales para la subsistencia válida de el ac

to de concesión, como a continuación se transcribe: 

"Art. 29 ••• : 

IV.- Por que se enajenen la concesión o algunos de los 

derechos en é11a contenidos, o los bienes afectos al servi

cio de que se trate, sin la previa aprobación de la Secreta

ría de Comunicaciones; 

v.- Por que se ceda, hipoteque, enajene, o de cualquier 

manera se grave la concesi~n, o algunos de los derechos en 

~lla establecideos, o los bienes afectos al servicio público 

de que se trate, a algún gobierno o estado extranjeros, o -

porque se les admita como socios en la empresa concesionaria: 

VI.- Por que se proporcione al enemigo, en caso de gu~ 

rra internacional cualquiera de los elementos de que dispon

ga el concesionario con motivo de su concesión; 

VII.- Por que el concesionario cambie su nacionalidad 

mexicana; 
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VIII.- Por que se modifiquen o alteren substancialme11-

te la naturaleza o condiciones en que opere el servicio, el 

trazo o la ruta de la v!a, o los circuitos de las instalacig 

nes, o su ubicación, sin la previa aprobación de la Secreta

ría de comunicaciones; ... '' 

Las fracciones transcritas más que imponer al concesio

nario obligaciones que debe cumplir en virtud del vínculo -

concesional o que tenga que cumplir dentro del término fija

do, constituyen requisitos escenciales para la existencia -

del acto de concesión, es decir, no son obligaciones adquiri 

concesionario mediante el acto con e~ 

sional, por el contrario se refieren a los elementos escen-

ciales para la existencia válida de ese acto. Un ejemplo de 

nuestras afirmaciones lo tenemos en el párrafo Décimo del 

artículo 28 Constitucional que establece que la sujeción 

reg{menes de servicio público se apegará a lo dispuesto por 

la Constitución y sÓlo podrá llevarse a cabo mediante ley, y 

el artículo 12 de la Ley de vías señala que las concesiones 

para la construcción, establecimiento o explotación de vías 

generales de comunicación sÓlo se otorgarán a ciudadanos me

xicanos o a sociedades constituídas conforme a las leyes del 

pa{s, estas prescripciones constituyen elementos escenciales 

para que exista v~lidamente el acto de concesión: de la mis-
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ma forma lo previenen las fracciones V y VII del artículo 29, 

entonces el ejemplo anterior nos da el fundamento legal para 

afirmar que la figura aplicable a estas cinco fracciones es 

la revocación y no la caducidad como erroneamente lo establg 

ce el artículo 29. 

Decimos es aplicable la revocación, porque en estos su

puestos el acto de concesión ha generado derechos en favor -

del concesionario, pero en caso de que éste incurra en la 

conducta prevista en las fracciones IV, v, vr, VII y VIII, -

el acto es irr~lar viciado de ilegitimidad, en esta circuns-

tancia procede la extinción de ese acto por revocación. 

Por lo anterior, opinamos que es necesario de una mane

ra urgente se modifique o derogue el artículo 29, por que la 

falta de definición de los diferentes conceptos de que adol~ 

ce la Ley de v{as Generales de comunicación, acarrea lagu-

nas y confusiones que hacen virtualmente imposible la corre~ 

ta aplicación de las Instituciones Jurid!cas que pretende r~ 

gular, en especial el artículo 29 aplica tres figuras distin 

tas en su delimitación material y objetiva como son la cadu

cidad, la rescisión y la revocación, como causa de caducidad, 

sin establecer diferencias formales o de fondo entre las mi~ 

mas, situación alejada de la verdad técnica - jurídica del -
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~mbito de aplicacidn de cada una de· ~llas, por ello se hace 

necesaria la modificacibn o derogación del señalado artículo 

29; proponemos que para la exacta aplicación de estas causa

les debe quedar de la siguiente manera: 

Art. 29.- En las concesiones que se otorgan para la 

construcción, establecimiento o explotación de tas vías gene 

rales de comunicación, se estipularán los motivos de caduci

dad, rescisión o revocación por las que puede declararse la 

extinción de la concesión, en los supuestos en que no se en

cuentren previstas las causas respectivas, se sujetarán a 

las disposiciones siguientes: 

Art. 29 A-- Las concesiones caducarán por cualquiera 

1e las siguientes causas: 

t.- Por que no se presenten los planos de reconocimien 

to y localización de las v{as, puertos aereos, campos de 

emergencia, estaciones, talleres y demás obras e instalacio

nes, dentro del término señalado en las concesiones; 

II.- Por no construir o no establecer, dentro de los 

plazos señalados en las concesiones, la parte o la totalidad 

de la vía u obras convenidas; y 
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III.- Por no otorgar la fianza o constituir el dep¿si

to a que se refiere el artículo 17. 

Art. 29 B.- Procederá la rescisión de las concesiones, 

por las siguientes causas: 

r.- Porque se interrumpa el servicio público prestado 

en todo o en parte importante, sin causa justificada a jui

cio de la Secretaría de Comunicaciones, o sin previa autor! 

zaciÓn de la misma; 

II.- Por que los concesionarios no paguen la participa

ción que corresponda al Gobierno Federal, en los casos en -

que así se haya estÍpulado en las concesiones, o porque se -

defraude dolosamente al Erario, en la participación, sin pe~ 

juicio de la responsabilidad penal a que haya lugar; 

III.- Por que el concesionario se rehuse a cumplir, en 

su caso, con lo dispuesto por los artículos 102 y 103 de es-

ta ley; 

IV.- Por que los concesionarios no cumplan con la 

obligación de conducir las diversas clases de corresponden-

cia; y 
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v.- Por 'fn~ump1i.r lo_ di~puesto en e_1· ar;~!culo 127 de -

esta ley. 

Art. 29 c.- Son causas de revocación de las concesio--

nes, las siguientes: 

r.- Por que se enajenen la concesión o alguno de los 

derechos en é11a contenidos, o los bienes afectos al servi

cio de que se trate, sin la previa aprobación de la Secreta

ría de comunicaciones. 

II.- Por que se ceda, hipoteque, enajene o de cual-

quier manera se grave la concesión, o alguno de los de re-

chas en é11a establecidos, o los bienes afectos al servicio 

público de que se trate, a algún gobierno o estado extranje

ros, o porque se les admita como socios en la empresa con

cesionaria: 

III.- Por que se proporcione al enemigo, en caso de -

guerra internacional, cualquiera de los elementos de que di~ 

ponga el concesionario con motivo de su concesión: 

IV.- Por que el concesionario cambie su nacionalidad 

mexicana1 
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v.- Por que se modifique o altere substancialmente· la 

naturaleza o condiciones en que opere el servicio, el trazo 

o la ruta de la v{a, o los circuitos de las instalaciones, 

o su ubicación, sin la previa aprobación de la Secretaría -

de Comunicaciones. 

Desde luego, la modificación o derogación que propone-

mas, debe hacerse extensiva a los art!culos subsecuentes de 

la Ley de v!as, en virtud de que guardan una relación estre

cha y se utilizan como complemento del artículo 29, respecto 

a tos bienes afectos a la reversión, tas medidas adoptadas -

en relacion al depósito o garantía otorgadas por el concesig_ 

nario, asi como al procedimiento a seguir para la declarato

ria de estas causas y la autoridad competente para declarar

las. 
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e o N e L o s I o N E s 

lo. El servicio público es la actividad técnica de 1a 

que es titular el Estado y que en forma directa o indirecta 

satisface necesidades básicas o fundamentales, mediante pre~ 

taciones individualizadas, en forma contínua, regular y uni

forme, y que est~ sujeta a un régimen de Derecha PÚblico. 

20. Dentro de su esfera de atribuciones, l~ administr~ 

ciÓn pÚblica es la encargada de realizar la finalidad princi 

pal del Estado, que es dar satisfacción al interés general, 

esta actividad la efectua através de la ejecución de actos -

materiales o actos que determinan situaciones jur{dicas para 

casos individuales. 

3o. La concesion administrativa se encuentra dentro de 

la categor{a de actos directamente destinados a ampliar la 

esfera jur!dica o de acción de los particulares. 

4o. Conforme a los diversos regímenes de concesión que 

metodol~gicamente se han presentado en nuestro pa!s, su nat,!! 

raleza jur!dica la encontramos en el acto administrativo -

discresional. 
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So. La concesion es un acto discresional, por que los 

particulares no celebran ningun contrato o convenio con la -

administración para ello, tampoco se trata de un acto obliga 

torio, reglamentado o vinculado ya que las leyes no obligan 

a la autoridad a otorgarla forzosamente, por el contrario la 

facultan para ~ornar esa desiciÓn discresionalmente. 

60. La concesión nada tiene de contrato o de acto mix-

to, como algunos autores lo afirman, ya que constituye un a~ 

to del Órgano de la Administración Pública que aplica a un -

caso concreto las disposiciones que regula la materia de con 

cesión. 

7o. El régimen de concesi~n es de Derecho PÜbtico y 

está constituído por et conjunto de normas establecidas en 

las leyes, reglamentos, decretos y circulares que fijan la 

reglamentaci~n a la que est~n sometidos la concesi;n, el con 

cesionario y su actividad. 

80. La concesi~n de servicio público es el acto admi

nistrativo discrecional por medio del cual la Administración 

Pdblica Federal confiere a un particular la facultad de est~ 

blecer y explotar un servicio público, a su costo y riesgo, 

mediante el derecho de recibir una remuneración a través de 
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las tarifas que percibe de los usuarios del servicio. en los 

términos y condiciones que establece la ley. 

9o. Los elementos subjetivos de la concesión de servi

cio público son: La autoridad concedente, que de acuerdo -

con nuestro régimen juridico, es l? Administración PÚblica -

Federal, Estatal o Municipal: El concesionario que es la pe~ 

sana física o jurídica a quien se concede la facultad de es-

tablecer y explotar el servicio; Los usuarios que son los -

directamente beneficiados con la prestación del servicio. 

too. Doctrinalmente las causas por las que puede exti~ 

guirse la concesi~n de servicio público son: por el termino 

natural de la concesión o cumplimiento del plazo previsto p~ 

ra la duración de la misma; rescata; reversión; revocaci~n; 

rescisión: caducidad; quiebra o muerte del concesionario y; 

falta de objeto o materia de la concesión. 

lto. El rescate es la revocación de una concesión de 

servicio pÚblico que efectua la Administraci6n antes de ter

minar el plazo acordado, por causas de utilidad pública o -

cuando asi lo exija el inter~s pÚblico 

120. El rescate no contituye una sanciÓn, ya que no --
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hay incumplimiento de sus obligaciones imputables al conce

sionario, sino que es una medida que toma 1a Administración 

por causas de utilidad p&blica. 

130. Para la realización del rescate, se debe observar 

las siguientes condiciones: Que haya transcurrido un razon~ 

ble período de tiempo desde el otorgamiento de la concesioÓ; 

que se le haya dado al concesionario el preaviso correspon--

diente; que como el concedente ha de quedarse con los bienes 

&!sicos del concesionario, para prestar el servicio por su 

cuenta, debe pagarle una indemnización que cubra el daño 

emergente y el lucro cesante. 

14.- La reversión es el acto que tiene por objeto ha-

cer que pasen a la propiedad del Estado en forma gratuita, -

los biénes físicos del concesionario afectos a la explota-

ciÓn del servicio pÚblico concesionado (instalaciones y 

obras), siempre que ocurran las circunstancias que expresa 

ia ley, ejemplo, expiraci~n del plazo de concesión. 

150. La reversi~n es una institución administrativa 

que opera en las concesiones y consiste en el derecho del E~ 

tado de adquirir la propiedad de los bienes afectos a la ex-. . 
plotacion del servicio sin necesidad de contraprestacion al-
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guna. 

160. El fundamento en el que descansa el derecho de r~ 

versión es el de asegurar la continuidad del servicio. 

170. La reversión no constituye una causal de extin-

ciÓn de la concesión, toda vez que recae sobre los bienes fi 
sicos destinados a la explotación, en nada afecta al acto de 

concesión, es decir, no recae sobre el vínculo concesional. 

lBo. La revocación es la extinción de la concesión an-

tes de expirar el plazo por la que fue otorgada cuando el -

acto de concesión se encuentra viciado de ilegitimidad, con

figura un acto irregular que tiene vicios legales referidos 

a los requisitos escenciales para la existencia v&tida del -

acto, en cuyo caso se elimina del mundo jurídico ya que est; 

en contra de la ley. 

190. Corresponde a la Administración declarar la revo

cación de una concesión viciada de ilegitimidad, cuando de 

ese acto viciado no ha nacido derecho subjetiv~ a1guno en fA 

vor de los particulares. 

200. Corresponde a la autoridad judicial declarar la 
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revocación de una concesión viciada de ilegitimidad, si de -

ese acto viciado, han nacido derechos a favor del concesion~ 

rio. 

210. El fundamento de la extinci6n del acto de conce-

siÓn en sede judicial, es que est~ en contra de ley, que ha 

generado derechos a favor del concesionario y para la mejor 

defensa de sus derechos. 

220. La rescisión se presenta cuando el concesionario 

deja de cumplir con algunas de sus obligaciones que le impo

ne la concesión misma, de hacer funcionar el servicio de una 

manera regular y contínua y no tienen un determinado perf odo 

de tiempo para su cumplimiento. 

230. Habra rescisi~n de una concesion de servicio pú

blico, sin responsabilidad para las partes, cuando ocurran -

causas de fuerza mayor que obstaculicen el cumplimiento de 

la misma o hagan imposible su ejecución. 

240. Habrá rescisión como sanción, con responsabilidad 

para el concesionario, cuando éste no cumpla con las obliga

ciones por el adquiridas en virtud del vínculo concesional. 
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2So. La caducidad es la medida que implica una sanción 

que 1a Administraci~n aplica al concesionario, cuando éste -

no cumple con ciertos requisitos en la organización técnica 

y financiera del servicio concedido, dentro del término que 

le fija ta ley, reglamento o la concesión misma. 

260. La caducidad se encuentra prevista en forma exprg 

sa o tácita en el pliego concesional, pero en caso que no lo 

estuviera puede declararse cuando ocurran las causales que -

la justifiquen. 

270. Si la concesión ha nacido de un acto administrat! 

vo es necesario que se extinga por otro acto administrativo, 

por ello la quiebra no basta por si sola para extinguir ia -' 

concesión. 

2Bo. La quiebra solo produce efectos inmediatos en el 

fallo como es la incapacidad sobreviniente, el desapodera--

miento de sus bienes, etc. 

290. Si se presenta la quiebra del concesionario la A~ 

ministración tiene que intervenir rescindiendo la concesi~n. 

300. El CÓdigo de Comercio establece un r~gimen espe-
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cial de carácter transitorio para asegurar la continuidad -

del servicio. 

310. Las concesiones se otorgan intuito personae, te-

niendo en cuenta la importancia relevante de la persona del 

concesionario, por lo tanto falleciendo éste, desaparece el 

presupuesto de hecho que hubo de tomarse en cuenta para el 

otorgamiento de la concesión. 

320. Si se hace imposible la prestaci6n del servicio -

pÚblico concedido, la concesión se extingue por carecer de -

objeto o materia. 

330. Al estar declarada La rescisión, revocación o ca

ducidad se extingue la concesión, pero el concesionario con

tinúa siendo propietario de los bienes físicos afectos a la 

prestación del servicio. 

340. Los bienes del concesionario afectos a la explot~ 

ción del servicio público concedido están protegidos por el 

precepto constitucional de la inviolabilidad de la propiedad. 

350. La rescisión, la revocación y la caducidad han de 

privar al concesionario de los medios delegados por el cene~ 
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dente, pero de esto no se deduce que las obras realizadas -

por aquél hayan de quedar en beneficio de éste para que los 

aproveche sin ninguna indemnizaci6n. 

360. Si el concedente necesita de los bienes físicos -

del concesionario, es preciso que los adquiera conviniendo -

las partes en el precio. 

370. El régimen jurídico de la concesión de servicio -

público de telecomunicaci~n, est~ previsto en la Constitu-

ciÓn, la Ley de vías Generales de ComunicaciÓn, la Ley Fede

ral de Radio y Televisión y Reglamentos de dichas leyes. 

380. La Ley de v{as Generales de Comunicación carece -

de definici~n y de una adecuada reglamentación de las insti

tuciones jur{dicas que rigen a la concesión de servicio pÚ-

blico de telecomunciaciones, las relaciones entre el canee-

dente y el concesionario y entre este Último y los usuarios 

del servicio. 

390. La Ley de vías Generales de Comunicación debe de 

adoptar la definición de telecomunicaci6n que establece el -

Convenio Internacional de Telecomunicaciones, por contener -

los elementos técnico - jurídicos necesarios para una adecua 

da conceptualización del mismo. 
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400. Telecomunicación es toda transmisión, emisión o -

recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o 

informaciones de cualquier naturaleza por h~lo, radioeléctri 

ciclad, medios Ópticos, sistemas de sátelites u otros medios 

de comunicación. 

410. Es necesario una modificaci6n substancial de la -

Ley de vías Generales de Comunicación, con el objeto de in-

traducir en un adecuado marco jurídico las diversas institu

ciones que rigen la materia de concesión, las relaciones en

tre el concedente y el concesionario, entre éste y los usua

rios del servicio, así como su actividad. 

420. De las catorce fracciones que establece el artíc~ 

lo 29 de la Ley de Vías como causas por las que puede decla

rarse la caducidad de una concesión de servicio pÚblico de -

telecomunicación, s~lamente en tres de ellas se aplica ade-

cuadarnente esta figura. 

430. Las fracciones r, II y XII del artículo 29, efec

tivamente imponen al concesionario el cumplimiento de cier

tos requisitos en la Organización técnica y financiera del -

servicio, que debe realizar dentro del plazo que le es fija-

do. 
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440. Si el concesionario no cumple dentro del plazo 

que le es fijado con las obligaciones que establecen las 

fracciones I, II y XII del artículo 29, procede la declara

ción de caducidad de la concesión. 

450. En las fracciones I, II y XII del artículo 29, la 

Ley de vías Generales de comunicación, aplica correcta y ad~ 

cuadamente a la figura de la caducidad como causal de extin

ción de la concesión de servicio p6blico de telecomunicacio-

nes. 

460. En las fracciones III, IX, X, XI, XIII y XIV del 

artículo 29, se impone al concesionario el cumplimiento de -

las obligaciones que adquiere en virtud del vínculo concesi2 

nal de hacer funcionar el servicio de una manera regular y -

contínua, sin que se le fije un plazo determinado para su -

cumplimiento. 

470. Las fracciones III, IX, X, XI, XIII y XIV del ar

t{cu10 29, no constituyen causas por las que pueda declarar

se la caducidad de una concesió'n, por lo tanto en estas fra~ 

cienes se encuentra mal aplicada esta figura. 

480. La figura que debe aplicarse a las fracciones 

III, IX, X, XI, XIII y XIV del artículo 29 de la Ley de v{as 
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Generales de Comunicaci&n es la rescisión, para que este ad~ 

cuadamente regulada esta causal. 

490. Las fracciones IV, v, VI, VII y VIII del artículo 

29, constituyen requisitos o elementos escenciales para que -

el acto de concesión exista válidamente, son prescripciones 

que se establecen para que la concesion se encuentre legal-·

mente otorgada. 

500. La concesi~n se encuentra vigente y ha generado -

derechos a favor del concesionario, por ello si é"ste incurre 

en la conducta prevista por las fracciones IV, V, VI, VII y 

VIII, la concesi~n estar!a viciada de ilegitimidad, configu

ra un acto irregular que está en contra de la ley. 

Slo. En las fracciones rv, v, VI, VII y VIII del ar

tículo 29, la Ley de vías Generales de Comunicación realiza 

una inadecuada aplicación de la caducidad. 

520. Para que este adecuadamente regulada esta causal, 

la figura que·debe de aplicar el artículo 29 a las fraccio-

nes IV, v, VI, VII y VIII es la revocación. 

530. Es necesario que se modifique o derogue el ar-



203 

tículo 29 de la Ley de VÍas Generales de ComunicaciÓn, para 

que se introduzca una adecuada reglamentación de las figuras 

de la caducidad, la rescisión y la revocaci~n como causales 

de extinción de la concesion de servicio p~blico de telecomg 

nicaciones. 

540. Para que se encuentren debidamente aplicadas las 

causales de extinción de una concesión de servicio público -

de telecomunicacion, el artículo 29 de la Ley que rige a la 

materia, debe de reglamentar como causas de caducidad las 

fracciones J, II y XII; como causas de rescisión las fracci~ 

nes III, JX, X, XI, XIII y XIV; y como causas de revocación 

a las fracciones IV, V, VI, VII y VIII. 

550. Los preceptos siguientes al artículo 29 de la Ley 

de v!as se refieren a los bienes afectos a la reversión, a -

las medidas que se adopten res~ a los dep;sitos o garan

tías otorgadas por el concesionario, al procedimiento admi-

nistrativo que se ha de seguir para la declaratoria de estas 

causas de extinción, así como a la autoridad competente para 

declararlas. 

560. La modificaci~n o derogación del artículo 29, que 

proponemos, debe hacerse extensiva a los artículos siguien-



tes, ya que constituyen el complemento 

cha relación con el citado precepto. 
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guardan una estre-
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